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ACTA No. 52 DE 2023 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL PARA EL PROYECTO DENOMINADO 
“PROYECTO DE EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE AGREGADOS A PARTIR DE LOS 
MATERIALES DE ARRASTRE DE RÍO SALDAÑA” A DESARROLLARSE EN EL ÁREA DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN HGV-12391X, LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SALDAÑA EN EL 
DEPARTAMENTO DE TOLIMA. AUTO DE INICIO 6376 DEL 17 DE AGOSTO DE 2023.  
 

 
EXPEDIENTE LAV0034-00-2023   

EMPRESA: HOLCIM COLOMBIA S.A 
FECHA:     28 de septiembre y 2 de octubre de 2023 
HORA:  8:06 a.m. 

LUGAR:  Sesión virtual llevada a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams 

  
 

I. ASISTENTES 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

GABRIEL EDUARDO LÓPEZ 

 
79005657 

Coordinador Grupo Minería – 
Moderador 
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EDILBERTO PEÑARANDA  4.052.851  Asesor - moderador 

ALFONSO LAZO BELTRÁN 7166822 Líder Técnico 

JAIRO ALFREDO VELOZA 
FRANCO 

79856877 Líder Técnico 

DANIEL CADELO 79979811 Líder Técnico Biótico 

LEONARDO CLAROS 80844739 Ejecutor biótico 

YENDY ROCIO GALINDO 1049604046 Profesional jurídico 

MIGUEL FERNANDO 
SALGADO 

80188993 Líder Jurídico 

NATALIA PULIDO 
1019022842 

Profesional jurídico 

MARTHA NUBIA LEÓN 
GUERRERO 

35408995 Profesional Social 

EDUARD FELIPE MORA 
BORRERO 

1032471783 
Profesional del componente 

hidrogeológico 

DIANA LORENA PÉREZ 52866076 Especialista hidrobiota 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

DORIS ADRIANA BARAJAS 1010169940 Profesional Físico 

PAOLA ANDREA 
ARBELAEZ  

1022384313 
Profesional evaluador riesgos 

y contingencias 

RANDY LEONARDO 
FORERO HINCAPIÉ 

1014204484 
  Profesional evaluador de 

paisaje 

ALEJANDRA BLANCO 
BALSEIRO 

1047480908 
Evaluadora evaluación 
económica ambiental 

GLORIA PATRICIA 
MOSCOTE 

1026563632 
Evaluadora componente 

hídrico superficial 

LUDY NATALY FORERO 
GÓMEZ 

1018441815 
Apoyo evaluación 

componente hidrológico 

OSCAR ORTIZ 
 

80071498  Revisor Social  

YADIRA ALEJANDRA 
GÓMEZ 

1018409323 
Líder compensaciones e 
inversión forzosa del 1% 

JORGE ESNEIDER 
LEGUIZAMON AREVALO 

86083275 
evaluador de componente 

Atmosférico. 

LUIS ALEJANDRO RUIZ 
PIRAGAUTA  

 

80137226 

 

Profesional Geotecnia 

WILLIAM EDISON 
VALENZUELA 

80035221 Líder Gestión de Riesgo 

SANDRA CAROLINA MESA 
  

1022951556 Especialista en Veda 

DAVID FERNANDO 
FAJARDO 

80095657 Líder Técnico  

LUZ ADRIANA MOLINA 
GARCÍA  

1077145214 
Apoyo en evaluación de 

vedas 

CARLOS EDUARDO ORTIZ 
YUSTY  

1130590654 
Evaluador componente 

Conectividad ecológica y 
Fragmentación. 

DIEGO ALEJANDRO PÉREZ 
GIRALDO  

18522139 Especialista Cambio Climático 

KAREN SÁNCHEZ  
AMBIENTAL 

40328472 
Revisora evaluación 

económica 

GLORIA ELISA PERAFÁN 66.852.118 Gerente de Sostenibilidad 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

IRIS VIOLETA RESTREPO 
CEBALLOS 

1.026.275.359 Jefe de Responsabilidad 
Social 

LEONARDO SIMÓN 
CAMARGO 

4.167.548 Coordinador de Proyectos 
Estratégicos 

ANDRÉS MORA GUERRERO 1.065.607.873 Técnico ARMX 

PABLO SALGADO 
SALGADO 

75.098.705 Geólogo 

SANTIAGO GÓMEZ 
FERNÁNDEZ 

98.561.135 Gerente General / EYC 
GLOBAL 

LUISA CARMONA GÓMEZ 33.967.559 Directora de proyectos / 
Ingeniera Ambiental 

EYCCLAUDIA 

ROBINSON HOYOS 
ÁLVAREZ 

1.094.913.161 Profesional biótico / EYC 

PAULA TREJOS MARTÍNEZ 41.947.578 Profesional social / EYC 

SUSANA CADAVID 
VALENCIA 

43.979.309 Profesional hidrología / 
GOTTA 

NATALIA GUTIÉRREZ 
GARRIDO 

1.020.734.385 Abogada 

CLAUDIA NATHALIA 
ARGUELLO TORRES 

1.020.817129 Abogado  

IVÁN PÁEZ PÁEZ 80.137.244 Apoderado 

 
II.ORDEN DEL DÍA  

1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 

2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 

3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, argumentos por parte de la empresa y decisión sobre el requerimiento. En caso 
de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 

5. Firmas. 

 
III.DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
El funcionario Gabriel Eduardo López Ulloa, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.005.657 en 
ejercicio de la función de presidir las Reuniones de Información Adicional, asignada mediante la Resolución 
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1957 del 5 de noviembre de 2021 de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, declara 
abierta e instalada la reunión virtual, la cual se celebra a través de la plataforma Microsoft Teams. En primer 
lugar, se confirma la asistencia de Iván Páez Páez, identificado con cédula de ciudadanía No.  80.137.244 
y Tarjeta Profesional 143149 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado especial de 
la sociedad HOLCIM COLOMBIA S.A., quien se encuentra facultado para actuar dentro del presente trámite 
administrativo de solicitud de licencia ambiental para el proyecto denominado “Proyecto de explotación y 
producción de agregados a partir de los materiales de arrastre de río Saldaña” a desarrollarse en el área 
Contrato de Concesión HGV-12391X, localizado en el municipio de Saldaña en el departamento de Tolima, 
de conformidad con el poder otorgado por la señora Eunice Herrera Sarmiento, representante legal de la 
Sociedad, de acuerdo a lo observado en el certificado de existencia y representación legal de fecha 1 de 
septiembre de 2023, allegado a esta Autoridad mediante correo electrónico del 27 de septiembre del 2023, 
junto con la copia de la cédula de ciudadanía del apoderado y tarjeta profesional. La sociedad HOLCIM 
COLOMBIA S.A, recibirá notificaciones en la Calle 113 No. 7-45 torre B piso 12 Ed. Teleport Business Park 
de la ciudad de Bogotá D.C, correo electrónico: natalia.gutierrez@holcim.com, ivan.paez@ppulegal.com y 
col-notificaciones@lafargeholcim.com 

 
Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se pone de 
presente a los asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo registrada en 
audio y video, de tal manera que formará parte del respectivo expediente. En igual sentido, se informa que 
los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se solicita a los asistentes la 
disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio.  
 
Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo iniciado 
mediante Auto 6376 del 17 de agosto de 2023, para la solicitud de licencia ambiental del proyecto 
denominado “Proyecto de explotación y producción de agregados a partir de los materiales de arrastre de 
río Saldaña” a desarrollarse en el área del Contrato de Concesión HGV-12391X, localizado en el municipio 
de Saldaña en el departamento de Tolima 
 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
CONCURREN 

Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su 
registro en la presente Acta. Se solicitan los documentos que acreditan su representación. 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL DETERMINADO 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, ARGUMENTOS POR PARTE DE 
LA EMPRESA Y DECISIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO. 

 

mailto:natalia.gutierrez@holcim.com
mailto:ivan.paez@ppulegal.com
mailto:col-notificaciones@lafargeholcim.com
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REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

GENERALIDADES 

Incluir dentro del documento de coexistencia, manejo y responsabilidad individual 
de los impactos ambientales generados en las áreas de influencia que se 
superponen con otros proyectos que cuentan con licencia ambiental o 
instrumento de manejo y control ambiental de competencia de la ANLA o de otras 
autoridades ambientales:  
 

a. La alteración por el aumento de flujo vehicular debido a la maquinaria 
pesada en la entrada y salida del proyecto; actividad que se superpone 
con el proyecto LAM3346 PROYECTO VIAL VARIANTE NATAGAIMA.  
 

b. Analizar los impactos comunes entre los proyectos superpuestos que 
aborde los impactos sinérgicos y acumulativos. 
 

c. Plantear un programa específico dentro del Plan de Manejo Ambiental 
para la atención de los impactos ambientales comunes por la 
superposición con otros proyectos o incluir las medidas de manejo 
específicas para atender dichos impactos en los programas 
correspondientes. 

x   x 

 
 

REQUERIMIENTO No. 2  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Describir el método de comunicación para permitir el flujo de agua entre dársena 
y dársena, especificando sus dimensiones, de conformidad con los TdR-13 de 
2016. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 3  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Respecto a los insumos del proyecto, de conformidad con los TdR-13 de 2016: 

a. Complementar las necesidades energéticas del proyecto, especificando 
tipo de combustible a ser utilizado, uso que tendrá la energía generada, 
sistemas de interconexión, alternativas de trazado y especificaciones 
técnicas de líneas eléctricas (redes de transporte y distribución), 
métodos constructivos e instalaciones de apoyo. 

b. Argumentar a partir de un balance de masas, la cantidad de material 
fino extraído y que no se reincorpora al proceso de beneficio. De ser 
necesario ajustar el diseño del lecho de secado. 

x   X 

 

REQUERIMIENTO No. 4 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Complementar la descripción de las vías nuevas proyectadas en cumplimiento 
de los TdR-13 de 2016. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 5 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA  

Complementar los criterios de definición del área de influencia con los resultados 
de la caracterización del componente geotécnico. 

De lo anterior, si es necesario deberá ajustar el área de influencia. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 6  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar el área de influencia abiótica del proyecto, de manera que se incluyan los 
posibles impactos asociados a la infraestructura relacionada a los permisos de 
uso y aprovechamiento del recurso hídrico superficial solicitado. 

x   X 

 Observación de la Sociedad: solicitan revisar la redacción del requerimiento, se indican que es el área 
de influencia abiótica y cambie redacción solo por abiótica, no biótica. 
 
Consideraciones de la ANLA: un ves analizados los argumentos de la sociedad, la ANLA procede a 
ajustar el requerimiento  
 
Anterior requerimiento 
 
Ajustar el área de influencia abiótica y biótica del proyecto, de manera que se incluyan los posibles impactos 
asociados a la infraestructura relacionada a los permisos de uso y aprovechamiento del recurso hídrico 
superficial solicitado 
 
Requerimiento ajustado: 
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REQUERIMIENTO No. 6  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar el área de influencia abiótica del proyecto, de manera que se incluyan los posibles impactos 
asociados a la infraestructura relacionada a los permisos de uso y aprovechamiento del recurso hídrico 
superficial solicitado 
 
Una vez realizado el ajuste, la Sociedad manifiesta que acepta el requerimiento 

 
 

REQUERIMIENTO No. 7 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar el área de influencia del componente atmosférico incluyendo:  
 

a. La delimitación de la zona de influencia con los resultados de los 
modelos de calidad de aire y ruido en escenario crítico (sin control).  
b. Las curvas isófonas (líneas de igual intensidad sonora) y 
las Isopletas usadas para este fin. 

 x x  

  
RECURSO DE REPOSICIÓN  
  
REQUERIMIENTO No. 7  
  
Ajustar el área de influencia del componente atmosférico incluyendo:    
   

a. La delimitación de la zona de influencia con los resultados de los modelos 
de calidad de aire y ruido en escenario crítico (sin control).    

b. Las curvas isófonas (líneas de igual intensidad sonora) y las Isopletas 
usadas para este fin.  

  
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN:  
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REQUERIMIENTO No. 7 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

La sociedad HOLCIM COLOMBIA S.A. interpone recurso de reposición contra el 
literal a del requerimiento 7, en el sentido de solicitar el ajuste de la redacción para 
que se elimine en el escenario critico el término “(sin control), teniendo en cuenta 
los siguientes argumentos de orden jurídico y técnico:  
  
ARGUMENTOS JURÍDICOS:  
  
Desde el punto de vista jurídico se debe tener en cuenta una premisa fundamental, 
y es que la ley 153 de 1887 en concordancia con la parte primera del código civil, 
sobre interpretación de las normas, plantea  como una regla general de 
hermenéutica jurídica que cuando el contenido de la ley sea clara al interprete no 
le es dable hacer una interpretación más allá  de lo que se dice en el sentido 
natural de lo consignado en la norma, en el caso específico y tal como lo ha 
expuesto el equipo consultor que presta el apoyo, existen unos términos de 
referencia que son las pautas a través de las cuales se podrían presentar todos 
los aspectos que componen todos los capítulos  del estudio de impacto ambiental, 
eso significa que estos términos de referencia son la carta de navegación y el 
punto de partida tanto por parte de la Autoridad Ambiental como del administrado 
para poder cumplir con lo que se requiere en el trámite de obtención de una 
licencia ambiental, basados en esto, la interpretación que realiza la ANLA frente 
al requerimiento número 7 no deja de ser, interpretaciones de la Autoridad, en este 
caso.  
  
Por lo anterior, respecto al área de influencia, debemos acudir a lo que dicen los 
términos de referencia, en donde se observa que el equipo de la ANLA se aparta 
de estos términos de referencia para realizar una interpretación de lo que creen 
debe ser o debe entenderse, en lo consignado en los términos de referencia.  
  
Bajo esta premisa considera la sociedad que lo que está exponiendo el equipo de 
la ANLA es un criterio que no es lo que consignan los términos de referencia en 
este punto, se debe tener en cuenta el tema de la seguridad jurídica, que uno 
como administrado le solicita a la Autoridad y del cual tiene derecho por ser un 
factor preponderante dentro de la administración. En la medida en que las reglas 
deben ser claras, por lo cual y se sepa que se puede esperar de la Autoridad y 
que se va a exigir, en esa medida la sociedad puede presentar sus estudios 
acordes y conforme, en esa medida, entonces no tiene sentido que ahora se 
formule un requerimiento conforme a una interpretación de lo que un funcionario 
en específico considera debe ser. Por lo cual no se solicita se ajuste el 
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requerimiento sino a un tema de razonabilidad y proporcionalidad de lo que dicen 
los términos de referencia, teniendo en cuenta que la información presentada esta 
conforme a los mismos.  
  
ARGUMENTOS TÉCNICOS:  
  
En relación con la argumentación técnica planteada, efectivamente el numeral 
7.6.1.2 referente al modelo de ruido establece tres escenarios de modelación y en 
línea con esto, los términos de referencia no indican que uno de ellos sea el más 
crítico y no lo califica. El recurso va en el sentido, de decir en que no existe 
asociación en la norma específica ni en los términos de referencia de la 
metodología que establezca un escenario en particular como el más crítico, como 
se expresa en el literal a “sin control”.  
   
PRONUNCIAMIENTO DE LA AUTORIDAD FRENTE AL RECURSO DE 
REPOSICIÓN:  
  
Esta Autoridad Nacional a efectos de atender el recurso de reposición interpuesto, 
inicialmente abordará los argumentos técnicos y de forma posterior resolverá los 
argumentos jurídicos, expuestos por el recurrente, para finalmente comunicar la 
decisión adoptada:   
  

1. ARGUMENTOS TÉCNICOS.  
  
Respecto a los argumentos técnicos presentados por la sociedad, es preciso 
indicar que la información requerida por la ANLA tiene como sustento técnico lo 
que indican los términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) en proyectos de explotación minera (TdR-13 de 2016), y la 
Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales 
(MGEPEA) del año 2018. A continuación, procedemos a describir algunos apartes 
de estos documentos, en donde se refleja la relación con la estimación del área 
de influencia en el medio abiótico para el componente atmosférico, 
específicamente la delimitación por generación de ruido.   
 

A. En el capítulo 2 de la Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales, en el numeral 2.1.2.1 “Medio 
abiótico” se indica sobre el área de influencia “Esta delimitación debe 
considerar además del análisis de la información primaria y secundaria 
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que deriva de la caracterización ambiental, los resultados de modelos 
analíticos, numéricos o estocásticos que se desarrollen para simular la 
magnitud, extensión y duración de los impactos que se generan en todas 
las fases del proyecto sobre los diferentes componentes que hacen parte 
de este medio. La delimitación del área de influencia se debe adelantar a 
partir del escenario de modelación más desfavorable para el componente 
analizado, es decir, se escoge la simulación que contenga el impacto de 
mayor significancia.” Esto se encuentra alineado con la indicación de que 
“al definir el área de influencia para los diferentes componentes, grupos 
de componentes o medios, se debe tomar como punto de referencia los 
escenarios más críticos de manifestación de los impactos ambientales 
identificados”.  

   
B. Igualmente, en la nombrada metodología se explica cómo simular la 

generación de ruido, utilizando modelos predictivos de este contaminante, 
indicando en el numeral 6.7.3.2 “Aplicar un modelo de ruido para tres 
escenarios (actual sin proyecto, futuro con proyecto sin medidas de control 
y futuro con proyecto con medidas de control)”, siendo el escenario futuro 
con proyecto sin medidas de control  el que representa las condiciones 
críticas para la delimitación del área de influencia del componente 
atmosférico.  

   
C. Adicionalmente, en los TdR-13 de 2016, particularmente en el numeral 

7.6.1.2 se enuncia respecto a los modelos de ruido “Se debe aplicar un 
modelo de ruido, para tres escenarios (actual sin proyecto, futuro con 
proyecto sin medidas de control y futuro con proyecto con medidas de 
control)”, lo cual se encuentra acorde con la MGEPEA.  

  
Por otra parte, en el Manual de Evaluación de Estudios Ambientales (MAVDT, 
2002), se alude que “es importante que el evaluador considere válida la propuesta 
o metodología utilizada para definir el área de influencia”. Lo que sustenta que la 
metodología para definir esta área debe cumplir criterios sustentables en la 
MGEPEA y en los términos de referencia que sean acordes con la magnitud del 
impacto que el proyecto pudiese generar.     
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el literal a del requerimiento 7 
presentado por esta Autoridad se sustenta en la necesidad de considerar válida la 
delimitación del área de influencia, por tanto, se identifica que la metodología de 
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estudios ambientales exige que se valore la condición más desfavorable o para el 
caso, el escenario sin control. Aunado a esto, se debe resaltar que las medidas de 
control o manejo pueden tener variación en su efectividad, las cuales estarán 
sujetas al cumplimiento de metas o indicadores propuestos en el transcurso de la 
ejecución de dicha medida. En consecuencia, el escenario futuro con medidas de 
control funcionando en su mejor eficiencia no representa la situación más 
desfavorable.  
  
Un ejemplo, de lo antes indicado es la situación en la cual se propongan barreras 
vivas como medidas de control para mitigar ruido, entendiendo que esta medida 
puede tomar un tiempo considerable para llegar a una altura y espesor necesario, 
para que se pueda llegar a considerar una medida que reduzca los niveles de 
ruido. En ese sentido el escenario "sin control" consiste en no considerar las 
barreras vivas porque efectivamente al inicio del proyecto y durante un buen 
tiempo, no ofrecerán la capacidad de amortiguar el ruido hasta que dicha 
vegetación alcance cierta altura y densidad en el área que permita estimar su real 
mitigación del impacto.   
  
Otro caso, puede ser una barrera acústica de cierto calibre, altura y espesor, que 
se pretenda instalar en una zona, donde la eficiencia de la medida estará basada 
en la efectividad de su diseño e implementación, llegando a tener situaciones en 
que la medida no mitigue el impacto como se estimó en la fase de diseño, por 
ende, una de las situaciones más complejas es que las medidas no cumplan su 
propósito o que su eficiencia sea muy baja, retomando la situación que el mayor 
impacto se observa en el escenario sin medidas de control. Ante estas situaciones, 
se respalda que la valoración de la magnitud del impacto y la estimación del área 
de influencia se soporte en los modelos sin medidas de control.  
  
Finalmente, se especifica que la condición más crítica o desfavorable se debe 
seleccionar de los tres escenarios de modelación de ruido (Actual y futuro con 
proyecto sin y con medidas de control), bajo este criterio se identifica que el 
escenario que cumple esta condición y presenta el mayor impacto generado por 
el proyecto, es el escenario futuro sin medidas de control. Por tanto, se considera 
que estimar este escenario como el más crítico y desfavorable se justifica en las 
especificaciones de la metodología, entendiendo que los controles propuestos 
pueden ser poco efectivos o tener limitantes en el transcurso del tiempo (barreras 
vivas), lo cual indica que el escenario crítico en efecto debe ser aquel que no tiene 
controles.   
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En consecuencia, se entiende que el literal a del requerimiento 7 se presenta en 
una base técnica, que va más allá de la sola interpretación del evaluador.  
  
ARGUMENTOS JURÍDICOS  
  

2. INTERPRETACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA.  
  
Como primera medida, frente a lo señalado por el recurrente respecto a que la Ley 
153 de 1887, en consonancia con el Código Civil, establece que la interpretación 
de la norma se debe dar de manera natural y que la hermenéutica sirve para 
aclarar el pensamiento del legislador, se aclara que esta Autoridad Nacional se 
encuentra de acuerdo con la apreciación que hace el recurrente. Efectivamente 
las autoridades administrativas se encuentran sometidas al imperio de la 
Constitución y la ley, por expreso mandato constitucional y no pueden suponer o 
extraer interpretaciones distintas o acomodadas a un caso en particular.  
  
Justamente enmarcados en la interpretación de la normativa aplicable al 
licenciamiento ambiental es que se adopta la decisión de efectuar el requerimiento 
objeto del recurso, pues como ya se expuso, el trámite de licenciamiento ambiental 
contenido en el artículo 2.2.2.3.6.2. del Decreto 1076 de 2015, nos remite de forma 
expresa a la condición en cabeza del interesado, de radicar el estudio de impacto 
ambiental, atendiendo lo consignado en la Metodología General para la 
Presentación de Estudios Ambientales y los términos de referencia expedidos para 
el efecto, como se expone en el artículo 2.2.2.3.5.1., del mismo Decreto.  
  
Es procedente también indicar que las decisiones adoptadas por las autoridades 
administrativas, incluida la ANLA, deben encaminarse en estricta sujeción a 
principios como el de proporcionalidad y razonabilidad, principios que a criterio del 
recurrente, son transgredidos al requerir la información relativa a la delimitación 
de la zona de influencia con los resultados de los modelos de calidad de aire y 
ruido en escenario crítico (sin control).  
  
Entonces, es deber de la ANLA adoptar decisiones honrando el principio de 
proporcionalidad, que se encuentra consagrado en el artículo 44 de la Ley 1437 
de 2011, en los siguientes términos “… En la medida en que el contenido de una 
decisión de carácter general o particular sea discrecional, debe ser adecuada a 
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los fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los hechos que le sirven de 
causa”  
   
De lo anterior, se destaca que la proporcionalidad tiene su esencia en que las 
decisiones administrativas se adecúen a los preceptos normativos que rigen los 
respectivos trámites y además cuente con la debida motivación que da origen a la 
decisión, es por ello que es necesario determinar si el requerimiento está 
debidamente justificado y que es razonable la solicitud para poder adoptar una 
decisión de fondo al trámite.   
  
Conforme a lo anterior, el Equipo Evaluador Ambiental de la ANLA, en la reunión 
de información adicional ha dado a la Sociedad una amplia explicación técnica 
frente a las razones del por qué y para qué se requiere la información, además de 
indicar que el requerimiento está sustentado en los términos de referencia TdR-13 
y en la Metodología General para la Presentación de Estudios Ambientales.  
  
Señala el recurrente que esta Autoridad está dando una interpretación diferente a 
los términos de referencia en el aspecto relacionado a numeral 7.6.1.2 referente 
al modelo de ruido, ante lo cual es preciso mencionar que la información requerida 
por la ANLA, está debidamente soportada en lo establecido en los términos de 
referencia TdR-13, adoptados mediante la Resolución 2206 de 27 de diciembre 
de 2016, en la Metodología General para la Elaboración y Presentación de 
Estudios Ambientales adoptada mediante Resolución 1402 del 25 de julio de 2018 
y en el Manual de Evaluación de Estudios Ambientales. (MAVDT, 2002), como se 
entrará a desarrollar.  
  
Al respecto es importante mencionar que:   
  

a. El Decreto 1076 de 2015, establece en su artículo 2.2.2.3.3.4. Del Manual 
de Evaluación de Estudios Ambientales de Proyectos, que para la 
evaluación de los estudios ambientales, las autoridades ambientales 
adoptarán los criterios generales definidos en el Manual de Evaluación de 
Estudios Ambientales de Proyectos expedido por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

  
b. El artículo 2.2.2.3.3.2. del citado decreto, determina que los términos de 

referencia son los lineamientos generales que la autoridad ambiental 
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señala para la elaboración y ejecución de los estudios ambientales que 
deben ser presentados ante la autoridad ambiental competente.  

  
c. No obstante, la utilización de los términos de referencia, el solicitante 

deberá presentar el estudio de conformidad con la Metodología General 
para la Presentación de Estudios Ambientales, expedida por el Ministerio 
de Ambiente, y Desarrollo Sostenible, la cual será de obligatorio 
cumplimiento.   

  
Teniendo en cuenta lo anterior, para el caso que nos ocupa es preciso señalar que 
los TdR-13 de 2016, en relación con el área de influencia señalan que ¨... el área 
de influencia es aquella en la que se manifiestan los impactos ambientales 
ocasionados por el desarrollo del proyecto, obra o actividad, sobre los medios 
abiótico, biótico y socioeconómico, en cada uno de los componentes de dichos 
medios, La identificación de estos impactos debe ser objetiva y cuantificable, 
de conformidad con las metodologías disponibles. En caso de no ser 
cuantificable, debe soportarse técnica y científicamente la razón, caso en el 
cual los impactos deben ser valorados cualitativamente de acuerdo con las 
metodologías disponibles. ¨ (Negrilla y subrayado fuera del texto)  
  
En cuanto a los términos de referencia, efectivamente establecen:  
  
“7.6.1.2 Modelo de ruido   
  
Se debe aplicar un modelo de ruido, para tres escenarios (actual sin proyecto, 
futuro con proyecto sin medidas de control y futuro con proyecto con 
medidas de control) teniendo en cuenta los siguientes aspectos:   
  
  
7.6.1.7 Resultados   
  
El desarrollo de la modelación debe indicar cuáles son los aportes de 
contaminación por ruido producto de las actividades del proyecto, en relación con 
ruido residual y los aportes de las fuentes ajenas al proyecto que tienen incidencia 
en la zona, haciendo estimaciones de ruido ambiental para las áreas de 
asentamientos humanos y zonas críticas identificadas.   
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Los resultados de la modelación deben ser presentados en planos con curvas 
isófonas, donde se identifiquen claramente las fuentes de generación de ruido, los 
receptores sensibles identificados y las curvas isófonas.  
   

• La modelación debe permitir:   
  

• Identificar las zonas de mayor incremento en los niveles de ruido 
ambiental para cada uno de los escenarios del proyecto.   

• Valorar la magnitud del impacto ocasionado por esta actividad sobre las 
condiciones del ruido ambiental en los receptores de interés teniendo en 
cuenta el marco normativo vigente (Resolución 627 de 2006).    

  

•  Identificar el aporte de niveles de presión sonora que realiza cada fuente 
o grupos de fuentes sobre los niveles de ruido ambiental de la zona objeto 
de estudio. “(Negrilla y subrayado fuera del texto)  

  
Ahora bien, los tres escenarios a saber (actual sin proyecto, futuro con proyecto 
sin medidas de control y futuro con proyecto con medidas de control), deben 
permitir en los resultados de la modelación valorar la magnitud del impacto 
ocasionado por esta actividad sobre las condiciones del ruido ambiental en los 
receptores de interés teniendo en cuenta el marco normativo vigente en este caso 
la Resolución 627 de 2006.  
  
En consecuencia, se concluye que la interpretación que le está dando el equipo 
evaluador de la ANLA es acertada a las normas existentes, toda vez que, aunque 
específicamente en los escenarios planteados no se establezca un escenario 
crítico la deducción lógica y el análisis dentro de la sana critica permite identificar 
que el escenario sin medidas de control presenta la simulación de mayor 
magnitud, extensión y duración de los impactos, por ende sería el más 
desfavorable o crítico de acuerdo el capítulo 2 de la Metodología General para 
la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales, en el numeral 2.1.2.1  que 
indica “.(…) La delimitación del área de influencia se debe adelantar a partir del 
escenario de modelación más desfavorable para el componente analizado, es 
decir, se escoge la simulación que contenga el impacto de mayor 
significancia.”. Por lo anterior, se considera que la exigencia de delimitar el área 
de influencia con los modelos que representan el escenario futuro sin medidas de 
control tiene respaldo en lo indicado por la nombrada metodología.  
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Por otra parte, es necesario indicar que el artículo 4 de la Resolución 2206 de 
2016, establece expresamente:  
 
“ARTÍCULO 4o. INFORMACIÓN ADICIONAL. La presentación del Estudio de 
Impacto Ambiental con sujeción a los términos de referencia adoptados en 
esta resolución, no limita la facultad que tiene la autoridad ambiental de 
solicitar al interesado la información adicional específica que se considere 
indispensable para evaluar y decidir sobre la viabilidad del proyecto, a pesar 
de que la misma no esté contemplada en los términos de referencia, ni 
garantiza el otorgamiento de la licencia ambiental.  
  
PARÁGRAFO. El interesado deberá incorporar dentro del Estudio de Impacto 
Ambiental, además de lo establecido en los términos de referencia que por esta 
resolución se adoptan, toda la información que sea necesaria, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, para acceder al uso y/o aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables o del ambiente.” (Negrilla y subrayado fuera del 
texto)  
  
De lo anterior, se puede señalar que los términos de referencia no limitan a la 
Autoridad Nacional de ejercer su facultad de evaluar y efectuar una revisión a nivel 
de detalle y de requerir información necesaria para la toma de decisión, como es 
el caso que nos ocupa.  
 
Igualmente, es necesario señalar que las normas de derecho ambiental son de 
orden público conforme al artículo 107 de la Ley 99 de 1993, por lo que ANLA está 
obligada a darle estricto cumplimiento y adelantar un trámite que no culmine con 
una decisión inhibitoria, por lo tanto, es menester requerir la información al detalle 
para poder resolver técnica y jurídicamente la solicitud.  
  
En este sentido, no son de recibo los argumentos del recurrente, pues como se ha 
venido mencionando está plenamente justificada la interpretación que realiza la 
ANLA a la normativa aplicable, términos y manuales existentes.; igualmente el 
requerimiento está debidamente motivado respecto a la necesidad de contar con 
la información y elementos suficientes para poder evaluar el Estudio de Impacto 
ambiental presentado por la Sociedad y decidir de fondo el trámite.  
  

3. VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.  
  



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 7 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Como se explicó en el acápite anterior, esta Autoridad le está dando una correcta 
aplicación a la normativa contemplada, manuales y términos de referencia, por lo 
anterior conforme a los principios de seguridad jurídica y confianza legítima se 
establece estos se derivan del principio constitucional de buena fe, consagrado en 
el artículo 83 de la Carta Política, según el cual “Las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la 
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 
éstas”.  
  
Igualmente, la Corte Constitucional en Sentencia SU072 del 2018 ha señalado 
respecto a la seguridad jurídica lo siguiente “en la interpretación y aplicación del 
derecho es una condición necesaria de la realización de un orden justo y de la 
efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos, dado que solo a partir 
del cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento 
jurídico ordena, prohíbe o permite”.  
  
Para el caso en concreto, es necesario determinar si la ANLA mediante el 
requerimiento 7 solicitó información sin fundamento alguno y bajo un criterio 
arbitrario, distinto al que exige la normatividad, términos de referencia y sana 
interpretación de la metodología general para la presentación de estudios 
ambientales que rige el proceso de licenciamiento ambiental.  
   
En consecuencia, se debe indicar que de la petición del recurso de reposición 
mediante la cual señala que el requerimiento del literal a corresponde a la 
interpretación de un funcionario, por lo cual se vulnera la seguridad jurídica en 
cuanto a que la sociedad no sabe que esperar de la administración, es dable 
precisar que en lo que respecta al ejercicio de evaluación ambiental realizada 
hasta el momento, esta Autoridad encontró que la información contenida en el EIA 
no está completa y es insuficiente, por lo anterior es necesario requerir información 
adicional para poder continuar con el trámite de evaluación de solicitud de licencia 
ambiental, puesto que no se cuenta con toda los elementos necesarios para 
efectuar una evaluación objetiva y acuciosa, lo que impide acceder a la petición 
de no requerir la información relativa a la delimitación de la zona de influencia con 
los resultados de los modelos de calidad de aire y ruido en escenario crítico (sin 
control).    
  
Igualmente, es preciso señalar que esta Autoridad se encuentra surtiendo el 
trámite en comento respetando cada una de las etapas establecidas en el artículo 
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2.2.2.3.6.3. del Decreto 1076 de 2015 y revisó la información de conformidad con 
lo establecido en los términos de referencia específicos TdR-13 que permiten 
evaluar cualquier tipo de actividad extractiva de proyectos de competencia de la 
ANLA y se tuvieron en cuenta los criterios definidos en el Manual de Evaluación 
de Estudios Ambientales, los cuales aplican indistintamente del solicitante de 
licencia ambiental.  
  
Teniendo en cuenta lo anterior, la ANLA en los procesos de evaluación involucra 
un grupo interdisciplinario, debido a la misma naturaleza de los estudios 
ambientales, los cuales  generalmente conllevan una alta complejidad e 
información técnica de temas: atmosféricos, biológicos, hidrobiológicos, 
geológicos, hidrológicos, hidrogeológicos, económicos, sociales y culturales, entre 
otros, de tal forma que se asegure la máxima capacidad de conocimiento relevante 
y las habilidades interdisciplinarias necesarias para la toma de decisiones.   
  
Así las cosas, esta Autoridad Nacional, tal y como acontece con todos los 
procedimientos que adelanta, garantiza la objetividad de sus decisiones aplicando 
los principios que rigen el actuar de la administración, entre ellos la seguridad 
jurídica y los demás establecidos en la Constitución y en el artículo tercero de la 
Ley 1437 de 2011 y demás normativa aplicable. En tal sentido, cualquier decisión 
de fondo que adopte se fundamentará en criterios técnicos objetivos, con el uso 
de fuentes de información que sustenten las apreciaciones y valoraciones del 
grupo evaluador.  
  
Así mismo, se reitera que el requerimiento se efectuó como consecuencia de la 
revisión del estudio de impacto ambiental que fue presentado por la Sociedad en 
atención a los requisitos de la solicitud de licencia ambiental establecidos en el 
Decreto 1076 de 2015, el cual debe estar acorde con la Metodología General para 
la Presentación de Estudios Ambientales expedida por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, los términos de referencia aplicables y la normatividad 
ambiental vigente.  
  
En este sentido, resulta necesario para esta Autoridad Nacional exigir la 
presentación de la delimitación del área de influencia para el componente 
atmosférico conforme al escenario de modelación más desfavorable o crítico. Por 
lo anterior, se considera que el requerimiento en cuestión no vulnera el principio 
de seguridad jurídica, puesto que la ANLA se encuentra actuando en estricta 
sujeción a lo establecido por la normativa para el trámite de evaluación y justo 
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enmarcado en ella, le es dable solicitar la información adicional necesaria 
conforme a los manuales, términos y normativa, con la finalidad de recopilar todos 
los elementos de juicio para decidir de fondo el trámite   
  
En consecuencia, se establece que la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales no ha defraudado la confianza del solicitante y vulnerando el principio 
de la seguridad jurídica, toda vez que la información solicitada está técnicamente 
sustentada y guarda relación con los términos, metodología y normativa ambiental 
vigente.  
  
Así las cosas, los argumentos esgrimidos por la sociedad no están llamados a 
prosperar, por lo tanto, no se repone y en consecuencia se confirma el contenido 
del requerimiento 7 de la reunión de información adicional.  
   
“REQUERIMIENTO No. 7  
  
Ajustar el área de influencia del componente atmosférico incluyendo:    
   

a. La delimitación de la zona de influencia con los resultados de los modelos 
de calidad de aire y ruido en escenario crítico (sin control). (…)” 
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Ajustar la definición del área de influencia del medio biótico teniendo en cuenta 
los siguientes aspectos: 
 

a. Para el componente flora se deberá tener en cuenta la totalidad de 
los parches potencialmente impactados, garantizando la continuidad de 
unidades de cobertura vegetal natural y seminatural. 
 

 x x  
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b. Considerar el análisis de fragmentación y conectividad ecológica a la 
escala apropiada para el estudio, con el fin de tener en cuenta potenciales 
corredores ecológicos y la continuidad de las coberturas naturales y 
seminaturales. 

  
RECURSO DE REPOSICIÓN  
  
REQUERIMIENTO No 8  
   
Ajustar la definición del área de influencia del medio biótico teniendo en cuenta los siguientes aspectos:   
  
a. Para el componente flora se deberá tener en cuenta la totalidad de los parches potencialmente 
impactados, garantizando la continuidad de unidades de cobertura vegetal natural y seminatural.   
  
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN:  
  
La sociedad HOLCIM COLOMBIA S.A. interpone recurso de reposición contra el literal a, teniendo en 
cuenta los siguientes argumentos de orden jurídico y técnico:  
  
ARGUMENTOS TÉCNICOS: La inconformidad obedece al literal a, porque en términos generales 
establecer un área de influencia parte de unos criterios técnicos que en términos bióticos son producto de 
criterios establecidos en la literatura científica, el requerimiento habla de unos parches de cobertura 
potencialmente impactados, eso en términos de criterio no lo es, desde el tema biótico y faunístico, no es 
tangible y no es medible.  Apreciamos un desconocimiento de los criterios científicos que se incorporan en 
el estudio donde se establece publicaciones de autores, que establece en términos de coberturas cual seria 
los impactos a generar en coberturas naturales  estableciendo en este caso áreas y núcleo bajo unos 
efectos de borde, que es lo establecido en el presente estudio, no se están teniendo en cuenta por ningún 
lado, y en términos generales el requerimiento habla de coberturas vegetales naturales y seminaturales 
quede acuerdo a lo ilustrado en los términos de referencia, no obedece a coberturas de pastos limpios que 
es una parte del área de intervención (…)  
  
Todo está soportado bajo la literatura científica, en donde dicen que los efectos o las intervenciones y 
afectaciones se generan en los primeros 100 mts de mi cobertura natural, en este caso no aceptamos el 
literal a de requerimiento 8, porque primero la cobertura potencialmente impactada no es un criterio en 
términos bióticos para el área de influencia y segundo no se están teniendo en cuenta los criterios técnicos 
y científicos establecidos en el documento que se radicó.   
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La sugerencia es cambiar la redacción, y se sugiere la siguiente redacción; Se adjunta propuesta de parte 
de la Sociedad de ajuste del Requerimiento 8, literal a:  
  
"Ajustar de ser necesario el área de influencia para el componente flora, teniendo en cuenta criterios 
técnicos y científicos que garanticen la espacialización de los impactos significativos identificados para el 
proyecto".  
  
ARGUMENTOS JURÍDICOS:  
  
El tema paso como se expuso en oportunidad anterior por seguridad jurídica, para ustedes y para nosotros, 
esto porque más adelante cuando salgan los actos administrativos pues finalmente la decisión va quedar 
plasmada en el expediente administrativo, entonces cuando yo refiero a esa presentación y me hablan de 
definir áreas de influencia a partir de impactos potenciales es ahí en donde va en contra de la seguridad 
jurídica, porque el criterio potencial implica incertidumbre, y desde el punto de vista de lo que tiene los 
términos de referencia es eliminar esa incertidumbre, y que a través de criterios objetivos se pueda tomar 
una decisión por parte de la Autoridad, pero si se deja un requerimiento donde hablan, teniendo en cuenta 
potenciales o parches de cobertura potencialmente impactada, se vuelve un tema completamente subjetivo 
y a criterio del evaluador. Pasaría que la manera como nosotros atendemos el requerimiento y como el 
funcionario correspondiente entre a determinar si yo determiné de manera suficiente el impacto, se vuele 
un tema de criterio de uno y otro lado, y no se puede evaluar a partir de un criterio subjetivo, y el 
administrado no tiene seguridad jurídica.  
 
 Por principio de legalidad, recordemos que cuando se está en ejercicio de atención a la reunión de 
información adicional y están cumpliendo con lo que se conoce como la  función administrativa, y la función 
administrativa por el mismo código de lo contencioso administrativo, establece claramente los principios 
orientadores de la función administrativa, y dentro de ellos está en principio de legalidad en este caso, parte 
de una premisa y atender lo que dicen los términos de referencia, y si los términos me hablan de área de 
influencia se determina a partir de criterios objetivos, ese criterio no puede ser definido por lo que 
potencialmente puede llegar a darse por que no tiene razón de ser  y genera un detrimento a la seguridad 
jurídica. (…)   
 
Se pide que se ajuste el requerimiento que a partir de criterios objetivos que vengan de los términos de 
referencia, se pueda determinar por parte de ustedes un lineamiento, objetivo a partir del cual se puede 
generar esa evaluación y poder decir con ese criterio objetivo se cumple o no y de igual manera nosotros 
poder argumentar si es o no el área de influencia.   
  
PRONUNCIAMIENTO DE LA AUTORIDAD FRENTE AL RECURSO DE REPOSICIÓN:   
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ARGUMENTOS TÉCNICOS.   
  
Con respecto a los argumentos presentados por la Sociedad, en principio es importante precisar que esta 
Autoridad Ambiental, abordó la información, teniendo en cuenta que los soportes documentales 
presentados en el EIA por la sociedad son válidos, no obstante, lo que se pretende es determinar un área 
de influencia que identifique y delimite el área de influencia de manera adecuada y que contenga la totalidad 
de las unidades que potencialmente se vean afectadas por la trascendencia de los impactos ambientales  
  
Para este fin, se tomó como base lo que establecen los TdR-13 (2016), tal como se puede evidenciar en 
los argumentos expuestos, donde se resaltó lo contenido en el numeral 4.2 “DEFINICIÓN, 
IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA”    
  
  

“(…) La identificación y delimitación del área de influencia de los componentes del medio biótico, 
debe tener en cuenta las escalas espaciales y temporales. No debe limitarse al área de intervención 
del proyecto, donde los impactos pueden evidenciarse de modo inmediato, sino que debe 
extenderse más allá, en función de potenciales impactos que este puede generar. Por ejemplo, en 
lo que respecta a la afectación de ecosistemas, el impacto generado por la pérdida de cobertura se 
restringe al área puntual afectada; no obstante, las afectaciones de procesos ecológicos generados 
por la intervención (p.e. fragmentación, cambio en la distribución de especies de fauna), no se ciñen 
únicamente a esta área, de tal forma que el área de influencia debe contener la totalidad de la 
unidad potencialmente afectada (p.e. fragmento de bosque potencialmente afectado).    
   
Es importante aclarar que, para el caso del medio biótico y sus componentes, el análisis que realice 
el solicitante para la delimitación de las áreas de influencia debe partir del ecosistema como unidad 
mínima; no obstante lo anterior, excepcionalmente y dependiendo de la afectación que generaría 
el proyecto a los componentes de este medio que conforman el ecosistema (flora, fauna terrestre e 
hidrobiota), y los análisis de funcionalidad y estructura del ecosistema como unidad, el solicitante 
puede definir áreas de influencia menores al ecosistema (por ejemplo a partir de las unidades de 
cobertura vegetal y de la extensión del impacto que se genere sobre las comunidades 
hidrobiológicas), en cuyo caso debe presentar la respectiva delimitación y justificación.(…)”   

  
De acuerdo con lo anterior y respecto a la delimitación del área de influencia, esta autoridad basa sus 
análisis de manera objetiva, basándose en instrumentos como los TdR-13 (2016), MGEPEA (2018), 
jerarquización de impactos, entre otros, incluido el manual de delimitación de área de influencia mencionado 
por la sociedad en el recurso, por cuanto, se evalúan todos los instrumentos para orientar los 
requerimientos.  
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Adicionalmente, los impactos ambientales potenciales son referenciados con base en documentos emitidos 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible como ente rector del sector ambiental.  
  
Ahora, si bien la Sociedad menciona el criterio del efecto de borde, midiendo la distancia de borde de 
cobertura hacia el interior, como argumento para la definición del AI (área de influencia), sustentado este 
en literatura científica, esto no implica que se pueda cortar o delimitar las coberturas de forma arbitraria. Se 
debe entender que la identificación del efecto de borde, empleando la metodología presentada por la 
Sociedad, depende directamente de la correcta delimitación de las coberturas y los parches de hábitat.   
  
La correcta ejecución de este análisis, en términos de escala espacial y temporal, parametrización de 
modelos, definición de criterios y métricas de evaluación, es de gran importancia dado que es el único 
criterio o análisis que la Sociedad presenta para espacializar el impacto sobre las coberturas vegetales 
(Numeral 4.2.1.2.8 Alteración a la cobertura vegetal).  
  
Respecto a lo que menciona la Sociedad frente a las coberturas seminaturales, es preciso señalar que en 
la zona donde se proyecta realizar el proyecto minero, tiene presencia de este tipo de coberturas, como por 
ejemplo la vegetación secundaria.  

  
Adicional a lo anterior, la sociedad menciona en el capítulo de área de influencia los impactos potenciales 
de alteración de ecosistemas terrestres, alteración a la cobertura vegetal, alteración a las comunidades de 
flora, alteración a las comunidades de fauna terrestre y alteración a ecosistemas acuáticos. Para la 
alteración de ecosistemas terrestres la sociedad menciona que “la actividad de desbroce y retiro del 
horizonte orgánico sobre ecosistemas naturales o seminaturales, en especial aquellos asociados a 
vegetación ripiara (Bosque de galería y/o ripario), se evidencia que la afectación a ecosistemas naturales, 
esta generada en un área mínima, en comparación con el resto de ecosistemas presentes”, no obstante, la 
sociedad menciona en el capítulo 7 de demanda de recursos naturales, en el numeral 7.5.2.1 que el área 
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a intervenir corresponde a vegetación secundaria con 17,16 ha, el cual corresponde al 50,85% del área de 
influencia.  
  
Respecto a la alteración a la cobertura vegetal, la sociedad basa sus argumentos en la definición de las 
áreas núcleo, descritas por Laurence (1991), tomando como distancia máxima una afectación de 100 m, 
como lo sugiere su fuente, no obstante, la sociedad no especifica que parte de su selección de áreas núcleo 
tiene inmersa el área de intervención del proyecto, el cual no solo afectará la cobertura vegetal, sino también 
a especies de distribución potencial de la fauna silvestre, y teniendo en cuenta la especie Mazama zeta, 
tomada para el análisis de conectividad y fragmentación, vería afectada su área núcleo, la cual se basa en 
la distribución de áreas naturales y seminaturales como la vegetación secundaria, la cual cumple como 
áreas de alimentación, mantenimiento de crías, migración local y refugio y para el presente estudio 
corresponde a la mayor área de afectación por aprovechamiento.  
  
En cuanto a la alteración de las comunidades de flora, la sociedad, basados en fuentes bibliográficas 
expuestas en el documento, selecciona un umbral de 20 m de dispersión de semillas de acuerdo a 
dispersión por viento, manteniendo esta distancia en su área de influencia. En la figura 4,27 proponen un 
área de influencia preliminar, la cual integra el rio Saldaña; y de acuerdo a lo evidenciado en la visita de 
evaluación, parte de la vegetación secundaria se encuentra al borde de rio y su posterior análisis final, lo 
excluye, sin tener en cuenta la dinámica trófica de especies de peces que, de acuerdo a Jiménez – Segura 
(2020), especies pertenecientes al género Brycon como ictiocoras, siendo este género los que mayor aporte 
tuvieron para la caracterización ictica, por cuanto, la afectación a la cobertura, a la dispersión de semillas 
mediada por la zoocoria terrestre y acuática, particularmente a la ictiofauna es una alteración a la dinámica 
de los ecosistemas acuáticos.  
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Se debe destacar que el análisis de fragmentación, conectividad ecológica e identificación de áreas núcleo 
efectuado por La Sociedad fue realizado posterior a la delimitación del área de influencia del medio biótico 
definitiva. Lo que quiere decir que no fueron tenidos en cuenta como insumos para identificar la 
manifestación de los impactos potenciales del proyecto, y con ello, realizar una correcta delimitación del 
área de influencia biótica definitiva.   
  
Lo anterior es evidente en el análisis de áreas núcleo identificadas por La Sociedad, la cual empleó el 
criterio de efecto de borde, citando una única fuente para definir el efecto de borde como la distancia de 
100 metros desde el borde del parche hacia el interior. En este análisis, se puede identificar como se 
introducen bordes arbitrarios, que son causados por la delimitación del área de influencia y no 
necesariamente por la existencia de un borde de parche o ecotono (por ejemplo, ver Figura 4.26.   
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Si bien La Sociedad menciona el criterio del efecto de borde, identificado midiendo la distancia de borde de 
cobertura hacia el interior, como argumento para la definición del AI (área de influencia), esto no implica 
que se puedan cortar o delimitar las coberturas de forma arbitraria. Se debe entender que la identificación 
del efecto de borde, empleando la metodología presentada por La Sociedad, depende directamente de la 
correcta delimitación de las coberturas y los parches de hábitat.   
  
La correcta ejecución de este análisis, en términos de escala espacial y temporal, parametrización de 
modelos, definición de criterios y métricas de evaluación, es de gran importancia dado que es el único 
criterio o análisis que La Sociedad presenta para espacializar el impacto sobre las coberturas vegetales 
(Numeral 4.2.1.2.8 Alteración a la cobertura vegetal).  
  
De acuerdo con lo anterior, esta Autoridad Nacional, mantiene el requerimiento.   
  
ARGUMENTOS JURÍDICOS:  
  

1. VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.  
  



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon
e 
recurso 
de 
reposici
ón? 

SI NO SI NO 

Debe indicarse que esta Autoridad le está dando una correcta aplicación a la normativa contemplada, 
manuales y términos de referencia, por lo anterior conforme a los principios de seguridad jurídica y 
confianza legítima se establece estos se derivan del principio constitucional de buena fe, consagrado en el 
artículo 83 de la Carta Política, según el cual “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas”.  
  
Igualmente, la Corte Constitucional en Sentencia SU072/18, ha señalado respecto a la seguridad jurídica 
lo siguiente “en la interpretación y aplicación del derecho es una condición necesaria de la realización de 
un orden justo y de la efectividad de los derechos y libertades de los ciudadanos, dado que solo a partir del 
cumplimiento de esa garantía podrán identificar aquello que el ordenamiento jurídico ordena, prohíbe o 
permite”.  
  
Para el caso en concreto, es necesario determinar si la ANLA mediante el requerimiento 8 solicitó 
información sin fundamento alguno y bajo un criterio arbitrario, distinto al que exige la normatividad, 
términos de referencia y sana interpretación de la metodología general para la presentación de estudios 
ambientales que rige el proceso de licenciamiento ambiental.  
   
En consecuencia, se debe indicar que frente a los argumentos expuestos en la interposición del recurso de 
reposición al señalar que el requerimiento del literal a corresponde a la interpretación de un funcionario, por 
lo cual se vulnera la seguridad jurídica en cuanto a que la sociedad no sabe que esperar de la 
administración, es dable precisar la ANLA en los procesos de evaluación involucra un grupo 
interdisciplinario, debido a la misma naturaleza de los estudios ambientales, los cuales  generalmente 
conllevan una alta complejidad e información técnica de temas: atmosféricos, biológicos, hidrobiológicos, 
geológicos, hidrológicos, hidrogeológicos, económicos, sociales y culturales, entre otros, de tal forma que 
se asegure la máxima capacidad de conocimiento relevante y las habilidades interdisciplinarias necesarias 
para la toma de decisiones.   
  
Así las cosas, esta Autoridad Nacional, tal y como acontece con todos los procedimientos que adelanta, 
garantiza la objetividad de sus decisiones aplicando los principios que rigen el actuar de la administración 
tales como seguridad jurídica y demás establecidos en la Constitución y en el artículo tercero de la Ley 
1437 de 2011. En tal sentido, cualquier decisión de fondo que adopte se fundamentará en criterios técnicos 
objetivos, con el uso de fuentes de información que sustenten las apreciaciones y valoraciones del grupo 
evaluador.  
  
En lo que respecta al ejercicio de evaluación ambiental realizado hasta el momento, esta Autoridad encontró 
que la información contenida en el EIA no está completa y resulta insuficiente, por ello, enmarcados en lo 
contenido en la normativa aplicable al licenciamiento ambiental es que se adopta la decisión de efectuar el 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon
e 
recurso 
de 
reposici
ón? 

SI NO SI NO 

requerimiento objeto del recurso, pues como ya se expuso, el trámite de licenciamiento ambiental contenido 
en el artículo 2.2.2.3.6.2. del Decreto 1076 de 2015, nos remite de forma expresa a la condición en cabeza 
del interesado, de radicar el estudio de impacto ambiental, atendiendo lo consignado en la Metodología 
General para la Presentación de Estudios Ambientales y los términos de referencia expedidos para el 
efecto, como se expone en el artículo 2.2.2.3.5.1., del mismo Decreto.  
  
s más, es tan evidente la seguridad jurídica brindada por la ANLA, que frente a la afirmación del recurrente 
relativa a que “el mismo código de lo contencioso administrativo, establece claramente los principios 
orientadores de la función administrativa, y dentro de ellos está el principio de legalidad en este caso, parte 
de una premisa y atender lo que dicen los términos de referencia, y si los términos me hablan de área de 
influencia se determina a partir de criterios objetivos, ese criterio no puede ser definido por lo que 
potencialmente puede llegar a darse por que no tiene razón de ser  y genera un detrimento a la seguridad 
jurídica.” Es necesario remitirnos a lo contenido en los términos de referencia TdR-13 (2016), tal como se 
expuso en los argumentos técnicos, específicamente a lo contenido en el numeral 4.2 “DEFINICIÓN, 
IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA”     
   

“(…) La identificación y delimitación del área de influencia de los componentes del medio biótico, 
debe tener en cuenta las escalas espaciales y temporales. No debe limitarse al área de intervención 
del proyecto, donde los impactos pueden evidenciarse de modo inmediato, sino que debe 
extenderse más allá, en función de potenciales impactos que este puede generar. Por ejemplo, en 
lo que respecta a la afectación de ecosistemas, el impacto generado por la pérdida de cobertura se 
restringe al área puntual afectada; no obstante, las afectaciones de procesos ecológicos generados 
por la intervención (p.e. fragmentación, cambio en la distribución de especies de fauna), no se ciñen 
únicamente a esta área, de tal forma que el área de influencia debe contener la totalidad de la 
unidad potencialmente afectada (p.e. fragmento de bosque potencialmente afectado).    

   
Como se logra evidenciar de lo expuesto, esta Autoridad se encuentra surtiendo el trámite en comento 
respetando cada una de las etapas establecidas en el artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto 1076 de 2015, de 
conformidad con lo establecido en los términos de referencia específicos TdR-13 que permiten evaluar 
cualquier tipo de actividad extractiva de proyectos de competencia de la ANLA y teniendo en cuenta los 
criterios definidos en el Manual de Evaluación de Estudios Ambientales, garantizando la seguridad jurídica 
y el principio de legalidad.   
   
En consecuencia, realizado el análisis de tipo técnico y jurídico, respecto a la solicitud de modificar la 
redacción del literal a de requerimiento 8, teniendo en cuenta que a juicio del recurrente la interpretación 
que se debe dar al mismo es a partir de criterios objetivos que vengan de los términos de referencia, debe 
indicar esta Autoridad Nacional que pretendido al imponer el requerimiento como se logró demostrar al leer 
lo contenido en los términos de referencia en su numeral 4.2, resulta proporcional es razonable.   



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon
e 
recurso 
de 
reposici
ón? 

SI NO SI NO 

   
Por otra parte, es necesario indicar que el artículo 4 de la Resolución 2206 de 2016, establece 
expresamente:   
   

“ARTÍCULO 4o. INFORMACIÓN ADICIONAL. La presentación del Estudio de Impacto Ambiental 
con sujeción a los términos de referencia adoptados en esta resolución, no limita la facultad 
que tiene la autoridad ambiental de solicitar al interesado la información adicional específica 
que se considere indispensable para evaluar y decidir sobre la viabilidad del proyecto, a pesar 
de que la misma no esté contemplada en los términos de referencia, ni garantiza el otorgamiento 
de la licencia ambiental.   
   
PARÁGRAFO. El interesado deberá incorporar dentro del Estudio de Impacto Ambiental, además de 
lo establecido en los términos de referencia que por esta resolución se adoptan, toda la información 
que sea necesaria, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, para acceder al uso y/o 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables o del ambiente.” (Negrilla y subrayado fuera 
del texto)   
   

De lo anterior, se puede señalar que los términos de referencia no limitan a la Autoridad Nacional de ejercer 
su facultad de evaluar y efectuar una revisión a nivel de detalle y de requerir información necesaria para la 
toma de decisión, como es el caso que nos ocupa.   
   
En este sentido, no son de recibo los argumentos del recurrente, pues como se ha venido mencionando 
está plenamente justificada la interpretación que realiza la ANLA a las leyes, términos y manuales 
existentes.; igualmente el requerimiento está debidamente motivado en la línea con el principio de legalidad, 
en consecuencia, es necesario contar con la información y elementos suficientes para poder evaluar el 
Estudio de Impacto ambiental presentado por la Sociedad y decidir de fondo el trámite.   
   
En suma, considera esta Autoridad que los argumentos del recurrente no están llamados a prosperar y que 
los mismos fueron desvirtuados por esta Entidad, por lo cual no se repone y en consecuencia se confirma 
el contenido del requerimiento 8 de la reunión de información adicional.   
    
REQUERIMIENTO No 8  
  
Ajustar la definición del área de influencia del medio biótico teniendo en cuenta los siguientes aspectos:   
  

a. Para el componente flora se deberá tener en cuenta la totalidad de 
los parches potencialmente impactados, garantizando la continuidad de unidades de cobertura 
vegetal natural y seminatural.  
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Complementar el análisis realizado para la definición del área de influencia del 
medio socioeconómico, en el sentido de especificar para cada una de las 
unidades territoriales que fueron identificadas, cuáles de ellas serán impactadas 
por efectos ocasionados por el proyecto desde los otros medios 
y componentes, y los que resulten de los ajustes solicitados en la 
información adicional.  

x   X 

 

REQUERIMIENTO No. 10 
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Complementar la caracterización geomorfológica, incluyendo los análisis y la 
distribución espacial de la susceptibilidad a procesos de remoción en masa, de 
erosión lateral, inestabilidad de cauces y avenidas torrenciales. 

x   X 

 

REQUERIMIENTO No. 11 
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aceptado el 
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¿Se 
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e 
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de 
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ón? 

SI NO SI NO 

Para el modelo geológico – geofísico del área de influencia, se deberá: 

a. Complementar la descripción local de las características litológicas de 
todas las unidades aflorantes en el área de influencia.  

x   X 
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b. Ajustar concordancia entre las unidades geológicas interpretadas en la 
tomografía eléctrica “TRE -2” y la cartografía geológica generada para 
el área de influencia.  

c. Complementar la información generada a partir de la interpretación de 
las tomografías eléctricas y generar perfiles litológicos para cada una de 
las secciones de resistividad, así como el modelo de capas en donde se 
pueda visualizar la continuidad lateral de las unidades interpretadas y 
su distribución a profundidad 

 

REQUERIMIENTO No. 12 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
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de 
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ón? 

SI NO SI NO 

Dando cumplimiento a los TdR - 13 de 2016, respecto a la caracterización del 
área de influencia desde el componente hidrogeológico, se deberá:  

a.  Complementar el inventario de puntos de agua subterránea existentes 
en el área del proyecto. 

b. Presentar datos hidráulicos de las unidades hidrogeológicas del área de 
influencia. Para esto se deberán desarrollar pruebas hidráulicas sobre 
puntos de agua existentes o nuevos piezómetros construidos por la 
Sociedad.  

c. Presentar el análisis de las características químicas que de las aguas 
subterráneas de los depósitos recientes y las aguas superficiales 
del Río Saldaña sobre el área de intervención del proyecto.  

x   x 
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En la descripción de las unidades hidrogeológicas presentes sobre el área de 
influencia se deberá:  
 

a. Complementar la descripción realizada de las unidades hidrogeológicas 
identificadas dentro del área de influencia incluyendo los parámetros 
hidráulicos e hidro geoquímicos a partir de las cuales fueron delimitadas, 
así como el detalle de los criterios geológicos y geomorfológicos tenidos en 
cuenta en su definición. 
b. Aclarar cuál es la distribución de la Unidad Hidrogeológica UHG-4 dentro 
del área de influencia y por qué no se incluye en la caracterización de las 
unidades. 
c. Presentar perfiles geológicos - hidrogeológicos de la distribución a 
profundidad acorde a las condiciones locales del área de influencia. 

x   x 

 
 

REQUERIMIENTO No. 14  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
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SI NO SI NO 

Respecto al modelo hidrogeológico presentar:  

a. En estado estacionario, el comportamiento de los niveles freáticos de las 
unidades hidrogeológicas presentes en el área de influencia, sus 
direcciones de flujo, flujo base y la relación ganadora o perdedora con las 
aguas superficiales del Río Saldaña.  

b. La simulación en estado transitorio para los escenarios de explotación 
propuestos en la descripción del proyecto 

x   X 

 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 15  

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 Con relación a la caracterización del componente hidrológico: 

 

a. Ajustar en el Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG 
la descripción de sistemas lóticos identificados. 

b. Presentar análisis hidrológico de series mensuales y diarias 
multianuales de caudales máximos y mínimos con periodos de retorno 
de 2, 5, 10, 25, 50 y 100 años del río Saldaña. 

x   X 

 

REQUERIMIENTO No. 16 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Con relación al análisis hidráulico y sedimentológico realizado al río Saldaña: 

a. Presentar los archivos ejecutables de los escenarios de 
caudales máximos a diferentes periodos de retorno. 

b. Correlacionar los resultados obtenidos de la modelación en el 
escenario con proyecto y el diseño de la explotación. 

c. Presentar los resultados de cambio de elevación del lecho para 
el escenario con proyecto. 

x   X 
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REQUERIMIENTO No. 17 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Con relación a la caracterización de calidad de agua: 
 

a. Complementar la información considerando la totalidad de sitios 
a intervenir por el proyecto. 
b. Presentar los resultados del monitoreo en época climática húmeda. 

x   X 

 

REQUERIMIENTO No. 18 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Para la caracterización geotécnica se deberá: 

a. Justificar y en caso de ser necesario complementar la investigación 
geotécnica para las obras y actividades del proyecto. 

b. Presentar el análisis de estabilidad y evaluación de amenaza por 
remoción en masa, para los escenarios actuales, intermedios y finales 
(etapa de cierre), acorde a los TdR-13 de 2016. 

x   X 

 

REQUERIMIENTO No. 19 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

En lo relacionado a la caracterización del componente de Paisaje la Sociedad 
deberá: 

a. Complementar el análisis de los resultados obtenidos en el modelo de 
visibilidad. 

x   X 
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REQUERIMIENTO No. 19 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

b. Complementar el análisis de los elementos discordantes teniendo en 
cuenta el tamaño de la discordancia, correspondencia cromática e 
integridad escénica para cada unidad de paisaje. 

c. Complementar la descripción del proyecto dentro del componente 
paisajístico de la zona, presentando las unidades que serán impactadas 
por el proyecto. 

 

REQUERIMIENTO No. 20 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 En relación con la caracterización del estado de la calidad del aire, la 
Sociedad deberá:  

a. Realizar el monitoreo de al menos una estación de fondo (vientos arriba) 
en la zona de estudio con los contaminantes: Material Particulado menor 
a 10 y 2.5 micrómetros (PM10) y (PM2.5), Dióxido de Azufre (SO2), 
Monóxido de Carbono (CO) y Dióxido de Nitrógeno (NO2), a través de 
laboratorios acreditados por el IDEAM tanto en la toma como en el 
análisis de las muestras. 

b. Complementar los certificados de calibración de los equipos faltantes: 
balanzas analíticas usadas en los métodos gravimétricos y los de la 
estación meteorológica. 

c. Adjuntar los resultados de los parámetros: (SO2) y (CO), evaluados con 
equipos automáticos con mediciones hora a hora. Adicional, registrar 
esta información en la tabla denominada RegistrosCalidadAireTB del 
Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG).  

x   X 
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Siendo las 8:00 de la mañana del 2 de octubre de 2023, se continúa con la reunión de información adicional 
en desarrollo del trámite administrativo de solicitud de licencia ambiental para el proyecto denominado 
“explotación y producción de agregados a partir de los materiales de arrastre de río Saldaña” a desarrollarse 
en el área Contrato de Concesión HGV-12391X, localizado en el municipio de Saldaña en el departamento 
de Tolima”  
 
El funcionario Edilberto Peñaranda, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.052.851, en el marco de 
las facultades establecidas en la Resolución 1957 del 5 de noviembre de 2021 “Por la cual se adopta el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA”, será el funcionario que presidirá la reunión el 
día de hoy, así mismo, suscribirá el acta que resulte de la presente reunión. 
 
Acto seguido, se procede a leer el requerimiento No. 21 
 

REQUERIMIENTO No. 21 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Complementar los monitoreos de Ruido ambiental en el sentido de presentar:  

a. Los certificados de calibración de los equipos cumpliendo con lo indicado 
en la resolución 627 del 2006 y la ISO-1996 adaptada al país en la NTC-
3520, garantizando, que los datos de los equipos sean trazables con el 
contenido de los informes de resultados, registros de campo y 
certificados de calibración.   

b. Los criterios de localización y de ser necesario adicionar puntos de 
monitoreo de ruido ambiental, asegurando la valoración completa del 
área de influencia según el uso del suelo. 

c. El informe de resultados conteniendo como mínimo lo exigido en el 
artículo 21 de la Resolución 627 de 2006. 

d. La estimación de ajustes tonales e impulsivos y los cálculos de 
incertidumbres de los puntos de monitoreo, en formato Excel o similar, 
formulado y sin restricción. 

En caso de no poder complementar los monitoreos de ruido ambiental, deberá 
realizarlos nuevamente garantizando lo exigido por la Resolución 627 de 2006 y 
las NTC correspondientes.  

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 22 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar el mapa de ecosistemas para el área de influencia del 
proyecto de acuerdo con los TdR-13 (2016) y la Metodología para la Elaboración 
y Presentación de Estudios Ambientales-2018 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 23 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar la caracterización florística del área de influencia del proyecto de acuerdo 
a los TdR-13 (2016) y la MGEPEA (2018) en el sentido de: 
 

a. Integrar el rio Saldaña dentro de las unidades de cobertura teniendo en 
cuenta los ajustes realizados al área de influencia biótica. 

b. Delimitar de manera correcta las unidades de cobertura vegetal 
identificadas por la sociedad. 

c. Realizar curvas de acumulación de especies para el componente flora. 

x   x 

Observaciones de la sociedad:  La sociedad solicita reconsiderar el literal a, en su redacción, que se 
reescriba de manera más holística y proponen la siguiente redacción: Integrar el río Saldaña dentro de las 
unidades de cobertura teniendo en cuenta los ajustes realizados al área de influencia biótica 
 
Igualmente, consideran ajustar la redacción del literal c, teniendo en cuenta específicamente los cambios o 
la relimitación de cobertura para el área de influencia.  
 
Consideraciones de la ANLA: 
 
Una vez analizados los argumentos de la Sociedad, la ANLA procede a ajustar el requerimiento literal a, 
así: 
 
Anterior Requerimiento:  
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REQUERIMIENTO No. 23 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar la caracterización florística del área de influencia del proyecto de acuerdo a los TdR-13 (2016) y la 
MGEPEA (2018) en el sentido de: 

a. Integrar el rio Saldaña dentro de la caracterización florística 

       b. Delimitar de manera correcta las unidades de cobertura vegetal identificadas por la sociedad. 

c.  Realizar curvas de acumulación de especies para el componente flora. 

Requerimiento ajustado: 
 
Ajustar la caracterización florística del área de influencia del proyecto de acuerdo a los TdR-13 (2016) y la 
MGEPEA (2018) en el sentido de: 
 

a. Integrar el rio Saldaña dentro de las unidades de cobertura teniendo en cuenta los ajustes realizados 
al área de influencia biótica. 
 
b.  Delimitar de manera correcta las unidades de cobertura vegetal identificadas por la sociedad. 
 
c.  Realizar curvas de acumulación de especies para el componente flora. 

 
En cuanto al literal c no se realiza modificación.  

 
Una vez realizado el ajuste, la Sociedad manifiesta que acepta el requerimiento. 
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REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Respecto de la caracterización del componente de flora en veda, 
la sociedad deberá: 

a. Ajustar la caracterización de acuerdo con la modificación a 
la interpretación de coberturas de la tierra solicitada en el requerimiento 
22, garantizando el cumplimiento de la representatividad del muestreo. 

b. Presentar la caracterización de las coberturas denominadas 
“Bosque denso (guadual)”, “Herbazal” y “Tejido urbano discontinuo”. 

c. Presentar el esfuerzo de muestreo por cobertura de la tierra, tipo 
de sustrato y grupo vegetal. 

d. Desarrollar el análisis de riqueza y abundancia de especies en 
sus diferentes hábitos por cobertura caracterizada. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 25 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar la caracterización faunística para el área de influencia biótica, de acuerdo 
a los TdR-13 (2016) en el sentido de: 

a. Actualizar los resultados del componente fauna de acuerdo con los 
ajustes de coberturas de la tierra. 

b. Presentar la caracterización de fauna en la totalidad de las coberturas 
presentes en el área de influencia definitiva acorde a las identificadas en 
el aparte forestal. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 25 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

c. Presentar los análisis de los estimadores implementados para la 
obtención de la efectividad de muestreo que demuestran valores iguales 
o superiores al 85%. 

d. Analizar de manera íntegra los gremios tróficos de las especies 
registradas. 

 

REQUERIMIENTO No. 26 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Con relación a la caracterización del componente fragmentación y conectividad 
ecológica: 
 
Complementar el análisis de conectividad funcional seleccionando al menos 
dos especies focales adicionales acorde con la escala espacio temporal del área 
de estudio y los impactos potenciales evidenciados desde el análisis de 
fragmentación. De acuerdo con los resultados se deberá ajustar el área de 
influencia.  

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 27 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Con relación a la caracterización de los ecosistemas acuáticos: 
 

a. Realizar los monitoreos en época climática húmeda y presentar los 
resultados correspondientes. 

b. Complementar la información considerando la totalidad de sitios a 
intervenir por el proyecto (ocupaciones de cauce). 

c. Realizar y presentar el análisis multitemporal y de interrelaciones que 
tienen con otros grupos de organismos y otros ecosistemas. 

d. Realizar y presentar el análisis de correlaciones fisicoquímicas e 
hidrobiológicas y el análisis comparativo (tabla resumen) donde se 
relacione la conclusión obtenida en el medio biótico (ensambles 
hidrobiológicos bioindicación) vs la obtenida en el componente 
fisicoquímico (índices de contaminación). 
 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 28 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposició

n? 

SI NO SI NO 

Complementar la información para el componente demográfico, de tal forma que 
se incluya información de contexto del asentamiento informal que se evidenció 
en la visita de evaluación, el cual se ubica cerca al barrio 12 de octubre. 

x   X 
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REQUERIMIENTO No. 29 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Complementar la información del componente espacial, servicios públicos 
del municipio de Saldaña, específicamente en relación con la prestación de 
los servicios de acueducto y alcantarillado. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 30 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Incluir en la Caracterización socioeconómica- Componente demográfico - 
Dinámica poblacional - caracterización de grupos poblacionales, una reseña de 
la comunidad étnica que se encuentra dispersa en algunas unidades territoriales 
del área de influencia socioeconómica. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 31 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL Y DE MANEJO – medio abiótico 

Ajustar la zonificación ambiental y de manejo, de acuerdo con la Metodología 
General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales (2018) y 
los TdR – 13 de 2016, incluyendo: 

 

a. Los criterios de valoración de sensibilidad ambiental por procesos 
de remoción en masa, de erosión lateral, inestabilidad de 
cauces y avenidas torrenciales. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 31 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

b. Los criterios de valoración de sensibilidad ambiental con respecto a 
la ronda hídrica del río Saldaña como área de especial 
importancia ecológica. 

c. El análisis de la zonificación del valor paisajístico. 

 

REQUERIMIENTO No. 32 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA Y APROVECHAMIENTO RECURSOS NATURALES.  

Con relación a la recirculación de agua: 

 

a. Ajustar la solicitud conforme los lineamientos establecidos en la 
Resolución 1256 de 2021. 

b. Complementar la descripción de las unidades de manejo de agua 
del sistema de lavado de gravas y arenas. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 33 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Respecto al modelo de dispersión de contaminantes atmosféricos y sus 
resultados se deberá: 
 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 33 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

a. Modelar los escenarios de construcción, para todos los contaminantes 
evaluados.  

b. Presentar la relación entre la producción anual del año 2025 (año base 
de modelación) de forma tal que coincida con lo establecido en la 
descripción del proyecto. 

c. Argumentar y de ser necesario modificar las alturas de dispersión de las 
áreas de extracción presentadas como fuentes de emisión. 

d. Argumentar técnicamente o ajustar el tipo de representación de las 
fuentes de volumen de forma tal que guarden proporción con las áreas a 
operar. 

e. Ajustar los modelos de forma que se presenten: los resultados en 
concentración en receptores sensibles para todos los escenarios 
modelados, altura de los receptores discretos ubicados, resultados de los 
modelos sin llevarlos a condiciones de referencia, el uso de la 
opción Tier 3: OLVM: Ozono Limiting Method, el archivo empleado 
para representar la elevación del terreno y los archivos de entrada y 
salida con estas modificaciones. 

f. Aclarar si la actividad de generación de energía operará con combustible, 
de ser así, vincular esta como fuente de emisión de contaminantes.  

g. Argumentar y en caso de ser necesario modificar en el escenario 
modelado con control: el desarrollo del riego en vías dejando claro cómo 
se realizará esta actividad de forma que coincida con lo modelado y la 
disminución del 60% de la emisión del material particulado por el riego en 
vías.  

h. Aclarar la implementación de medidas de control de fuentes de emisión 
de contaminantes, como la banda transportadora y las trituradoras. 
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REQUERIMIENTO No. 34 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Respecto a los modelos predictivos de ruido y sus resultados, la sociedad deberá: 
 

a. Modelar el escenario con las actividades de construcción y el escenario 
de línea base con la principal fuente de emisión de ruido en la zona.  

b. Presentar el sustento técnico usado para la obtención de potencia 
acústica en todas las fuentes de generación de ruido asociadas 
a Inerco Acústica.  

c. Aclarar si la actividad de generación de energía producirá ruido, de ser 
así, vincularla al modelo como fuente de emisión.  

d. Argumentar y de ser necesario modificar en el escenario con control, el 
uso como estructuras de mitigación, de un bosque maduro y un terraplén 
de 12 y 2 metros de altura respectivamente. 

e. Complementar con otras medidas de control para las fuentes como las 
trituradoras, Motores de las Bandas Transportadoras, tráfico vehicular y 
la subestación de generación eléctrica (si aplica). 

f. Presentar resultados de niveles de presión sonora en receptores 
sensibles, para todos los escenarios modelados.  

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 35 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Con respecto a la solicitud de aprovechamiento forestal la sociedad deberá: 
 

a. Excluir del aprovechamiento forestal los árboles asociados a cercas vivas 
de acuerdo al Decreto 1532 de 2019 
 

b. Ajustar la solicitud del permiso de aprovechamiento forestal, de acuerdo 
con los ajustes realizados en el literal a y el requerimiento 23 relacionado 
con las coberturas de la tierra. 
 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 36 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 
Identificar, describir y calificar los impactos asociados a los componentes 
de geotecnia e hidrogeología, para los escenarios con y sin proyecto, teniendo en 
cuenta los requerimientos de delimitación de área de influencia y caracterización 
de área de influencia. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 37 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

En cuanto a la identificación y valoración de impactos relacionados con 
el componente hidrológico, se deberá: 
 

a. Redefinir y/o reevaluar el impacto asociado al cambio en la alteración 
en la oferta y disponibilidad del recurso hídrico superficial. 

b. Reevaluar el impacto asociado con la hidrogeomorfológica de la 
dinámica fluvial y/o del régimen sedimentológico teniendo en cuenta los 
resultados de la modelación de sedimentos. En caso de ser necesario, 
incorporar el resultado del análisis en la definición del área de influencia. 

 
 

x   x 

 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 38 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Respecto a la evaluación ambiental del componente atmosférico, la 
sociedad deberá: 
 

a. Presentar y ajustar la calificación de impactos en el escenario Sin 
Proyecto de las actividades: Agrícola, Construcción muro de contención 
cabecera municipal Saldaña y Asentamientos humanos y Minería 
mediana escala. 

b. Presentar y ajustar la calificación de impactos en el escenario Con 
Proyecto de las actividades: Construcción de instalaciones de soporte 
minero, Desbroce y retiro del horizonte orgánico, Captación de agua 
superficial del río Saldaña, Operación minera y Beneficio. 

c. Calificar los impactos en el escenario con proyecto en las actividades: 
Trituración (operación de las trituradoras, motores y zarandas) y 
Funcionamiento de la banda transportadora (Motores de las Bandas 
Transportadoras y transporte del material). 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 39 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Respecto a los impactos ambientales sobre los ecosistemas acuáticos, 
la sociedad deberá: 
 

a. Complementar el análisis, interacción y calificación de impactos 
asociados a la “Alteración a ecosistemas acuáticos”, incorporando las 
obras y actividades relacionadas con la Construcción de obras de 
ocupación de cauce y la Operación minera  
 

b. Incluir dentro de la evaluación el impacto “Alteración a la flora y fauna 
acuática y riparia”, en los escenarios Sin Proyecto y Con Proyecto. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 40 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Incluir en la descripción de los impactos del medio socioeconómico, aquellos que 
se identificaron en los medios abiótico y biótico y que tienen incidencia sobre las 
unidades territoriales que conforman el área de influencia del 
medio socioeconómico. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 41 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL   

Ajustar el análisis de internalización, en el sentido de aplicar de manera correcta 
los lineamientos establecidos en manual "Criterios técnicos para el uso de 
herramientas económicas en proyectos, obras o actividades objeto 
de licenciamiento ambiental", acogido por el MADS mediante la Resolución 
1669 del 2017. 

x   x 

 
 

REQUERIMIENTO No. 42 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar la valoración económica de los impactos “alteración a cobertura vegetal” 
y “alteración a comunidades de flora”, en el sentido de no generar una doble 
contabilidad del servicio ecosistémico de regulación de captura de CO2. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 43 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

En relación a la valoración económica del impacto “Modificación de 
las actividades económicas de la zona”, se deberá:  

a. Emplear únicamente la cantidad estimada de mano de obra no calificada. 

b. Utilizar el mismo año base usado en la valoración de los costos 

c. Considerar criterios apropiados para la estimación de 
los encadenamientos productivos 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 44 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

En cuanto al análisis costo beneficio, se deberá: 
 

a. Ajustar la proyección de los costos en el flujo 
 
b. Actualizar el flujo de costos y beneficios, los criterios económicos, el 

análisis de sensibilidad y el modelo de almacenamiento geográfico, 
teniendo en cuenta los ajustes solicitados en el análisis costos beneficio, 
en la evaluación ambiental, así como el resto de los requerimientos de la 
presente reunión de solicitud de información adicional. 

 
c. Actualizar las memorias de cálculo de la totalidad de procedimientos 

realizados en archivo Excel formulado y no protegido. 
 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 45 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS PMA - PSM 

Presentar un programa de manejo de la estabilidad y control a la erosión, con 
su respectivo programa de seguimiento y monitoreo, incluyendo: 

a. Las características técnicas de los materiales y áreas requeridas en las 
zonas de intervención minera, terraplenes, acopios y sectores de 
disposición de sobrantes. 

b. Las características geométricas y condiciones de manejo necesarias para 
el control de los impactos en las zonas de intervención del proyecto 
(Dársenas) y áreas adyacentes. 

c. Indicadores de efectividad frente al cumplimiento de las condiciones de 
estabilidad y control de la erosión. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 46 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Reformular y validar los indicadores propuestos de los programas de PMA y 
PSM de los medios abiótico, biótico y socioeconómico, de tal forma 
que permitan medir la efectividad de las medidas de manejo y 
actividades planteadas. 

 
x 

   
x 
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REQUERIMIENTO No. 47 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Argumentar por qué no se acogieron las medidas de manejo propuestas por 
la comunidad en los ejercicios participativos de identificación de impactos y 
planes de manejo. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 48 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Formular programas que desde el medio socioeconómico atiendan los 
impactos generados desde los otros medios y que tienen incidencia sobre las 
comunidades del área de influencia de tal forma que se realice un manejo integral 
de los impactos.  

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 49 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS  
PLAN DE CONTINGENCIA - CONOCIMIENTO DEL RIESGO 
 
Para el proceso de conocimiento del riesgo la sociedad deberá: 
 

a. Ajustar la caracterización, análisis, metodología y evaluación de las 
amenazas por: sismicidad, remoción en masa, avenida torrencial, 
inundación e incendio forestal, con base en la caracterización de los 
medios abiótico (teniendo en cuenta componente geotécnico, 
geomorfológico e hidrogeológico) y biótico. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 49 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

b. Presentar el análisis y evaluación de la amenaza por erosión lateral, 
como consecuencia de los cambios morfológicos del terreno producidos 
por la operación. 

c. Ajustar la cartografía de las amenazas, vulnerabilidad y riesgo en el 
Modelo de Almacenamiento Geográfico MAG (Dataset Gestión del 
Riesgo y análisis del riesgo), considerando la información solicitada en 
los literales a y b de acuerdo a la escala en que se desarrolló la 
caracterización de los medios abiótico y biótico, en concordancia con 
lo establecido en la Resolución 2182 de 2016. 

 

REQUERIMIENTO No. 50 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS  

PLAN DE CONTINGENCIA - REDUCCIÓN DEL RIESGO 

Complementar las medidas de intervención correctivas y 
prospectivas (estructurales y no estructurales), según corresponda, de acuerdo 
con lo solicitado en el requerimiento 49 de conocimiento del riesgo. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 51 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS  
PLAN DE CONTINGENCIA – MANEJO DE LA CONTINGENCIA 
 
Determinar las prioridades de protección en función a las condiciones 
de sensibilidad ambiental ajustadas, como parte de la preparación a la respuesta 
ante la materialización de un evento de contingencia. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 52 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS  
PLAN DE INVERSIÓN FORZOSA DE NO MENOS DEL 1% 
 
Aclarar la(s) línea(s) de destinación de los recursos del Plan de inversión forzosa 
de no menos del 1%. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 53 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS  

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO 
x   X 
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REQUERIMIENTO No. 53 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

En relación al Plan de Compensación del Componente Biótico, la Sociedad 
deberá ajustar: 

a. Los objetivos y alcance en términos biológicos, ecológicos y/o 
ecosistémicos. 

b. Las metas, teniendo en cuenta los objetivos, acciones e indicadores 
propuestos. 

c. El qué y cuánto compensar y aclarar las áreas de intervención que se 
tuvieron en cuenta para efectos del cálculo. 

d. Los indicadores de efectividad propuestos. 

 

REQUERIMIENTO No. 54 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CIEREE Y ABANDONO 

Respecto al plan de cierre y abandono la Sociedad deberá: 

a. Complementar el cronograma detallando las etapas del plan de cierre 
(plan de cierre inicial, plan de cierre progresivo, plan de cierre temporal, 
post cierre). 

b. Complementar el seguimiento y monitoreo para los 
componentes geomorfológico, hidrológico, hidrogeológico y geotécnico. 
Se deberán incluir los costos del monitoreo dentro del estimativo de 
costos, actividades de cierre y abandono. 

c. Incluir dentro del numeral 10.1.4.1.4 “Rehabilitación de tierras 
y reconformación paisajíśtica” las actividades relacionadas con la 
reforestación de las áreas intervenidas. 

x   X 
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REQUERIMIENTO No. 55 
 

¿Es 
aceptado el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental  (EIA)  presentado a través 
de la ventanilla integral de trámites ambientales en línea - comunicación con 
radicación 20236200407642 del 27 de julio de 2023, de manera que se incorporen 
los cambios relacionados en los diferentes capítulos del estudio, de acuerdo con 
los requerimientos efectuados en relación con la descripción del proyecto, área 
de influencia,  caracterización ambiental, evaluación ambiental, zonificación 
ambiental y de manejo, planes y programas así como los demás requerimientos 
realizados en la presente reunión de información adicional, incluida su cartografía 
y GDB (conforme a lo establecido en la Resolución 2182 del 23 de diciembre de 
2016), en concordancia con la Metodología General para la Presentación de 
Estudios Ambientales (MADS, 2018) y dando cumplimiento a lo establecido en 
los Términos de Referencia para proyectos de explotación minera TdR-13, 
acogidos mediante Resolución 2206 de 2016.    

Así mismo, radicar el complemento del documento a través de la Ventanilla VITAL 
y ante la Corporación Autónoma Regional del Tolima - CORTOLIMA, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.2.3.6.3. y 2.2.2.3.10.1 del 
Decreto 1076 de 2015 y los datos geográficos consignados en la base de acuerdo 
con los requerimientos anteriormente solicitados. 

x   x 

 
 

4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones adoptadas en la Reunión de Información 
Adicional se notificarán verbalmente, por consiguiente, Iván Páez Páez, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.137.244 y Tarjeta Profesional 143149 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado 
especial de la sociedad HOLCIM COLOMBIA S.A, fue notificado en Estrados. 
 
Se procede a remitir el acta de la reunión de información adicional para que sea suscrita por el apoderado 
de la sociedad HOLCIM COLOMBIA S.A., para lo cual esta acta será enviada a los correos electrónicos: 
natalia.gutierrez@holcim.com, ivan.paez@ppulegal.com y col-notificaciones@lafargeholcim.com y 
posteriormente será suscrita por el funcionario que preside la reunión virtual. 
 
El acta deberá ser devuelta el mismo día a la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 
debidamente firmada por el representante legal y/o apoderado debidamente constituido de la sociedad 
HOLCIM COLOMBIA S.A. 
 

mailto:natalia.gutierrez@holcim.com
mailto:ivan.paez@ppulegal.com
mailto:col-notificaciones@lafargeholcim.com
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Se hace constar que tanto el audio, el video, así como la presentación de la audiencia que nos convoca 
hacen parte integral del acta. 
 
Una vez se surta dicho trámite, se remitirá copia del acta final de la reunión de información adicional para 
que allegue la información requerida. 
 
El peticionario contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. En caso de que 
la empresa requiera el tiempo adicional señalado en la Ley para la presentación de la información, deberá 
presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del vencimiento del término inicial. La 
información adicional que se allegue deberá ser exclusivamente la solicitada en los requerimientos 
efectuados por la Autoridad Ambiental y solo podrá ser aportada por única vez en medio magnético no 
protegido. En el evento en que el solicitante allegue información diferente a la consignada en el 
requerimiento, o la misma sea sujeta a complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la 
Autoridad Ambiental competente no considerará dicha información dentro del proceso de evaluación. 
 
Nota: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con ocasión de los 
requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los requerimientos del 
modelo de almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de entrega de la información 
adicional, el alcance de los ajustes cartográficos allegados. 
 
En el mismo sentido, se señala al solicitante que la información requerida en desarrollo de esta reunión 
virtual, también deberá ser entregada a la Corporación Autónoma Regional del Tolima -CORTOLIMA y 
deberá allegar copia de los radicados a esta Autoridad. 
 
Finalmente, el apoderado especial de la sociedad solicitó en la misma diligencia, el otorgamiento de la 

prórroga para la presentación de la información adicional argumentando que debido a la temporada 

electoral es complejo para la sociedad recopilar la información del componente social; así mismo, expone 

que los monitoreos requeridos para el componente biótico y abiótico, no se alcanzan a realizar en (1) un 

mes, por lo que solicitan se otorgue la prórroga correspondiente. 

 

5. FIRMAS 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a las 5:23 pm del día 2 de octubre de 2023, por: 

 

 

 

 
 

EDILBERTO PEÑARANDA 
Cédula de Ciudadanía No. 4.052.851 
Profesional Especializado 
Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA 
 
 

 

IVÁN PÁEZ PÁEZ 
80.137.244 
T.P 143149 del Consejo Superior de la Judicatura 
Apoderado especial 
HOLCIM COLOMBIA S.A. 

Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAV0034-00-2023. 
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ANEXOS DEL ACTA 

 

1. Listado de asistencia  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal 

3. Poder especial  

4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de Ivan Páez Páez 

5. Copia de la Tarjeta Profesional de Ivan Páez Páez 

6. Presentación de los requerimientos 

7. Grabación de las sesiones desarrolladas durante la audiencia de información adicional 
 



ID Hora de inicio Hora de finalización Correo electrónico

1 9/28/23 8:44:38 9/28/23 8:45:33 anonymous

2 9/28/23 8:45:14 9/28/23 8:45:48 anonymous

3 9/28/23 8:46:33 9/28/23 8:47:46 anonymous

4 9/28/23 8:44:43 9/28/23 8:51:28 anonymous

5 9/28/23 8:55:46 9/28/23 8:56:32 anonymous

6 9/28/23 8:57:36 9/28/23 8:58:04 anonymous

7 9/28/23 9:02:08 9/28/23 9:02:42 anonymous

8 9/28/23 9:05:44 9/28/23 9:07:06 anonymous

9 9/28/23 9:05:54 9/28/23 9:07:57 anonymous

10 9/28/23 9:10:18 9/28/23 9:10:54 anonymous

11 9/28/23 8:44:34 9/28/23 9:15:04 anonymous

12 9/28/23 9:14:38 9/28/23 9:15:39 anonymous

13 9/28/23 9:19:17 9/28/23 9:19:55 anonymous

14 9/28/23 9:28:53 9/28/23 9:30:03 anonymous

15 9/28/23 9:38:48 9/28/23 9:39:35 anonymous

16 9/28/23 9:39:39 9/28/23 9:40:24 anonymous

17 9/28/23 9:40:30 9/28/23 9:41:06 anonymous

18 9/28/23 9:41:15 9/28/23 9:42:54 anonymous

19 9/28/23 9:42:24 9/28/23 9:43:20 anonymous

20 9/28/23 9:43:27 9/28/23 9:46:02 anonymous

21 9/28/23 9:49:19 9/28/23 9:50:21 anonymous

22 9/28/23 10:14:42 9/28/23 10:15:20 anonymous

23 9/28/23 11:26:17 9/28/23 11:27:25 anonymous

24 9/28/23 12:28:37 9/28/23 12:29:08 anonymous

25 9/28/23 14:17:10 9/28/23 14:17:30 anonymous

26 9/28/23 14:17:12 9/28/23 14:18:09 anonymous

27 9/28/23 14:41:10 9/28/23 14:41:47 anonymous

28 9/28/23 15:16:06 9/28/23 15:17:12 anonymous

29 9/28/23 15:16:44 9/28/23 15:17:41 anonymous

30 9/28/23 15:34:07 9/28/23 15:36:49 anonymous

31 9/28/23 16:10:15 9/28/23 16:16:52 anonymous



Nombre Hora de la última modificaciónNOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA

Natalia Gutiérrez 1020734385

natalia pulido 1019022842

YENDY ROCIO GALINDO MENDOZA11049604046

DIANA LORENA PEREZ PEREZ52866076

JAIRO ALFREDO VELOZA FRANCO79856877

MIGUEL FERNANDO SALGADO PAEZ80188993

Randy Leonardo Forero Hincapie1014204484

Susana Cadavid Valencia 43979309

Leonardo Simón Camargo Castillo4167548

Gloria Patricia Moscote Ordóñez1026563632

Oscar Eduardo Ortiz Plazas 80071498

Paola Andrea Arbeláez González1022384313

MARTHA LEON GUERRERO35408995

Pablo Andres Salgado Salgado75098705

LUZ ELVIA CASTRO 1041231836

ALEJANDRO VÉLEZ 16074750

ADRIANA MORALES 43724658

JUAN ALEJANDRO CARMONA1093222089

Santiago Figueroa 1152446798

Sara Vanessa Ramírez Herrera1214734203

Alfonso Lazo Beltrán 7166822

Leonardo Claros 80844739

Alejandra Blanco Balseiro1047480908

Daniel Cadelo 79979811

LUDY NATALY FORERO GÓMEZ1018441815

Doris Adriana Barajas Muñoz1010169940

GABRIEL EDUARDO LÓPEZ ULLO<79005657

Luz Adriana Molina García1077145214

Iris Violeta Restrepo Ceballos1026275359

Jorge Esneider Leguizamon Arevalo86083275

Oscar Andres Estrada 8161468
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Holcim Abogada natalia.gutierrez@holcim.comSI

ANLA Abogada ipulido@anla.gov.co SI

ANLA-GRUPO DE MINERIAPROFESIONAL JURÍDICO YGALINDO@ANLA.GOV.COSI

ANLA GRUPO SELA BIOLOGA ESPECIALISTA ECOSISTEMAS ACUÁTICOS E HIDROBIOTAdlperez@anla.gov.co SI

ANLA LÍDER TÉCNICO jveloza@anla.gov.co SI

ANLA LÍDER JURÍDICO MSALGADO@ANLA.GOV.COSI

ANLA Profesional evaluador de Paisajerforero@anla.gov.co SI

GOTTA Ingeniería S.A.S. Ingeniera de Proyectos susana.cadavid@gottaingenieria.comSI

Holcim Colombia Profesional Social Holcim Colombialeonardo.s.camargo@holcim.comSI

ANLA Contratista gmoscote@anla.gov.co SI

SELA Despacho Revisor Social oortiz@anla.gov.co SI

ANLA GVMIE Riesgos y Contingenciasparbelaez@anla.gov.co SI

ANLA PROFESIONAL SOCIAL marleon@anla.gov.co SI

Holcim Geologo pablo.salgado@holcim.comSI

EYC GLOBAL S.A.S. Profesional de proyectos lcastro@eycglobal.com SI

EYC GLOBAL S.A.S. Profesional de proyectos avelez@eycglobal.com SI

EYC GLOBAL S.A.S. Profesional de proyectos amorales@eycgobal.comSI

EYC GLOBAL S.A.S. Profesional de proyectos jcarmona@eycglobal.comSI

GOTTA Ingeniería S.A.S. Ingeniero de Proyectos santiago.figueroa@gottaingenieria.comSI

GOTTA Ingeniería S.A.S. Ingeniera de proyectos sramirezh17@gmail.com SI

ANLA Líder Técnico alazo@anla.gov.co SI

ANLA Ejecutor Biotico lclaros@anla.gov.co SI

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLAEvaluadora evaluación económica ambientalablanco@anla.gov.co SI

ANLA Revisor dcadelo@anla.gov.co SI

ANLA Profesional Especializadolnforero@anla.gov.com SI

ANLA Profesional especializadoDbarajas@anla.gov.co SI

ANLA COORDINADOR MINERÍA GLOPEZ@ANLA.GOV.VO SI

ANLA SELA Despacho, profesional apoyo vedaslmolina@anla.gov.co SI

Holcim Colombia Jefe de Responsabilidad Socialiris.restrepoceballos@holcim.comSI

ANLA Profesional Atmosférico Regional, del GRCM de la SIPTAjleguizamon@anla.gov.coSI

GOTTA Ingeniería S.A.S. Director de proyectos oscar.estrada@gottaingenieria.comSI



ID Hora de inicio Hora de finalización Correo electrónico

1 10/2/23 8:07:24 10/2/23 8:07:29 anonymous

2 10/2/23 8:21:48 10/2/23 8:23:06 anonymous

3 10/2/23 8:23:10 10/2/23 8:24:13 anonymous

4 10/2/23 8:25:11 10/2/23 8:26:15 anonymous

5 10/2/23 8:25:08 10/2/23 8:27:01 anonymous

6 10/2/23 8:28:28 10/2/23 8:29:02 anonymous

7 10/2/23 8:27:53 10/2/23 8:29:33 anonymous

8 10/2/23 8:32:27 10/2/23 8:33:06 anonymous

9 10/2/23 8:30:53 10/2/23 8:33:23 anonymous

10 10/2/23 8:50:15 10/2/23 8:51:32 anonymous

11 10/2/23 8:55:15 10/2/23 8:56:07 anonymous

12 10/2/23 9:00:29 10/2/23 9:02:57 anonymous

13 10/2/23 9:03:21 10/2/23 9:04:07 anonymous

14 10/2/23 9:07:41 10/2/23 9:09:14 anonymous

15 10/2/23 9:17:39 10/2/23 9:18:20 anonymous

16 10/2/23 9:42:52 10/2/23 9:43:27 anonymous

17 10/2/23 9:56:13 10/2/23 9:56:57 anonymous

18 10/2/23 10:05:22 10/2/23 10:07:02 anonymous

19 10/2/23 11:04:38 10/2/23 11:05:26 anonymous

20 10/2/23 11:35:44 10/2/23 11:36:23 anonymous

21 10/2/23 11:51:19 10/2/23 11:51:44 anonymous

22 10/2/23 9:31:05 10/2/23 12:21:37 anonymous

23 10/2/23 12:23:58 10/2/23 12:24:39 anonymous

24 10/2/23 12:57:19 10/2/23 12:58:05 anonymous

25 10/2/23 14:10:58 10/2/23 14:11:44 anonymous

26 10/2/23 17:05:37 10/2/23 17:06:12 anonymous

27 10/2/23 17:05:29 10/2/23 17:06:21 anonymous

28 10/2/23 17:08:27 10/2/23 17:09:03 anonymous

29 10/2/23 17:09:11 10/2/23 17:09:42 anonymous

30 10/2/23 17:09:46 10/2/23 17:10:32 anonymous

31 10/2/23 17:13:05 10/2/23 17:13:38 anonymous

32 10/2/23 17:21:34 10/2/23 17:22:48 anonymous



Nombre Hora de la última modificaciónNOMBRE Y APELLIDO CÉDULA

CARLOS EDUARDO ORTIZ YUSTY1130590654

YENDY ROCÍO GALINDO MENDOZA1049604046

Paula Andrea Trejos Martínez41947578

MARTHA NUBIA LEON GUERRERO35408995

GLORIA PERAFAN

DIANA LORENA PEREZ PEREZ52866076

William Edison Valenzuela Valenzuela80035221

Gloria Patricia Moscote Ordóñez1026563632

MIGUEL FERNANDO SALGADO PAEZ80188993

JAIRO ALFREDO VELOZA FRANCO79856877

Luz Adriana Molina García1077145214

Doris Adriana Barajas Muñoz 1010169940

Andrés Mora 1065607873

David Fernando Fajardo 80095657

Randy Leonardo Forero Hincapie1014204484

Karen Yiset Sánchez Piñeros 40328472

Diana Llanos 1022325105

Susana Cadavid Valencia 43979309

David Fernando Fajardo Triana80095657

Eduard Felipe Mora Borrero1032471783

Leonardo Simón Camargo Castillo4167548

LUIS ALEJANDRO RUIZ PIRAGAUTA80137226

Sandra Carolina Mesa Gutierrez1022951556

Alfonso Lazo Beltrán 7166822

Daniel Cadelo 79979811

Alejandra Blanco Balseiro1047480908

LUDY NATALY FORERO GÓMEZ1018441815

David Fernando Fajardo 80095657

CLAUDIA NATHALIA ARGÜELLO TORRES1020817129

Leonardo Claros 80844739

Oscar Eduardo Ortiz Plazas 80071498



CORREO ELECTRÓNICO2 ENTIDAD/SOCIEDAD CARGO ACEPTA FIRMAR

caortiz@anla.gov.co ANLA - SELA Biólogo esp. Conectividad EcológicaSI

YGALINDO@ANLA.GOV.COANLA PROFESIONAL JURÍDICO SI

ptrejos@eycglobal.com EYC GLOBAL SAS Profesional social EIA SI

marleon@anla.gov.co SELA-MINERIA PROFESIONAL SOCIAL SI

gloria.perafana@holcim.comHolcim (Colombia) S.A. Gerente Sostenibilidad SI

dlperez@anla.gov.co ANLA Grupo SELA Bióloga especialista HidrobiotaSI

wvalenzuela@anla.gov.coANLA Revisor riesgos y contingenciasSI

gmoscote@anla.gov.co ANLA Contratista SI

MSALGADO@ANLA.GOV.COANLA LÍDER JURÍDICO SI

jveloza@anla.gov.co ANLA LÍDER TÉCNICO SI

lmolina@anla.gov.co ANLA Apoyo evaluación Vedas SI

Dbarajas@anla.gov.co ANLA, Grupo de minería Profesional especializado SI

andres.mora@holcim.comHOLCIM COLOMBIA S.A. Técnico ambiental ARMX SI

dfajardo@anla.gov.co ANLA Líder técnico SI

rforero@anla.gov.co ANLA Profesional evaluador de paisajeSI

ksanchez@anla.gov.co Anla Revisora evaluación económicaSI

dllanos@anal.gov.co ANLA Abogada SI

susana.cadavid@gottaingenieria.comGOTTA Ingeniería S.A.S. Ingeniera de proyectos SI

dfajardo@anla.gov.co ANLA Contratista SI

emora@anla.gov.co ANLA - SELA Contratista SI

leonardo.s.camargo@holcim.comHolcim Colombia SI

luruiz@anla.gov.co SELA - ANLA FISICO - GEOTECNIA SI

smesa@anla.gov.co ANLA Profesional Compensación y 1%SI

alazo@anla.gov.co ANLA Líder Técnico SI

dcadelo@anla.gov.co ANLA - SELA Revisor SI

ablanco@anla.gov.co Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLAProfesional técnico en evaluación económicaSI

lnforero@anla.gov.com AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALESPROFESIONAL ESPECIALIZADOSI

dfajardo@anla.gov.co ANLA Líder SI

claudia.arguellotorres@holcim.comHOLCIM COLOMBIA SA Abogada SI

lclaros@anla.gov.co ANLA - SELA Ejecutor Biotico SI

oortiz@anla.gov.co SELA - ANLA Profesional Especializado SI



www.anla.gov.co



EVALUACIÓN SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL

REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL

EXPEDIENTE LAV0034-00-2023

PROYECTO DE EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE AGREGADOS A 
PARTIR DE LOS MATERIALES DE ARRASTRE DE RÍO SALDAÑA

Titular: Holcim Colombia S.A.

Localización: Municipio de Saldaña-Tolima

Autoridad Ambiental Regional: Corporación Autónoma Regional 
del Tolima-CORTOLIMA

Septiembre de 2023
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Generalidades
Requerimiento 1

Incluir dentro del documento de coexistencia, manejo y responsabilidad individual de
los impactos ambientales generados en las áreas de influencia que se superponen
con otros proyectos que cuentan con licencia ambiental o instrumento de manejo y
control ambiental de competencia de la ANLA o de otras autoridades ambientales:
a. La alteración por el aumento de flujo vehicular debido a la maquinaria pesada en

la entrada y salida del proyecto; actividad que se superpone con el proyecto
LAM3346 PROYECTO VIAL VARIANTE NATAGAIMA.

b. Analizar los impactos comunes entre los proyectos superpuestos que aborde los
impactos sinérgicos y acumulativos.

c. Plantear un programa específico dentro del Plan de Manejo Ambiental para la
atención de los impactos ambientales comunes por la superposición con otros
proyectos o incluir las medidas de manejo específicas para atender dichos
impactos en los programas correspondientes.



DECRETO 1076 DE 2015

ARTÍCULO 2.2.2.3.6.4. Superposición de proyectos. La autoridad ambiental competente podrá
otorgar licencia ambiental a proyectos cuyas áreas se superpongan con proyectos licenciados,
siempre y cuando el interesado en el proyecto a licenciar demuestre que estos pueden coexistir
e identifique además, el manejo y la responsabilidad individual de los impactos ambientales
generados en el área superpuesta.
Para el efecto el interesado en el proyecto a licenciar deberá informar a la autoridad ambiental
sobre la superposición, quien a su vez, deberá comunicar tal situación al titular de la licencia
ambiental objeto de superposición con el fin de que conozca dicha situación y pueda
pronunciarse al respecto en los términos de ley.

Generalidades
Argumento Requerimiento 1



www.anla.gov.co

Generalidades

Argumento del Requerimiento 1, literales a, b y c.

Fuente: Sistema ÁGIL de la ANLA a partir del radicado20236200407642 del 27 de 
julio de 2023 

Fuente: Equipo evaluador ambiental de la ANLA. Visita de evaluación 
del 13 al 15 de septiembre del 2023

Fuente: EIA, con radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023   



Descripción del Proyecto

Requerimiento 2 

Describir el método de comunicación para permitir el flujo de agua
entre dársena y dársena, especificando sus dimensiones, de
conformidad con los TdR-13 de 2016.



Los TDR 13- 2016 en la página 27, señalan:

“3.3DISEÑO DEL PROYECTO

Se debe presentar la descripción de las características técnicas del proyecto, de acuerdo con el Programa de
Trabajos y Obras de Explotación presentado para la aprobación de la autoridad concedente, lo cual se
presentará con la misma escala del PTO, según la Resolución 4 0600 del 27 de mayo de 2015, de Minminas. Por
medio de la cual se establecen requisitos y especificaciones de orden técnico minero para la presentación de
planos y mapas aplicados a la minería o lo que se precise en estos términos de referencia
para el EIA.

(…)

Áreas de explotación: Por estas áreas se entienden las correspondientes a las excavaciones necesarias para la
extracción del mineral de interés junto con el estéril. Se debe identificar la geometría general de la
explotación, indicando el avance anual proyectado.

Se presentará la proyección minera en un plano horizontal acompañada de perfiles o cortes representativos
que permitan visualizar la aproximación a un modelo 3D generalizado de la explotación.”

Descripción del Proyecto
Argumento del Requerimiento 2 



Descripción del Proyecto
Argumento del Requerimiento 2

Aclarar si el flujo de aguas entre dársena y dársena se dará
por rebose o existirá un canal que las comunique. Y, en este
sentido como operaria el dique de arranque y cargue.

Fuente: Capítulo 3 del EIA, con radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023   

Fuente: Capítulo 3 del EIA, con radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023   



www.anla.gov.co

Descripción del Proyecto

Requerimiento 3

Respecto a los insumos del proyecto, de conformidad con los TdR-13 de 2016:
a. Complementar las necesidades energéticas del proyecto, especificando tipo de

combustible a ser utilizado, uso que tendrá la energía generada, sistemas de
interconexión, alternativas de trazado y especificaciones técnicas de líneas eléctricas
(redes de transporte y distribución), métodos constructivos e instalaciones de apoyo.

b. Argumentar a partir de un balance de masas, la cantidad de material fino extraído y
que no se reincorpora al proceso de beneficio. De ser necesario ajustar el diseño del
lecho de secado.



Argumento del Requerimiento 3, literal a. 
Descripción del Proyecto

Aclarar si para el abastecimiento eléctrico del proyecto 
se tomará energía del SIN o autogenerará energía.

Fuente: Capítulo 3 del EIA, con radicado 20236200407642 del 
27 de julio de 2023   

Fuente: Página 32 de los TdR – 13 del 016

Fuente: Capítulo 3 del EIA, con radicado 20236200407642 del 27 
de julio de 2023   



Descripción del Proyecto
Argumento del Requerimiento 3, literal b. 

Los TDR 13- 2016 en la página 33, señalan:

“3.5 INSUMOS DEL PROYECTO
Para la ejecución del proyecto y de acuerdo con el diseño minero (cargue, descargue,
transporte y almacenamiento), se debe presentar como mínimo la descripción del listado
y la estimación de los volúmenes de insumos que se relacionan en la siguiente tabla:

(…)

Material 
sobrante

Balance de masas de los materiales de excavación y de relleno: Se 
debe especificar la cantidad de material a reutilizar en el proyecto.”



"3.4.3 Tratamiento y disposición de colas
Entiéndase como colas o lodos de este tipo de minería, al
subproducto del sistema de lavado que estará compuesto
por agua y material que pasa la malla 200. Se prevé que su
generación sea el 1% del material procesado (352.000 m3
/año o 600.000 ton/año), esto quiere decir que el dodo
sería del orden 3.527,33 m3/año.
El 50% del volumen del lodo se podrá reincorporar al
proceso de beneficio, razón por la cual el 50% restante
(1.764 m3/año) será considerado como residuo. Estos
residuos serán dispuestos en el lecho de secado que se
encontrarán ubicados cerca al área de explotación”

Descripción del Proyecto
Argumento del Requerimiento 3, literal b

Fuente: Capítulo 3 EIA CONTRATO DE CONCESIÓN HGV-12391X, pág 35 y 106



www.anla.gov.co

Complementar la descripción de las vías nuevas proyectadas en
cumplimiento de los TdR-13 de 2016.

Descripción del Proyecto.

Requerimiento 4
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Descripción del Proyecto.

Términos de referencia TdR-13 adoptados mediante resolución 2206 del 27 de diciembre de 2016.
3.3.1.1. Construcción y montaje

(…)
Para los corredores de acceso nuevos

− Localización.
− Trazado y especificaciones técnicas de las vías a construir (kilometraje y coordenadas), estimado de cantidades de
materiales y volúmenes de disposición, métodos constructivos e instalaciones de apoyo (campamentos, talleres,
plantas y caminos de servicio, entre otros).
− Geotecnia vial.
− Manejo de los taludes a conformar, asociando el respectivo manejo de agua de escorrentía y el programa de
mantenimiento de las vías.
− Identificación (kilometraje y coordenadas) de los tramos de vías en donde se pretenden realizar cruces de cuerpos
de agua.
− Identificación de las poblaciones potencialmente beneficiarias de estos nuevos accesos.
− Propuestas de mantenimiento para la totalidad del tiempo de uso proyectado de la vía, en donde se especifique el
detalle de las obras a construir, estimado de cantidades de materiales y volúmenes de disposición, métodos
constructivos e instalaciones de apoyo (campamentos, talleres, plantas y caminos de servicio, entre otros).
− Demás aspectos que se consideren relevantes para la construcción/mejoramiento de los accesos.

Argumento del Requerimiento 4



Caracterización del área de Influencia
Argumento del Requerimiento 4

Comunicación con radicación 20236200407642 del 2023-07-27. Solicitud de LA.

Vías internas del proyecto

Criterios de diseño geométrico para las vías internas del proyecto

Longitud de la vía 1539 metros
Paso de cuerpo de agua.
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Descripción del proyecto.

Argumento del Requerimiento 4

Sobre el trazado de la vía propuesto, se menciona
únicamente como obras de arte requeridas una
cuneta y una zanja (además de la obra hidráulica
objeto del permiso de ocupación de cauce):

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

No se identificó que el dimensionamiento de estas obras (incluida la ocupación de cauce solicitada)
tuviera en cuenta criterios hidrológicos que permitan comprobar que la capacidad de estas es
suficiente para el manejo de las aguas de escorrentía.
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Descripción del Proyecto.
Argumento del Requerimiento 4

Durante la visita de evaluación se verificó
la presencia de escorrentías naturales que
cruzarían la vía interna propuesta y a las
que no se propone un manejo.

Con relación al diseño del proyecto,
la Sociedad plantea la ubicación de
un terraplén que interceptaría la
escorrentía y sin obras de manejo,
habría una acumulación de flujo y se
reduciría el aporte de agua a flujos de
mayor orden.

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 
del 27 de julio de 2023 

Es necesario que la Sociedad complemente la descripción del manejo de agua de escorrentía,
incluyendo las características de obras complementarias a implementar. Es importante que se tenga en
cuenta criterios hidrológicos en su diseño con el fin de garantizar un adecuado manejo y prevención de
impactos ambientales.



www.anla.gov.co

Área de Influencia

Requerimiento 5

Complementar los criterios de definición del área de influencia con los
resultados de la caracterización del componente geotécnico.
De lo anterior, si es necesario deberá ajustar el área de influencia.



www.anla.gov.co

Argumento del Requerimiento 5

Comunicación con radicación 20236200407642 del 2023-07-27. Solicitud de LA.

Área de Influencia.

¿Impactos geotecnia?
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Área de Influencia.

Requerimiento 6

Ajustar el área de influencia abiótica del proyecto, de manera que se incluyan
los posibles impactos asociados a la infraestructura relacionada a los permisos
de uso y aprovechamiento del recurso hídrico superficial solicitado.



Fuente: Adaptado de GDB en ÁGIL. 2023.

Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 6

Términos de referencia. Pág. 37

El área de influencia abiótica debe incluir la
infraestructura asociada al permiso de captación de
recurso hídrico superficial.
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Área de Influencia.

Requerimiento 7

Ajustar el área de influencia del componente atmosférico incluyendo:

a. La delimitación de la zona de influencia con los resultados de los modelos
de calidad de aire y ruido en escenario crítico (sin control).

b. Las curvas isófonas (líneas de igual intensidad sonora) y las Isopletas usadas
para este fin.



Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 7

Metodología general para la elaboración de EIA , (ANLA, 2018), Pag 92.

Información del EIA - Capítulo 4 (Área de Influencia). 
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En cuanto a la definición del área de influencia del medio biótico la sociedad deberá:

a. Ajustar el área de influencia para el componente flora teniendo en cuenta
la totalidad de los parches de cobertura potencialmente impactada, garantizando la
continuidad de unidades de cobertura vegetal natural y seminatural.

b. Ajustar de ser necesario el área de influencia para el componente de fauna
incluyendo el análisis de fragmentación y conectividad ecológica a la escala apropiada
para el estudio, con el fin de tener en cuenta potenciales corredores ecológicos y la
continuidad de las coberturas naturales y seminaturales.

Se deberán presentar todos los soportes correspondientes a dichos análisis.

Área de Influencia

Requerimiento 8



Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 8



Área de Influencia
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Argumento del Requerimiento 8



Área de Influencia

Anexo 8.2_Matriz_CP_V1

Fuente: 2407_EA_D007_Cap4_AI_V2.pdf.

radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Argumento del Requerimiento 8



Argumento del Requerimiento 8

Fuente: TdR13; 2016

Fuente: MGEPEA; 2018

Área de Influencia



www.anla.gov.co

Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 8

Literal b

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 
del 27 de julio de 2023 

TdR-13 (2016)



Área de Influencia

https://www.anla.gov.co/documentos/biblioteca/06-05-2021-anla-reporte-analisis-regional-centro-y-sur-del-tolima.pdf

Requerimiento 9

Complementar el análisis realizado para la definición del área de influencia
del medio socioeconómico, en el sentido de especificar para cada una de
las unidades territoriales que fueron identificadas, cuáles de ellas serán
impactadas por efectos ocasionados por el proyecto desde los otros medios y
componentes, y los que resulten de los ajustes solicitados en la información
adicional.



PRELIMINAR

Impacto potencial Componente Unidad mínima de análisis ¿Se define área de influencia 
preliminar?

Modificación de la
infraestructura física y
social, y de los servicios
públicos y sociales

Espacial Vías del área de intervención
Sí.

Vías del área de intervención

Modificación en las
actividades económicas
de la zona

Económico Área de intervención
Sí.

Área de intervención

Cambio en el uso del
suelo

Cultural Área de intervención
Sí.

Área de intervención

Alteración a la percepción
visual del paisaje

Cultural

Límites y condiciones de frontera, la vía
Ruta 45, cabecera municipal de Saldaña,
vía de acceso a la planta de Argos FD2 y el
río Saldaña.

Sí.

Límites y condiciones de frontera, la
vía Ruta 45, cabecera municipal de
Saldaña, vía de acceso a la planta de
Argos FD2 y el río Saldaña.

Generación y/o alteración
de conflictos sociales

Político-
Organizativo

Veredas Palmar Arenosa, Palmar
Trincadero, Parcelación San Carlos y Santa
Inés

Cabecera urbana del municipio de Saldaña

Sí.

Veredas Palmar Arenosa, Palmar
Trincadero, Parcelación San Carlos y
Santa Inés Cabecera urbana del
municipio de Saldaña

Tabla 4.9 Validación de criterios para la definición del área de 
influencia medio socioeconómico

Identificación de los sectores del AI

Área de Influencia

Argumento del Requerimiento 9



Componente Impacto Importancia ambiental Definición del área de influencia definitiva

Político –
organizativo

Generación y/o
alteración de
conflictos sociales

Moderado

Barrios 20 de Julio, 12 de octubre y El Palmar; más los
sectores rurales Palmar Trincadero, Palmar y Vegas, y
la vereda Parcelación San Carlos, más la Hacienda El
Palmar.

Espacial

Modificación de la
infraestructura física
y social, y de los
servicios públicos y
sociales

Moderado
Trazado vial al interior del proyecto en la Hacienda El
Palmar

Económico

Modificación de las
actividades
económicas de la
zona

Moderado Área de intervención del proyecto

Tabla 4.13 Criterios de delimitación del área de influencia definitiva socioeconómica

“Finalmente, tener en cuenta el área de influencia definida por
los componentes ambientales de los medios abiótico y/o
biótico que se superponen con zonas de uso de la población o
de emplazamiento de infraestructura de uso social o
comunitario, en cuyo caso, dicha zona hará parte del área de
influencia del medio socioeconómico.”

RUIDO           EMISIONES

HIDRICO

HIDROBIOTA 

CONECTIVIDAD

Área de Influencia

Argumento del Requerimiento 9



Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 10

Complementar la caracterización geomorfológica, incluyendo los
análisis y la distribución espacial de la susceptibilidad a procesos de
remoción en masa, de erosión lateral, inestabilidad de cauces y
avenidas torrenciales.



Caracterización del Área de Influencia

Argumento del Requerimiento 10

Los TDR 13- 2016 en la página 47, señalan:

“5.1.2 Geomorfología
(…)
Cartografía de procesos de remoción en masa activos y latentes (caídas, deslizamientos, flujos) y su relación
con el proyecto. Estos procesos deben ser insumo de la zonificación de amenaza por remoción en masa.
(…)
Con la anterior información se deben elaborar los siguientes mapas:
• De susceptibilidad por la ocurrencia de procesos erosivos y de susceptibilidad ante procesos de remoción

en masa, inundaciones, en caso de los terrenos localizados en depósitos cuaternarios aluviales, procesos
de erosión lateral, inestabilidad de cauces, avenidas torrenciales.

• De susceptibilidad a la ocurrencia de inundaciones, avenidas torrenciales, identificación de procesos de
erosión lateral e inestabilidad de cauces.

La información cartográfica debe presentarse teniendo en cuenta los dominios establecidos en la GDB; debe
contar con una escala de trabajo de detalle y una escala de presentación que permita realizar la
correspondiente lectura. El documento debe adjuntar las imágenes interpretadas, ya sea escaneadas o
como anexos.”



Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 10

D:\EIA_SALDAÑA\CAP5_CARACT\5_1_LBA\5.1.2



www.anla.gov.co

Para el modelo geológico – geofísico del área de influencia, se deberá:

a) Complementar la descripción local de las características litológicas de todas las unidades
aflorantes en el área de influencia.

b) Ajustar concordancia entre las unidades geológicas interpretadas en la tomografía eléctrica
“TRE -2”y la cartografía geológica generada para el área de influencia.

c) Complementar la información generada a partir de la interpretación de las tomografías
eléctricas y generar perfiles litológicos para cada una de las secciones de resistividad, así como
el modelo de capas en donde se pueda visualizar la continuidad lateral de las unidades
interpretadas y su distribución a profundidad

Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Requerimiento 11



www.anla.gov.co

Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Argumento Requerimiento 11 Literal a (1 de 3)

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental.
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Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Argumento Requerimiento 11 Literal b (2 de 3)

Fuente: Sección 5.1.6.1.2.4. del Estudio de 
Impacto Ambiental.

Fuente: Equipo evaluador con base en información del 
Estudio de Impacto Ambiental.
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Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Argumento Requerimiento 11 Literal c (3 de 3)

>>

Fuente: Sección 5.1.6.1.2.4. del Estudio de Impacto Ambiental. Fuente: Sección 5.1.6.1.1.2. del Estudio de Impacto Ambiental.
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Dando cumplimiento a los TdR - 13 de 2016, respecto a la caracterización del área de influencia
desde el componente hidrogeológico, se deberá:

a) Complementar el inventario de puntos de agua subterránea existentes en el área del proyecto.
b) Presentar datos hidráulicos de las unidades hidrogeológicas del área de influencia. Para esto se

deberán desarrollar pruebas hidráulicas sobre puntos de agua existentes o nuevos piezómetros
construidos por la Sociedad.

c) Presentar el análisis de las características químicas que de las aguas subterráneas de los depósitos
recientes y las aguas superficiales del Río Saldaña sobre el área de intervención del proyecto.

Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Requerimiento 12
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Caracterización del Área de Influencia - Hidrogeología
Argumento Requerimiento 12 literal a ( 1 de 2)

Fuente: Equipo evaluador con base en EIA e información de la visita de campo.

Fuente: Términos de referencia.
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Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Argumento Requerimiento 12 literal b y c (2 de 2)

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental Fuente: Términos de Referencia
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En la descripción de las unidades hidrogeológicas presentes sobre el área de influencia se
deberá:
a) Complementar la descripción realizada de las unidades hidrogeológicas identificadas

dentro del área de influencia incluyendo los parámetros hidráulicos e hidro geoquímicos
a partir de las cuales fueron delimitadas, así como el detalle de los criterios geológicos y
geomorfológicos tenidos en cuenta en su definición.

b) Aclarar cuál es la distribución de la Unidad Hidrogeológica UHG-4 dentro del área de
influencia y por qué no se incluye en la caracterización de las unidades.

c) Presentar perfiles geológicos - hidrogeológicos de la distribución a profundidad acorde
a las condiciones locales del área de influencia.

Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Requerimiento 13
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Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Argumento del Requerimiento 13 literal a (1 de 4)

Fuente: Equipo evaluador con base en EIA e información 
de la visita de campo.

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental.
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Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Argumento del Requerimiento 13 literal a (2 de 4)

Fuente: Equipo evaluador con base en información cartográfica del EIA. Fuente: Figura 5.28 del Capítulo 5.1.6 del Estudio de Impacto Ambiental.
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Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Argumento del Requerimiento 13 literal b (3 de 4)

Fuente: Sección  5.1.6. 1.1.2. del Capítulo 5.1.6 del Estudio de Impacto 
Ambiental.
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Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Argumento del Requerimiento 13 literal c (4 de 4)



www.anla.gov.co

Respecto al modelo hidrogeológico presentar:
a) En estado estacionario, el comportamiento de los niveles freáticos de las unidades

hidrogeológicas presentes en el área de influencia, sus direcciones de flujo, flujo base y
la relación ganadora o perdedora con las aguas superficiales del Río Saldaña.

b) La simulación en estado transitorio para los escenarios de explotación propuestos en la
descripción del proyecto.

Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Requerimiento 14
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Caracterización del Área de Influencia -
Hidrogeología

Argumento del requerimiento 14

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental.

Fuente: Términos de referencia.
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Con relación a la caracterización del componente hidrológico:

a) Ajustar en el Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG la
descripción de sistemas lóticos identificados.

b) Presentar análisis hidrológico de series mensuales y diarias multianuales
de caudales máximos y mínimos con periodos de retorno de 2, 5, 10, 25,
50 y 100 años del río Saldaña.

Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 15
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 15

Argumento (Literal a, 1 de 2)
De acuerdo con lo observado durante la visita de
evaluación, se identificó en las zonas de cruce de
la vía interna la presencia de escorrentías
naturales del terreno, sin embargo, en el MAG
estos drenajes se describen como permanentes.
Es necesario ajustar el MAG con las observaciones
de campo.

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 
del 27 de julio de 2023 



Caracterización Área de Influencia

Argumento requerimiento 15

Términos de referencia. Pág. 49 - 50

No se identifica el análisis de series
mensuales multianuales de caudales
máximos y mínimos, únicamente una
referencia del rango de caudales totales en la
página 12 del documento
2407_EA_D008_V01.

Argumento (Literal b, 2 de 2)
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Con relación al análisis hidráulico y sedimentológico realizado al río
Saldaña:

a) Presentar los archivos ejecutables de los escenarios de caudales
máximos a diferentes periodos de retorno.

b) Correlacionar los resultados obtenidos de la modelación en el escenario
con proyecto y el diseño de la explotación.

c) Presentar los resultados de cambio de elevación del lecho para el
escenario con proyecto.

Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 16
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Caracterización del Área de influencia
Argumento del Requerimiento 16

Argumento (Literal a, 1 de 4)

De acuerdo con la información del Anexo 5.1.5.8 se presenta el resultado en formato .shp de las
manchas de inundación para caudales máximos a diferentes periodos de retorno, sin embargo, al
revisar los archivos ejecutables del modelo HEC-RAS del Anexo 5.1.5.9 no se observa el
ejecutable de estos escenarios:

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 16

Argumento (Literal b, 2 de 4)

Al revisar los archivos ejecutables del modelo HEC-RAS del Anexo 5.1.5.9 no se encontró correlación
entre los resultados obtenidos en la modelación hidráulica y lo planteado en el secuenciamiento
minero:

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

A continuación, y a manera de ejemplo se
analizarán los resultados obtenidos para el mes 1
y 11, es necesario que la Sociedad haga la
revisión para todos los escenarios.
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 16

Argumento (Literal b, 3 de 4)

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

No se identificó
para ningún
secuenciamiento la
explotación en la
tercera fila de
dársenas.
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 16

Argumento (Literal c, 4 de 4)

Al revisar los resultados de la modelación del Anexo 5.1.5.9 no se encontró para el escenario de
dársenas la presentación de los resultados de cambio de elevación del lecho, el cual es un insumo
relevante para la evaluación de impactos ambientales (para comparar los cambios en la
identificación de zonas de agradación y degradación del río en un escenario con proyecto):

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 



www.anla.gov.co

Con relación a la caracterización de calidad de agua:

a) Complementar la información considerando la totalidad de sitios a
intervenir por el proyecto.

b) Presentar los resultados del monitoreo en época climática húmeda.

Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 17
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 17

En el Capítulo 5.1.5.9 Calidad del agua la
Sociedad menciona que realizó dos campañas
de monitoreo:

Al verificar los informes del Anexo 5.1.5.11 se
identificó que en las dos campañas se monitoreó
el río Saldaña (solo en Julio) y el humedal
Caracolí (solo en octubre).

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Argumento (Literal a y b, 1 de 2)
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 17

De acuerdo con los términos de referencia
TDR – 13:

Por lo anterior, la Sociedad deberá realizar el
monitoreo de calidad de agua fisicoquímico,
bacteriológico e hidrobiológico del río Saldaña y el
sitio de ocupación de cauce solicitado,
correspondiente a la época climática húmeda.

Fuente: radicado ANLA  
20236200407642 del 27 de julio 

de 2023 

Argumento (Literal a y b, 2 de 2)
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Para la caracterización geotécnica se deberá:

a) Justificar y en caso de ser necesario complementar la investigación
geotécnica para las obras y actividades del proyecto.

b) Presentar el análisis de estabilidad y evaluación de amenaza
por remoción en masa, para los escenarios actuales, intermedios y
finales (etapa de cierre), acorde a los TdR-13 de 2016.

Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 18
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Caracterización del Área de Influencia

Argumento del Requerimiento 18

Según lo establecido en los TdR-13 de 2016 se tiene:

Literal a-
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 18

Términos de referencia TdR-13 adoptados mediante resolución 2206 del 27 de diciembre de 2016.
5.1.7 Geotecnia.

"(...)
2. Geotecnia áreas de influencia de las labores mineras a cielo abierto: conjugar cartográficamente las variables de geología, sísmica geomorfología,
suelos de ingeniería, hidrología y meteorología, entregando como resultado la homogenización de polígonos en cuanto al grado de estabilidad de los
suelos y susceptibilidad por procesos morfodinámicos e hidrodinámicos. Para el suelo de fundación de presas de relaves (en el caso de metales), el
análisis debe incluir lo referente a la condición geológico estructural y la situación sísmica local e igualmente los análisis de estabilidad Global en
condición estática y pseudoestática de los taludes de empotramiento de la presa.

3. Geotecnia para corredores de acceso: conjugar cartográficamente las variables de geología, sísmica geomorfología, suelos de ingeniería, hidrología y
meteorología, entregando como resultado la homogenización de polígonos en cuanto al grado de estabilidad de los suelos y susceptibilidad por procesos
morfodinámicos e hidrodinámicos. El análisis debe incluir los respectivos análisis de estabilidad en condición estática y pseudoestática de los taludes de
corte y rellenos que se realicen en las vías a media ladera.(...)"

Literal a
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 18

Literal a-
Zona de muestreo

Curva granulométrica promedio

Material de posible explotación – muestra 9

Comunicación con radicación 20236200407642 del 2023-07-27. Solicitud de LA.

3.2.2.7 Caracterización granulométrica del material a extraer
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 18

• CLASIFICACION USCS (Sistema Unificado de Clasificación de Suelos)
− SP: Arena mal Graduada Con grava
− Nivel Freático y aguas Superficiales: Dentro el desarrollo de la
exploración no se establece la presencia de nivel freático.

Figura 5.2 Localización apiques

Análisis de carga admisible frente a la profundidad de la cimentación. 

• Cartografía"
• Corte Directo"
• Granulometría-Limites"

Literal a-
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 18

Según lo establecido en los TdR-13 de 2016:

Literal b-

“ Según la normatividad vigente NRS-10 el factor de seguridad mínimo para
diseños de taludes debe ser de 1.5. por tanto. USO DE ESTA NORMA NO APLICA
EN PROYECTOS DE MINERIA.”



www.anla.gov.co

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 18

Titulo A NSR-10:
Literal b-
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Caracterización del Área de influencia
Argumento del Requerimiento 18

Amenaza sísmica:

Literal b-
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 18

Herramienta: Modelo
Nacional de Amenaza
Sísmica -MNAS

Literal b-
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Caracterización del Área de Influencia

Argumento del Requerimiento 18

Respecto a la evaluación de la amenaza por RM en los TdR-13 de 2016:
Literal b-
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 18

Td13 acogidos por la Resolución 2206 del 27 de diciembre de 2016.

5.1.7 Geotecnia

En la evaluación de la amenaza para la condición más extrema se elaborarán y presentarán mapas de amenaza en escala adecuada que
permita realizar la correspondiente lectura y curvas de nivel en lo posible cada 1.0 m (…)

Se deben desarrollar los ítems necesarios para garantizar la estabilidad física de los taludes definitivos y depósitos o botaderos, y la estabilidad
frente a la ocurrencia de procesos de remoción en masa en la etapa de cierre y rehabilitación, para lo cual se utilizarán métodos de análisis y
cálculo de reconocida validez aplicables a los mecanismos de falla que han sido identificados.

Con base en lo definido a través del análisis de estabilidad geotécnica, se presentarán los diseños finales de conformación del terreno. La
evaluación de la estabilidad geotécnica para la etapa de C&R minera debe incluir los siguientes escenarios:

Situación de cierre, bajo las condiciones normales y extremas de niveles de agua y de sismo a las que podrá estar expuesta el área de estudio. La
aceleración horizontal (Ah) considerada en los análisis de tipo pseudo-estático no podrá ser menor al 50% de la aceleración máxima esperada en
roca (Am = PGA), debidamente justificada. El sismo con el cual debe realizarse este análisis corresponde al Sismo de Operación con un período
de retorno no menor a 50 años.

Situación post-cierre, bajo condiciones normales y extremas. Se entiende por condición extrema, un fenómeno inusual que puede experimentar
los taludes y laderas de la mina como lo son: (1) aumento del nivel freático y saturación de la masa de suelo por la ocurrencia de lluvias
extremas o (2) sismo. No es necesario evaluar la estabilidad bajo la superposición de los dos eventos extremos anteriores. El sismo con el
cual debe realizarse este análisis corresponde al Sismo Máximo de Diseño con un período de retorno no menor a 475 años.

Adicionalmente, en el caso de taludes definitivos, se deben realizar análisis de estabilidad a escala local (a nivel de bancos entre bermas) y a
escala global del talud (“overall”).

Literal b-
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 18

Zonificación geotécnica del proyecto.

Comunicación con radicación 20236200407642 del 2023-07-27. Solicitud de LA.

https://sig.anla.gov.co/index.aspx

Sensibilidad ambiental - ANLA
SIMMA- SGC
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 18

Coeficiente Parámetro
Region Sísmica 4
Zona de amenaza Alta
Aceleración Máxima esperada en
la superficie roca. (Apéndice A-4
NSR-10)

Aa 0,25

Coeficiente de velocidad horizontal
(Apéndice A-4 NSR-10)

Av 0,2

Perfil del suelo Vs < 180m/s E
N(60) <15 ; Su < 50KPa

Coeficiente de amplificación que
afecta la aceleración en la zona de
periodos cortos

Fa 1,5

Coeficiente de amplificación que
afecta la aceleración en la zona de
periodos intermedios

Fv 3,2

Coeficiente de importancia I 1
Periodo de vibración T0 0,15
Periodo de vibración Tc 0,82
Periodo de vibración TL 7,68

Parámetros para la clasificación del suelo Muestra Cohesión fFricción
M1 28,1 KN/m3 51º

Propiedades intrínsecas del material
Análisis estabilidad intervención minera.

?

Caso Ángulo dique y 
dársena (°)

Ancho de 
berma o dique 

(m)

Profundidad de 
dársena (m)

Caso 1 42° 12 3
Caso 2 60° 4

Estudios de casos (Condiciones geométricas)

Modelo Geológico-Geotécnico en condiciones estáticas para caso 1. Método Bishop Simplificado

Caso Condiciones evaluadas F. S Método Bishop 
simplificado

F. S Método Janbú 
simplificado

CASO 1
Angulo dársena – dique: 42°
Ancho de berma o dique: 12 m
Profundidad: 3 m

Estáticas 1.8457 1.714

Pseudo – estáticas y
saturado 1.802 1.678

CASO 2
Angulo dársena – dique: 60°
Ancho de berma o dique: 15 m
Profundidad: 4 m

Estáticas 1.271 1.199

Pseudo – estáticas y
saturado 1.246 1.181

Resumen datos análisis de estabilidad

Modelo constitutivo?

Condiciones de flujo?

Comunicación con radicación 20236200407642 del 2023-07-27. Solicitud de LA.
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 18

Comunicación con radicación 20236200407642 del 2023-07-27. Solicitud de LA.

Presentar perfiles de analisis en los sectores laterales aledaños al rio.
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En lo relacionado a la caracterización del componente de Paisaje la 
Sociedad deberá:

a) Complementar el análisis de los resultados obtenidos en el modelo
de visibilidad.

b) Complementar el análisis de los elementos discordantes teniendo
en cuenta el tamaño de la discordancia, correspondencia
cromática e integridad escénica para cada unidad de paisaje.

c) Complementar la descripción del proyecto dentro del
componente paisajístico de la zona, presentando las unidades
que serán impactadas por el proyecto.

Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 19
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 19

Argumento (Literal a, 1 de 4)

Fuente: Capítulo 5.1 Radicado ANLA 20236200407642 del 27 de julio de 
2023 Fuente: Capítulo 5.1 Radicado ANLA 20236200407642 del 

27 de julio de 2023
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 19

Argumento (Literal b, 2 de 4)

Fuente: MGEPEA, 2018

Fuente: Capítulo 5.1 Radicado ANLA 20236200407642 del 
27 de julio de 2023

Fuente: Plataforma ÁGIL, ANLA

En el documento no se presenta un análisis
para cada unidad de paisaje donde se
involucre, además del número de elementos
discordantes lo siguiente:

-Tamaño de la discordancia.
-Correspondencia cromática.
-Integridad escénica.
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 19

Argumento (Literal c, 3 de 4)

Fuente: Capítulo 5.1 Radicado ANLA 20236200407642 del 27 de julio de 2023

No se presenta la relación que guardan las
actividades del proyecto y la proporción de las
unidades de paisaje que serán intervenidas.

Fuente: Capítulo 5.1 Radicado ANLA 20236200407642 del 27 de julio de 2023
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Caracterización del Área De Influencia
Requerimiento 20

En relación con la caracterización del estado de la calidad del aire, la Sociedad
deberá:

a. Realizar el monitoreo de al menos una estación de fondo(vientos arriba)en la zona
de estudio con los contaminantes: Material Particulado menor a 10 y 2.5 micrómetros
(PM10) y (PM2.5), Dióxido de Azufre (SO2), Monóxido de Carbono (CO) y Dióxido de
Nitrógeno (NO2), a través de laboratorios acreditados por el IDEAM tanto en la toma
como en el análisis de las muestras.

b. Complementar los certificados de calibración de los equipos faltantes: balanzas
analíticas usadas en los métodos gravimétricos y los de la estación meteorológica.

c. Adjuntar los resultados de los parámetros: (SO2) y (CO), evaluados con equipos
automáticos con mediciones hora a hora. Adicional, registrar esta información en la
tabla denominada RegistrosCalidadAireTB del Modelo de Almacenamiento
Geográfico (MAG).



Protocolo de Diseño de SVCA

Términos de referencia proyectos de explotación minera

www.anla.gov.co

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 20

Argumento (Literal a, 1 de 1)

Información del EIA -
Capítulo 5 

(Caracterización). 
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 20

Argumento (Literales b y c, 1 de 1) SO2 CO

Protocolo de Operación de SVCA

Información del EIA - Capítulo 5 (Caracterización). 

NO2

Información del EIA - Capítulo 5 (Caracterización). 

Documentos anexos al EIA - Anexo 2.  (GDB)



www.anla.gov.co

Caracterización del Área de Influencia
Requerimiento 21

Complementar los monitoreos de Ruido ambiental en el sentido de presentar:

a. Los certificados de calibración de los equipos cumpliendo con lo indicado en la
resolución 627 del 2006 y la ISO-1996 adaptada al país en la NTC-3520, garantizando,
que los datos de los equipos sean trazables con el contenido de los informes de
resultados, registros de campo y certificados de calibración.

b. Los criterios de localización y de ser necesario adicionar puntos de monitoreo de ruido
ambiental, asegurando la valoración completa del área de influencia según el uso del
suelo.

c. El informe de resultados conteniendo como mínimo lo exigido en el artículo 21 de la
Resolución 627 de 2006.

d. La estimación de ajustes tonales e impulsivos y los cálculos de incertidumbres de los
puntos de monitoreo, en formato Excel o similar, formulado y sin restricción.

En caso de no poder complementar los monitoreos de ruido ambiental, deberá realizarlos
nuevamente garantizando lo exigido por la Resolución 627 de 2006 y las NTC
correspondientes.
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 21

Argumento (Literal a, 1 de 1)

Los equipos presentados en el informe no coinciden con lo relacionado en los registros de
campo y certificados de calibración. Adicional, el sonómetro usado tiene una calibración
superior a 2 años (fecha calibración 28 de agosto del 2020 y el monitoreo en septiembre del
2022), lo que invalida el estudio.

Resol. 0627 del 2006 actual MADS 

NTC-3520 

Información del EIA - Capítulo 
5 (Caracterización).
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 21

Argumento (Literal b, 1 de 1)

En el informe de ruido ambiental realizado por el laboratorio Diagnostico Ambiental S.A.S. no se indican
los criterios de localización de los puntos de monitoreo. Adicionalmente, la cantidad de puntos medidos
no representa en buena medida el ruido de la zona, especialmente en la zona urbana.

Resol. 0627 del 2006 actual MADS 
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 21

Argumento (Literal c y d, 1 de 1)

Anexos del informe de ruido ambiental del (EIA)
Resol. 0627 del 2006 actual MADS 

En el informe de ruido ambiental realizado por el laboratorio Diagnostico Ambiental S.A.S no presenta
varias exigencias mínimas que debe contener este documento, igualmente, no se logra validar la
correcta implementación de ajustes tonales e impulsivos y el certificado de calibración de la estación
meteorológica.



Requerimiento 22

Ajustar el mapa de ecosistemas para el área de influencia del proyecto de
acuerdo con los TdR-13 (2016) y la Metodología para la Elaboración y
Presentación de Estudios Ambientales-2018.

Caracterización del Área de Influencia



Memoria Técnica-IDEAM, et.al; 2017

IAvH; 2016

Etter et al; 2017. Estado de los Ecosistemas Colombianos

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 22

Fuente: AGIL ANLA; 2023

Fuente: AGIL ANLA; 2023



Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 22

Fuente: AGIL ANLA; 2023

Fuente: AGIL ANLA; 2023

Fuente: AGIL ANLA; 2023

Fuente: Grupo Evaluador 
Ambiental - ANLA; 2023



Ajustar la caracterización florística del área de influencia del proyecto de acuerdo a los
TdR-13 (2016) y la MGEPEA (2018) en el sentido de:

a. Integrar el rio Saldaña dentro de las unidades de cobertura teniendo en cuenta los
ajustes realizados al área de influencia biótica.

b. Delimitar de manera correcta las unidades de cobertura vegetal identificadas por la
sociedad.

c. Realizar curvas de acumulación de especies para el componente flora.

Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 23



Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 23

Fuente: Equipo Evaluador Ambiental – ANLA; 2023
Fuente: Equipo Evaluador 
Ambiental – ANLA; 2023

Fuente: AGIL ANLA; 2023

Fuente: 2407_EA_D008_Cap5.2.2_LBB_FAUNA_V01

Radicado20236200407642 del 27 de julio de 2023
Fuente: IDEAM; 2010

Literal a
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 23

Fuente: AGIL ANLA; 2023

Fuente: Grupo Evaluador 
Ambiental - ANLA; 2023

Literal b



Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 23Literal c

Fuente: MGEPEA; 2018
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Caracterización del Área de Influencia
Requerimiento 24

Respecto de la caracterización del componente de flora en veda, la sociedad
deberá:

a) Ajustar la caracterización de acuerdo con la modificación a la
interpretación de coberturas de la tierra solicitada en el requerimiento 22,
garantizando el cumplimiento de la representatividad del muestreo.

b) Presentar la caracterización de las coberturas denominadas “Bosque
denso (guadual)”, “Herbazal” y “Tejido urbano discontinuo”.

c) Presentar el esfuerzo de muestreo por cobertura de la tierra, tipo de
sustrato y grupo vegetal.

d) Desarrollar el análisis de riqueza y abundancia de especies en sus
diferentes hábitos por cobertura caracterizada.
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 24

Argumento (Literal a, 1 de 7)

Como resultado del requerimiento 22,
se debe revisar la coherencia de los
muestreos de flora en veda con la
interpretación final de las coberturas
de la tierra, si es necesario
complementar el muestreo y presentar
el análisis para cada cobertura
muestreada.

Fuente: Capítulo 2. Generalidades. EIA con radicado 20236200407642 del 27/07/2023.
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 24

Argumento (Literal b, 2 de 7)

Fuente: Capítulo 2. Generalidades. EIA con radicado 20236200407642 del 27/07/2023.

Coberturas para las cuales
no se realizó la
caracterización.

Dentro del área de
intervención del proyecto:
Bosque denso (guadual) y
Tejido urbano discontinuo
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 24

Argumento (Literal b, 3 de 7)

Caracterización de coberturas
en área de influencia:
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 24

Argumento (Literal b, 4 de 7)

Fuente: Capítulo 5. Caracterización. EIA con radicado 20236200407642 del 27/07/2023.
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Caracterización del Área de influencia
Argumento del Requerimiento 24

Argumento (Literal b, 5 de 7)

Fuente: Capítulo 2. Generalidades. EIA con radicado 20236200407642 del 27/07/2023.



www.anla.gov.co

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 24

Argumento (Literal c, 6 de 7)

Fuente: Capítulo 2. Generalidades. EIA con radicado 20236200407642 del 27/07/2023.

La sociedad presenta una imagen del cálculo de unidades de muestreo. Sin embargo,
dicha imagen no es clara, por lo cual no es posible evidenciar la cantidad de forófitos y
cuadrantes de otros sustratos levantados por cobertura de la tierra.
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 24

Argumento (Literal d, 7 de 7)

Análisis de riqueza y abundancia de especies por cobertura caracterizada mediante el
uso de índices de diversidad (alfa y beta), teniendo en cuenta que las comunidades no
están aisladas en un entorno neutro.

Fuente: Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales, 2019



Ajustar la caracterización faunística para el área de influencia biótica, de acuerdo a los
TdR-13 (2016) en el sentido de:

a. Actualizar los resultados del componente fauna de acuerdo con las coberturas de la
tierra.

b. Presentar la caracterización de fauna en la totalidad de las coberturas presentes en el
área de influencia definitiva acorde a las identificadas en el aparte forestal.

c. Presentar los análisis de los estimadores implementados para la obtención de la
efectividad de muestreo que demuestran valores iguales o superiores al 85%.

d. Analizar de manera íntegra los gremios tróficos de las especies registradas.

Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 25



2407_EA_D005_Cap2_Gen_V02.pdf_Herpetofauna

Literal b

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25

Fuente: Capítulo 2. Generalidades. EIA con radicado 20236200407642 del 
27/07/2023.

Fuente: Capítulo 5. Caracterizacion. EIA con radicado 20236200407642 del 
27/07/2023.
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Literal b



Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25

Fuente: Equipo Evaluador 
Ambiental – ANLA; 2023

Literal b



Caracterización del Área de Influencia

Argumento del Requerimiento 25
Literal b

Fuente: MGEPEA; 2018
Fuente: TdR-13; 2016 



Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25Literal b

Fuente: TdR-13; 2016 

Fuente: MGEPEA; 2018



Literal c

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25
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Argumento del Requerimiento 25

Literal c



Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25Literal c

Fuente: MGEPEA; 2018

Fuente: Villarreal et al; 2016



Fuente: Zaccagnini & Beltzer; 1982

Fuente: Beltzer; 1990

Literal d

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25



Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25

Literal d



Acosta Galvis, A. R. 2023. Lista de los Anfibios de Colombia: Referencia en linea V.13.2023 (25/09/2023). Pagina web accesible en http://www.batrachia.com; Batrachia, Villa de Leyva, Boyacá, Colombia.

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25

Literal d



http://repository.humboldt.org.co/handle/20.500.11761/452

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25Literal d



Acosta Galvis, A. R. 2023. Lista de los Anfibios de Colombia: Referencia en linea V.13.2023 (25/09/2023). Pagina web accesible en http://www.batrachia.com; Batrachia, Villa de Leyva, Boyacá, Colombia.

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25

Literal d



Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 25

MGEPEA (2018)

Literal d
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Con relación a la caracterización del componente fragmentación y conectividad ecológica:

Complementar el análisis de conectividad funcional seleccionando al menos dos
especies focales adicionales acorde con la escala espacio temporal del área de estudio y los
impactos potenciales evidenciados desde el análisis de fragmentación. De acuerdo con los
resultados se deberá ajustar el área de influencia.

Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 26



www.anla.gov.co

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 26

La especie focal definida y la matriz de resistencia
para la evaluación de impactos deben estar
acorde a la escala espacio temporal del estudio y
representar las especies con mayor vulnerabilidad.

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 
del 27 de julio de 2023 

TdR-13 (2016)

Jønsson, K. A., Tøttrup, A. P., Borregaard, M. K., Keith, S. A., Rahbek, C., & Thorup, K. (2016). 
Tracking Animal Dispersal: From Individual Movement to Community Assembly and Global Range 
Dynamics. Trends in Ecology & Evolution, 31(3), 204-214. https://doi.org/10.1016/j.tree.2016.01.003
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 26

El proyecto causa pérdida de área de hábitat y aumento
en la fragmentación en el área de estudio. Sin embargo,
se desestima el efecto en el análisis de conectividad.

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 
del 27 de julio de 2023 

Métricas a nivel de parche

Métricas a nivel de clase
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Con relación a la caracterización de los ecosistemas acuáticos:

a) Realizar los monitoreos en época climática húmeda y presentar los resultados
correspondientes.

b) Complementar la información considerando la totalidad de sitios a intervenir por el
proyecto (ocupaciones de cauce).

c) Realizar y presentar el análisis multitemporal y de interrelaciones que tienen con otros
grupos de organismos y otros ecosistemas.

d) Realizar y presentar el análisis de correlaciones fisicoquímicas e hidrobiológicas y el
análisis comparativo (tabla resumen) donde se relacione la conclusión obtenida en el
medio biótico (ensambles hidrobiológicos bioindicación) vs la obtenida en el
componente fisicoquímico (índices de contaminación).

Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 27
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 27

Al verificar los informes del Anexo 2.9 y Anexo
5.1.5.11 se identificó que en las dos campañas se
monitoreó el río Saldaña (solo en Julio) y el
humedal Caracolí (solo en octubre).

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Argumento Literal a
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 27

De acuerdo con los términos de referencia
TDR – 13 Numeral 5.2.2.1 Ecosistemas
acuáticos:

Por lo anterior, la Sociedad deberá realizar el
monitoreo de calidad de agua fisicoquímico,
bacteriológico e hidrobiológico correspondiente a
la época climática húmeda.

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Argumento Literal a

Y la Metodología General Para La
Elaboración Y Presentación De Estudios
Ambientales (MGPEA) Numeral 4.2.2:
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 27

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Argumento Literal b



www.anla.gov.co

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 27

De acuerdo con los términos de referencia
TDR – 13:

Por lo anterior, la Sociedad deberá realizar el
monitoreo de calidad de agua fisicoquímico,
bacteriológico e hidrobiológico del sitio de
ocupación de cauce solicitado.

Fuente: radicado ANLA  
20236200407642 del 27 de julio 

de 2023 

Argumento Literal b

Y la Metodología General Para La
Elaboración Y Presentación De Estudios
Ambientales (MGPEA):
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 27

Argumento Literal c

De acuerdo con los términos de referencia
TDR – 13:

Por lo anterior, la Sociedad deberá realizar el análisis
multitemporal para las dos temporadas climáticas
(seca y lluvias) y las interrelaciones que se presenten
entre las comunidades acuáticas y otros grupos de
organismos y otros ecosistemas.
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Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 27

Argumento Literal d
De acuerdo con la Metodología General Para La Elaboración Y Presentación De Estudios
Ambientales (MGPEA):

Por lo anterior, la Sociedad deberá presentar el análisis de correlaciones
fisicoquímicas e hidrobiológicas generando una tabla resumen por estación
relacionando la conclusión de calidad del medio biótico (ensambles hidrobiológicos)
vs la calidad del componente fisicoquímico.



Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 28

Complementar la información para el componente demográfico, de tal forma que se
incluya información de contexto del asentamiento informal que se evidenció en la
visita de evaluación, el cual se ubica cerca al barrio 12 de octubre.



Durante la visita al barrio 12 de Octubre se observó el desarrollo de un asentamiento informal que se
ubica sobre la margen derecha del río Saldaña y que ocupa una parte del territorio en proximidades
con un canal de Usosaldaña y Parcelación San Carlos

Considerando lo observado
durante la visita de evaluación
del día 14 de septiembre, se
evidencia la construcción de
un número considerable de
viviendas y de población, que se
encuentra inmersa dentro del
área de influencia del proyecto,
por lo cual, y pese a su
condición de permanencia, se
considera importante, contar
con información de referencia a
fin de que esta quede incluida
dentro de la línea base del
medio socieoeconómico

Caracterización del Área de Influencia

Argumento del Requerimiento 28



Aunque en el capítulo de Evaluación de
impactos para el escenario sin proyecto,
se menciona este asentamiento, se
estima relevante contar con información
mínima como:

Ø Proceso de ocupación del territorio
Ø Tiempo en que se dio la ocupación del

área de asentamiento
Ø Lugar de procedencia
Ø Número de viviendas
Ø Población estimada
Ø Si se encuentran inmersos en proceso

de legalización o reconocimiento por
parte de la administración municipal.

Teniendo en cuenta que es una
población presente dentro del área de
influencia.

Caracterización del Área de Influencia

Argumento del Requerimiento 28



Complementar la información del componente espacial, servicios públicos del municipio
de Saldaña, específicamente en relación con la prestación de los servicios de acueducto
y alcantarillado.

Caracterización del Área de Influencia
Requerimiento 29



El estudio presenta datos básicos relacionados con la prestación de los servicios en el municipio de
Saldaña, si bien los TdR-13 de 2016 plantean que se debe hacer una “síntesis de los servicios públicos y
sociales, incluyendo la calidad y cobertura, en tanto se relaciones con el proyecto” (página 95 de los
TdR-13), el EEA considerando relevante ampliar la información relacionada con la prestación de los
servicios de acueducto y alcantarillado teniendo en cuenta la sensibilidad que el recurso hídrico
genera sobre las comunidades.

“En relación con el servicio de acueducto se reporta para el municipio una cobertura de 66,31%, donde la
población del área urbana tiene una cobertura del 91,9% y en la zona rural dispersa del 15,52%. En cuanto al
alcantarillado hay una cobertura del servicio del 61,47%, un total de población cubierta en la cabecera municipal
de 93,77% y para el área rural alcanza el 14,97%”. (tomado del EIA, capítulo 5, Caracterización del medio
socioeconómico, numeral 5.3.3.1)

La información aportada solamente detalla cobertura, pero no se entrega información de calidad. Así
mismo se requiere información en cuanto a la fuente o fuentes de abastecimiento, infraestructura del
sistema, sistema de tratamiento, frecuencia del servicio, disponibilidad del recurso, entre otros. En
cuanto a vertimientos se desconoce información del sistema, tratamientos, volumen de descarga y
puntos de descarga del municipio y de USOSALDAÑA.
La anterior información es relevante para conocer las condiciones actuales de los servicios antes del
desarrollo del proyecto

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 29



Incluir en la Caracterización socioeconómica- Componente demográfico - Dinámica
poblacional - caracterización de grupos poblacionales, una reseña de la comunidad
étnica que se encuentra dispersa en algunas unidades territoriales del área de
influencia socioeconómica.

Caracterización del Área de Influencia

Requerimiento 30



Durante la visita de evaluación que se realizó los días
13 al 15 de septiembre, en la reunión sostenida con el
Comité Ambiental, uno de los miembros se identificó
como miembro del grupo indígena Chicora, que tuvo
asentamiento en la vereda Palmar Trincadero.

Si bien, la Resolución No. ST- 0550 de la Dirección de la
Autoridad Nacional de Consulta Previa, dispuso que
en el área de influencia del Proyecto del Contrato de
Concesión HGV-12391X no se encuentran
comunidades étnicas, por lo cual no procede consulta
previa, es importante reseñar la existencia de esta
comunidad que se encuentra dispersa en unidades
territoriales del área de influencia (20 de Julio, 12 de
Octubre y Parcelación San Carlos).

Según información obtenida en la visita, la
administración municipal hará entrega de unos
predios ubicados en Parcelación San Carlos a esta
comunidad,

Caracterización del Área de Influencia
Argumento del Requerimiento 30
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Zonificación Ambiental y de Manejo 
Requerimiento 31

Ajustar la zonificación ambiental y de manejo, de acuerdo con la
Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios
Ambientales (2018)y los TdR – 13 de 2016, incluyendo:

a. Los criterios de valoración de sensibilidad ambiental por procesos de
remoción en masa, de erosión lateral, inestabilidad de cauces y
avenidas torrenciales.

b. Los criterios de valoración de sensibilidad ambiental con respecto a la
ronda hídrica del río Saldaña como área de especial importancia
ecológica.

c. El análisis de la zonificación del valor paisajístico.
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Zonificación Ambiental y de Manejo 
Argumento del Requerimiento 31, literal a

Metodología 
General para la 
Elaboración y 

Presentación de 
Estudios 

Ambientales (2018)

Fuente: EIA, con radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023   



Zonificación Ambiental y de Manejo 
Argumento requerimiento 31 Literal b 

Fuente: Decreto 2245 de 2017 "Por el cual se reglamenta el artículo 206 de la Ley 
1450 de 2011 y se adiciona una sección al Decreto 1076 de 2015 (…) en lo 
relacionado con el acotamiento de rondas hídricas"

DEL ACOTAMIENTO DE LAS RONDAS HIDRICAS

ARTÍCULO 2.2.3.2.3A.1. Objeto y ámbito de aplicación. El presente decreto tiene por objeto 
establecer los criterios técnicos con base en los cuales las Autoridades Ambientales 
competentes realizarán los estudios para el acotamiento de las rondas hídricas en el área 
de su jurisdicción.

La ronda hídrica se constituye en una norma de superior jerarquía y determinante 
ambiental.

ARTÍCULO 2.2.3.2.3A.2. Definiciones. Para efectos de la aplicación e interpretación del 
presente decreto, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

(…)

4. Ronda Hídrica: Comprende la faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce 
permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho.

Fuente: Decreto 1076 de 2015

Fuente: Adaptado a partir de GDB radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Términos de Referencia (Pág. 109)



Zonificación Ambiental y de Manejo 

Fuente: 2407_EA_D012_V01 
EIA radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Argumento requerimiento 31 Literal b 



Zonificación Ambiental y de Manejo 

Fuente: 
2407_EA_D012_V0

1 
EIA radicado ANLA  

20236200407642 
del 27 de julio de 

2023 

Argumento requerimiento 31 Literal b 

En la sección 6.5 del EIA se observa la inclusión del
criterio Ríos (50 m) haciendo referencia a un fragmento
del río Saldaña en el área de influencia de flora del
proyecto; sin embargo, no se evidencia un criterio
asociado a la ronda hídrica del río Saldaña y demás
fuentes hídricas permanentes dentro del área de
influencia proyectada.



Zonificación Ambiental y de Manejo 

Fuente: 2407_EA_D012_V01 
EIA radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Argumento requerimiento 31 Literal b 

En la sección 6.3 del EIA se observa la inclusión del Área de riesgo natural 
ARN como determinante ambiental del EOT del municipio de Saldaña, sin 
embargo no se evidencia la vinculación de la ronda hídrica de las fuentes
hídricas del área de influencia, siendo estás categorizadas por el EOT 
municipal como áreas de especial significancia ambiental y manejo
ecológico
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Zonificación Ambiental y de Manejo 
Argumento del Requerimiento 31, literal c

Fuente: MGEPEA, 2018

Fuente: Capítulo 6 Radicado ANLA 20236200407642 del 27 de julio de 2023

No se tiene en cuenta el componente
paisajístico dentro de la zonificación ambiental
del proyecto.

Fuente: Plataforma ÁGIL, ANLA
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Requerimiento 32

Con relación a la recirculación de agua:

a) Ajustar la solicitud conforme los lineamientos establecidos en la Resolución
1256 de 2021.

b) Complementar la descripción de las unidades de manejo de agua del
sistema de lavado de gravas y arenas.

Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 
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Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales 

Argumento del Requerimiento 32

Es necesario que esta descripción tenga en cuenta los
lineamientos establecidos en el Artículo 3 de la Resolución
1256 de 2021:

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

En el Capítulo 7.3 la Sociedad menciona que no se generará
vertimientos y se implementará un sistema de recirculación:

Argumento (Literal a, 1 de 2)
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Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 32
Argumento (Literal b, 2 de 2)
De acuerdo con la información del Capítulo 3.4.1.1
Sistema de lavado y Capítulo 7.3 VERTIMIENTOS, la
Sociedad plantea un sistema de recuperación de
agua, no obstante, no describe o presenta el
dimensionamiento de los sistemas de tratamiento a
emplear (piscina de decantación, tanque
clarificador y reservorio de agua): Periodo de
diseño ¿se tuvo en cuenta la afluencia de agua
lluvia?, Tiempo de retención, Profundidad (o altura).

Es necesario que se complemente la descripción de
las unidades, haciendo claridad en las dimensiones
de las instalaciones (en el MAG las piscinas son de
15x15m, el diámetro del clarificador es 6m y el
reservorio es de 8x8m). Es importante que se tenga
en cuenta criterios hidrológicos en su diseño con el
fin de garantizar el manejo de aguas lluvia y la
prevención de impactos ambientales. Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 
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Requerimiento 33
Respecto al modelo de dispersión de contaminantes atmosféricos y sus resultados se
deberá:
a. Modelar los escenarios de construcción, para todos los contaminantes evaluados.
b. Presentar la relación entre la producción anual del año 2025 (año base de

modelación) de forma tal que coincida con lo establecido en la descripción del
proyecto.

c. Argumentar y de ser necesario modificar las alturas de dispersión de las áreas de
extracción presentadas como fuentes de emisión.

d. Argumentar técnicamente o ajustar el tipo de representación de las fuentes de
volumen de forma tal que guarden proporción con las áreas a operar.

e. Ajustar los modelos de forma que se presenten: los resultados en concentración en
receptores sensibles para todos los escenarios modelados, altura de los receptores
discretos ubicados, resultados de los modelos sin llevarlos a condiciones de referencia,
el uso de la opción Tier 3: OLVM: Ozono Limiting Method, el archivo empleado para
representar la elevación del terreno y los archivos de entrada y salida con estas
modificaciones.

Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 
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Requerimiento 33

f. Aclarar si la actividad de generación de energía operará con combustible, de ser
así, vincular esta como fuente de emisión de contaminantes.

g. Argumentar y en caso de ser necesario modificar en el escenario modelado con
control: el desarrollo del riego en vías dejando claro cómo se realizará esta actividad
de forma que coincida con lo modelado y la disminución del 60% de la emisión del
material particulado por el riego en vías.

h. Aclarar la implementación de medidas de control de fuentes de emisión de
contaminantes, como la banda transportadora y las trituradoras.

Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 
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Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 33
Argumento (Literal a, 1 de 1)

Fragmento MGEPEA,2018

Información del EIA - Capítulo 7 (Demanda, Uso, Aprovechamiento). 
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. Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales

Argumento del Requerimiento 33
Argumento (Literal b, 1 de 1)

No es posible relacionar la producción anual para el año 2025 descrita en el modelo de dispersión, con
la producción establecida en la Tabla 3.39 de la descripción del proyecto.

Información del EIA - Capítulo 3 (Descripción del proyecto). 

Información del EIA - Capítulo 7 
(Demanda, Uso, Aprovechamiento). 
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Demanda  y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 33
Argumento (Literal c y d, 1 de 1)

La altura de descarga de estas 2 fuentes se encuentra a 7.5 metros sobre el nivel del suelo, al tratarse de una sumatoria de emisiones
de varias fuentes no se específica a cuál de las fuentes a esa altura definida de 7,5 metros. Al ser extracción de material entiende a a
nivel del suelo a la atura de cargue.
El tipo de fuentes empleadas para la ejecución del modelo se evidencia que estas se designaron como áreas volumen, las cuales solo
pueden ser configuradas con geometría cuadrada. Por tanto, se requiere mejorar la distribución o justificar técnicamente.

Información del EIA - Capítulo 7 (Demanda, Uso, Aprovechamiento). 
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Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 33
Argumento (Literal e, 1 de 2)

No se ubicaron receptores sensibles (por ejemplo: iglesias, colegios, hospitales entre otros) en la zona urbana del municipio de Saldaña
que permita conocer posibles afectaciones en puntos de interés.

los receptores discretos (Puntos de calidad del aire) y la malla de receptores, se encuentran ubicados a 3 metros sobre el nivel del
suelo, esta altura no permite realizar la evaluación de las concentraciones modeladas a nivel de suelo.

Información del EIA - Capítulo 7 
(Demanda, Uso, Aprovechamiento). 
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Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 33
Argumento (Literal e, 2 de 2)

Se presenta una fórmula establecida en el artículo 32 del Decreto 02 de 1982, norma sin vigencia, puesto que actualmente sobre
fuentes fijas rijge la Resolución 909 del 2008 y el decreto 1079 del (MADS). El mencionado artículo explica que esta fórmula era
aplicada para la norma local de calidad del aire, no para las obtenida por un modelo. Esto, genera una disminución de las
concentraciones modelizadas.
En el modelo de NO2 se aplicó la opción Tier 3: OLVM: Ozono Limiting Method, para el uso de este método se requiere la
concentración de ozono de fondo en la zona, contaminante no medido en la zona de estudio. Finalmente, se debe entregar la
elevación del terreno y los archivos de entrada y salida ajustados.

Información del EIA - Capítulo 7 (Demanda, Uso, Aprovechamiento).
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Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 33
Argumento (Literal f, g y h, 1 de 1)

Existen múltiples fuentes de emisión de contaminantes atmosféricos al interior del proyecto y solo se planea aplicar el control de riego en vías y control de
velocidad. Sin embargo, la cercanía a la población de Saldaña amerita la implementación de otros posibles controles a las actividades más relevantes
como la banda transportadora y las trituradoras.

Información del EIA - Capítulo 3 (Descripción del proyecto). 

Información del EIA -
Capítulo 7 

(Demanda, Uso, 
Aprovechamiento). 



www.anla.gov.co

Requerimiento 34
Respecto a los modelos predictivos de ruido y sus resultados, la sociedad deberá:
a. Modelar el escenario con las actividades de construcción y el escenario de línea base

con la principal fuente de emisión de ruido en la zona.
b. Presentar el sustento técnico usado para la obtención de potencia acústica en todas

las fuentes de generación de ruido asociadas a Inerco Acústica.
c. Aclarar si la actividad de generación de energía producirá ruido, de ser así, vincularla

al modelo como fuente de emisión.
d. Argumentar y de ser necesario modificar en el escenario con control, el uso como

estructuras de mitigación, de un bosque maduro y un terraplén de 12 y 2 metros de
altura respectivamente.

e. Complementar con otras medidas de control para las fuentes como las trituradoras,
Motores de las Bandas Transportadoras, tráfico vehicular y la subestación de
generación eléctrica (si aplica).

f. Presentar resultados de niveles de presión sonora en receptores sensibles, para todos los
escenarios modelados.

Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 
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Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 34
Argumento (Literal a y b, 1 de 1)

Fragmento MGEPEA,2018

Información del EIA - Capítulo 7 
(Demanda, Uso, Aprovechamiento). 
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Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 34
Argumento (Literal c y d, 1 de 1)

No es claro como el escenario con control presenta una reducción de 3 a 6 dB, a atribuyéndolo a un terraplén de 2 mt de alto y aun bosque denso de 12
mt de altura que no existe en la zona según visita de campo. Adicional, se valida que el uso de un terraplén de 2 mt de altura no es un metodo de
reducción de ruido efectivo cuando existen fuentes de más de 7 mt de altura.

Información del EIA - Capítulo 3 (Descripción del proyecto). 

Información del EIA - Capítulo 7 (Demanda, Uso, Aprovechamiento). 

Informe de visita técnica. 
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Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 34
Argumento (Literal d y f, 1 de 1)

Existen múltiples fuentes de generación de ruido al interior del proyecto y solo se proyecta aplicar el control por un terraplén, barreras vivas y controles de
velocidad. Sin embargo, la cercanía a la población de Saldaña amerita la implementación de otros posibles controles a las actividades más relevantes
como los motores de las bandas transportadoras, las trituradoras, zarandas, movilidad entre otras.

Información del EIA - Capítulo 7 (Demanda, Uso, Aprovechamiento). 

No se ubicaron receptores sensibles (por ejemplo: iglesias, colegios,
hospitales entre otros) en la zona urbana del municipio de Saldaña que
permita conocer posibles afectaciones en puntos de interés.



Con respecto a la solicitud de aprovechamiento forestal la sociedad deberá:

a. Excluir del aprovechamiento forestal los árboles asociados a cercas vivas de
acuerdo al Decreto 1532 de 2019

b. Ajustar la solicitud del permiso de aprovechamiento forestal, de acuerdo con los
ajustes realizados en el literal a y el requerimiento 23 relacionado con las coberturas
de la tierra.

Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Requerimiento 35



Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 35Literal a



Sobredimensiona el aprovechamiento forestal 
dentro de la cobertura de pastos limpios

Demanda y Aprovechamiento 
Recursos Naturales. 

Argumento del Requerimiento 35
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Evaluación Ambiental

Requerimiento 36

Identificar, describir y calificar los impactos asociados a los componentes de
geotecnia e hidrogeología, para los escenarios con y sin proyecto, teniendo
en cuenta los requerimientos de delimitación de área de influencia y
caracterización de área de influencia.



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 36

Tabla- Actividades desarrolladas escenario con proyecto.

Medio ID Impacto Impacto

ABIÓTICO

IMP_ABIO_CP_01 Alteración de la geoforma del terreno

IMP_ABIO_CP_02 Alteración a la calidad
del suelo

IMP_ABIO_CP_03 Alteración hidrogeomorfológica de la dinámica
fluvial y/o del régimen sedimentológico

IMP_ABIO_CP_04
Alteración en la oferta y disponibilidad del
recurso hídrico superficial

IMP_ABIO_CP_05 Alteración de la calidad del aire

IMP_ABIO_CP_6 Alteración en los niveles de presión sonora

¿Impacto geotecnia?
Comunicación con radicación 20236200407642 del 2023-07-27. Solicitud de LA.



Argumento del Requerimiento 36
Evaluación Ambiental
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Evaluación Ambiental

Requerimiento 37

En cuanto a la identificación y valoración de impactos relacionados con el
componente hidrológico, se deberá:

a) Redefinir y/o reevaluar el impacto asociado al cambio en la alteración en
la oferta y disponibilidad del recurso hídrico superficial.

b) Reevaluar el impacto asociado con la hidrogeomorfológica de la dinámica
fluvial y/o del régimen sedimentológico teniendo en cuenta los resultados
de la modelación de sedimentos. En caso de ser necesario, incorporar el
resultado del análisis en la definición del área de influencia.



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 37

www.anla.gov.co

En el Anexo 8.2_Matriz CP_V1 la Sociedad menciona lo siguiente con relación a la definición del
impacto “IMP_ABIO_CP_04 Alteración en la oferta y disponibilidad del recurso hídrico superficial”

De acuerdo con el Capítulo 7.3 el
proyecto no generará vertimientos a
cuerpos de agua. Además, difiere de lo
mencionado en el Capítulo 8.2.4.1.4:

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Es necesario que la Sociedad redefina el impacto mencionado para que sea congruente con lo
presentado entre los diferentes Capítulos y Anexos que conforman el EIA, además y, en caso de ser
necesario, reevaluar la significancia del impacto teniendo en cuenta los resultados de la modelación
de calidad de agua que se deberán presentar en el marco de la solicitud del permiso de vertimientos.

Argumento (Literal a, 1 de 4)



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 37

www.anla.gov.co

Argumento (Literal b, 2 de 4)
De acuerdo con lo presentado por la Sociedad en el Numeral 8.2.4.1.3 IMP_ABIO_CP_03 Alteración
hidrogeomorfológica de la dinámica fluvial y/o del régimen sedimentológico, a partir del análisis de
variables como el patrón de drenaje, velocidades e inundaciones, se establece que la valoración
del impacto mencionado es “irrelevante”:

Sobre la última afirmación y, a partir de la consulta de los
resultados de la modelación de sedimentos (Anexo
5.1.5.9), se evidencia una variación en la carga de
sedimentos del río como resultado de la operación del
proyecto.

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 37
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Argumento (Literal b, 3 de 4)

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 
del 27 de julio de 2023 



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 37

www.anla.gov.co

Argumento (Literal b, 4 de 4)

Teniendo en cuenta que la disminución en la carga de sólida puede aumentar la erosión en las
márgenes y que este aspecto hace parte de la definición planteada por la Sociedad en el
Anexo 8.2_Matriz CP_V1 , es necesario que se involucre los resultados de la modelación en la
valoración del impacto. En caso de ser necesario, replantear los criterios y delimitación del área
de influencia.

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 
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Evaluación Ambiental

Requerimiento 38

Respecto a la evaluación ambiental del componente atmosférico, la sociedad
deberá:

a. Presentar y ajustar la calificación de impactos en el escenario Sin Proyecto de las
actividades: Agrícola, Construcción muro de contención cabecera municipal
Saldaña y Asentamientos humanos y Minería mediana escala.

b. Presentar y ajustar la calificación de impactos en el escenario Con Proyecto de las
actividades: Construcción de instalaciones de soporte minero, Desbroce y retiro del
horizonte orgánico, Captación de agua superficial del río Saldaña, Operación
minera y Beneficio.

c. Calificar los impactos en el escenario con proyecto en las actividades: Trituración
(operación de las trituradoras, motores y zarandas) y Funcionamiento de la banda
transportadora (Motores de las Bandas Transportadoras y transporte del material).



Evaluación Ambiental
Argumento del Requerimiento 38
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Argumento (Literal a, 1 de 2)

Se observan actividades que pueden generar alteraciones a
la calidad del aire o a los niveles de presión sonora como la
Agrícola, la Construcción de un muro y Asentamientos
humanos y, no se están calificando o se califican
parcialmente.



Evaluación Ambiental
Argumento del Requerimiento 38
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Argumento (Literal a, 2 de 2)

Se observa una calificación baja en la alteración de la calidad del aire, para el escenario sin proyecto en la actividad
de alto impacto denominada minería a mediana escala, según visitas de campo. Adicional, este impacto puede ser:
de intensidad media, extenso, sinérgicos, acumulativo y con recuperaciones de mediano o largo plazo.



Evaluación Ambiental
Argumento del Requerimiento 38
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Argumento (Literal b, 1 de 1)

Se observa una calificación baja en el escenario con proyecto actividades de alto impacto como la Operación
minera y Beneficio, debido que estas pueden ser: de intensidad media, extenso, sinérgicos, acumulativos y con
recuperaciones de mediano o largo plazo.

Se observa que actividades que pueden generar alteraciones a la calidad del aire o a los niveles de presión sonora
como Construcción de instalaciones de soporte minero, Desbroce y retiro del horizonte orgánico y Captación de
agua superficial del río Saldaña no se estan calificando o se está calificando de forma parcial.



Evaluación Ambiental
Argumento del Requerimiento 38
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Argumento (Literal c, 1 de 1)

Se evidencia la necesidad de valorar los impactos de forma detallada de las actividades de Trituración y el
Funcionamiento de la banda transportadora, debido a la complejidad de estas respecto a las alteraciones a la
calidad del aire o a los niveles de presión sonora. También, considerando la cercanía de la zona urbana del
municipio de Saldaña.
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Evaluación Ambiental

Requerimiento 39

Respecto a los impactos ambientales sobre los ecosistemas acuáticos, la
sociedad deberá:

a. Complementar el análisis, interacción y calificación de impactos asociados a la
“Alteración a ecosistemas acuáticos”, incorporando las obras y actividades
relacionadas con la Construcción de obras de ocupación de cauce y la Operación
minera

b. Incluir dentro de la evaluación el impacto “Alteración a la flora y fauna acuática y
riparia”, en los escenarios Sin Proyecto y Con Proyecto.



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 39

www.anla.gov.co

Literal a

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 

Tabla 8.24 Descripción de actividades del proyecto

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 39

www.anla.gov.co

Literal b

Fuente: radicado ANLA  20236200407642 del 27 de julio de 2023 



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 39

www.anla.gov.co

Literal b
Adicionalmente se identificaron especies de importancia ecológica como Podocnemis lewyana
registrada durante la verificación de campo

Fuente: Equipo evaluador ambiental – ANLA; 2023

Fuente: ACH; 2013

Fuente: IUCN; 2022-2



Evaluación Ambiental

Argumento del Requerimiento 39

www.anla.gov.co

Literal b

De acuerdo con los términos de referencia TDR – 13, ANEXO 2 COMPLEMENTO PARA LA
EXPLOTACIÓN DE MATERIAL DE ARRASTRE:



Requerimiento 40

Incluir en la descripción de los impactos del medio socioeconómico, aquellos
que se identificaron en los medios abiótico y biótico y que tienen incidencia
sobre las unidades territoriales que conforman el área de influencia del medio
socioeconómico.

Evaluación Ambiental



ABIOTICO

• Alteración de la calidad del aire
• Alteración en los niveles de presión sonora
• Alteración hidrogeomorfológica de la

dinámica fluvial y/o del régimen
sedimentológico

BIOTICOS

• Alteración a ecosistemas acuáticos
• Alteración a cobertura vegetal

Solamente se describieron los impactos identificados para 
los componentes del medio socioeconómico

Evaluación Ambiental
Argumento del Requerimiento 40
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Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 41

Ajustar el análisis de internalización, en el sentido de aplicar de manera
correcta los lineamientos establecidos en manual "Criterios técnicos para el uso
de herramientas económicas en proyectos, obras o actividades objeto de
licenciamiento ambiental", acogido por el MADS mediante la Resolución 1669
del 2017.



Incluir los indicadores asociados a cada una de las medidas
de manejo seleccionadas.

Fuente: Tomado de, capítulo 10 y anexo 8.3. Estudio de Impacto Ambiental contrato de 
concesión HGV -12391X

Ejemplo

Evaluación Económica Ambiental
Argumento del Requerimiento 41 (1 de 3)



Proponer indicadores de efectividad asociados a las medidas de prevención y/o corrección, que
demuestren el control sobre la afectación de los servicios ecosistémicos asociados a los impactos
alteración de la calidad del aire, alteración en los niveles de presión sonora y modificación de la
infraestructura física y social, y de los servicios públicos y sociales.

Fuente: Guía para el Diseño y Construcción de Indicadores de Impactos Internalizables en el 
marco del Licenciamiento Ambiental en Colombia – ANLA, 2018

Ejemplo

Evaluación Económica Ambiental
Argumento del Requerimiento 41 (2 de 3)



Se debe asegurar que no se
sobrestimen costos en el
cálculo del VPN, teniendo en
cuenta que hay impactos
internalizados con la misma
medida de manejo, por lo
que dicho costo debe
presentarse de forma
específica para cada
impacto, sin duplicar el valor
de la medida.

Fuente: Tomado de, anexo 8.3_ACB_Internalización. Estudio de Impacto Ambiental contrato de concesión HGV -12391X

Actualizar el VPN de internalización, teniendo en cuenta los ajustes en 
las medidas de manejo que finalmente internalizan.

Evaluación Económica Ambiental
Argumento del Requerimiento 41 (3 de 3)
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Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 42

Ajustar la valoración económica de los impactos “alteración a cobertura
vegetal” y “alteración a comunidades de flora”, en el sentido de no
generar una doble contabilidad del servicio ecosistémico de regulación
de captura de CO2.



El servicio ecosistémico de regulación de CO2 fue estimado para los impactos alteración a cobertura vegetal y alteración a
comunidades de flora, generando la duplicidad del mismo. Se debe verificar que otros servicios ecosistémicos se relacionan
con cada impacto (Valor Económico Total).

Evaluación Económica Ambiental
Argumento del Requerimiento 42

Fuente: Tomado de, capítulo 8 y anexo 8.3_ACB_Internalización. Estudio de Impacto Ambiental contrato de concesión HGV -12391X
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Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 43

En relación a la valoración económica del impacto “Modificación de las
actividades económicas de la zona”, se deberá:

a. Emplear únicamente la cantidad estimada de mano de obra no
calificada.

b. Utilizar el mismo año base usado en la valoración de los costos

c. Considerar criterios apropiados para la estimación de los
encadenamientos productivos



Fuente: Tomado de, capítulo  8 y anexo 8.3_ACB_Internalización. Estudio de Impacto Ambiental contrato de concesión HGV -12391X

Evaluación Económica Ambiental

Argumento del Requerimiento 43, literal c (2 de 4)



La valoración de los costos se realizó
con base en el año 2022, por lo tanto,
el SMLMV empleado en la estimación
del beneficio debe estar en
correspondencia con este año base
($1.000.000).

La adicionalidad del beneficio de generación
de empleo se produce a partir de la
cantidad estimada de mano de obra no
calificada a contratar por las actividades del
proyecto, ya que, corresponden a las
personas del área de influencia del proyecto.

Fuente: Tomado de, capítulo  8 y anexo 8.3_ACB_Internalización. Estudio de Impacto Ambiental contrato de concesión HGV -12391X

Evaluación Económica Ambiental
Argumento del Requerimiento 43, literal a y b (1 de 4)



Fuente: Tomado de, capítulo  8 y anexo 8.3_ACB_Internalización. Estudio de Impacto 
Ambiental contrato de concesión HGV -12391X Fuente: Matriz Insumo producto regional de Colombia. Banco de la República, 2015

• La MIP empleada no corresponde a la
matriz del departamento del Tolima, por lo
cual, se debe ajustar.

• Además, la matriz no es simétrica, debe ser
de 54 x 54.

Evaluación Económica Ambiental
Argumento del Requerimiento 43, literal c (3 de 4)



Se debe asegurar que el valor de la
inversión del proyecto tenga la exclusión
de los costos asociados a mano de
obra, ya que este beneficio se
encuentra valorado en la generación
de empleo.

Fuente: Tomado de, capítulo 3 y anexo 8.3_ACB_Internalización. Estudio de Impacto Ambiental contrato de concesión HGV -12391X

Evaluación Económica Ambiental
Argumento del Requerimiento 43, literal c (4 de 4)
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Evaluación Económica Ambiental

Requerimiento 44
En cuanto al análisis costo beneficio, se deberá:

a. Ajustar la proyección de los costos en el flujo

b. Actualizar el flujo de costos y beneficios, los criterios económicos, el análisis de
sensibilidad y el modelo de almacenamiento geográfico, teniendo en cuenta los
ajustes solicitados en el análisis costos beneficio, en la evaluación ambiental, así
como el resto de los requerimientos de la presente reunión de solicitud de
información adicional.

c. Actualizar las memorias de cálculo de la totalidad de procedimientos realizados en
archivo Excel formulado y no protegido.



La proyección de los costos asociado a cada impacto debe
realizarse a partir de la afectación de los servicios ecosistémicos.

Evaluación Económica Ambiental
Argumento del Requerimiento 44, literal a
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Fuente: Minambiente & ANLA 2017.

1

2 2

3

4 4

Se deberán tener en cuenta la
totalidad de ajustes realizados
dentro del estudio, los cuales
deben verse reflejados en el
capítulo de evaluación
económica ambiental

Evaluación Económica Ambiental
Argumento del Requerimiento 44, literal b y c
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Presentar un programa de manejo de la estabilidad y control a la erosión, con su
respectivo programa de seguimiento y monitoreo, incluyendo:

a) Las características técnicas de los materiales y áreas requeridas en las zonas de
intervención minera, terraplenes, acopios y sectores de disposición de sobrantes.

b) Las características geométricas y condiciones de manejo necesarias para el control
de los impactos en las zonas de intervención del proyecto (Dársenas) y áreas
adyacentes.

c) Indicadores de efectividad frente al cumplimiento de las condiciones de estabilidad y
control de la erosión.

Planes y Programas
PMA - PSM

Requerimiento 45
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Planes y Programas
PMA - PSM

Argumento Requerimiento 45

Resumen de Planes de Manejo Ambiental - PMA del proyecto

Comunicación con radicación 20236200407642 del 2023-07-27. Solicitud de LA.

Indicadores
• Nombre del indicador.
• Periodicidad.
• Descripción de los indicadores (Definición, formula,

meta, interpretación).

https://www.anla.gov.co/01_anla/documentos/proyectos/02_transformacionales/03_nuevo_modelo/Documentos/27-08-
2022-Indicadores_de_efectividad.pdf

Herramienta de Indicadores de efectividad. (ANLA -2022)



Reformular y validar los indicadores propuestos de los programas de PMA
y PSM de los medios abiótico, biótico y socioeconómico, de tal forma que
permitan medir la efectividad de las medidas de manejo y actividades
planteadas.

Planes y Programas
PMA - PSM

Requerimiento 46



Argumento del Requerimiento 46

Planes y Programas
PMA - PSM

De acuerdo con lo descrito en los TdR-13 de 2016 (página 132 y 133 “El indicador no se puede orientar
a mostrar porcentaje de ejecución de las actividades, sino que debe reflejar en qué medida las
acciones que se implementarían en el PMA estarían siendo efectiva en el tiempo para prevenir,
mitigar, corregir y /o compensar el impacto”

Fuente: Capítulo 10 del EIA, con radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023   



Indicador (es) Tipo de indicador Valor de Referencia Frecuencia

Indicador PMA_SOC_01_2_1:

(No. de reuniones realizadas con los grupos de interés según lo establecido en la etapa
del proyecto / Nro. de reuniones planeadas según etapa del proyecto) *100

C 100%

Semestral (Construcción y Montaje, y 
Cierre)

Bianual

(Explotación)

Indicador PMA_SOC_02_1_1

(No. de trabajadores y contratistas vinculados al proyecto que asisten a las inducciones y talleres
socioambientales / Número de trabajadores y contratistas vinculados al proyecto) * 100

C 100% Anual

Indicador (es) Tipo de indicador Valor de Referencia Frecuencia

Indicador PMA_SOC_03_1_1:

(N° de inventarios levantados con mejoras/ N° de inventarios programados) x 100
C 100%

Uno en el primer año de explotación 

Uno en la etapa de cierre

Planes y Programas
PMA - PSM

Argumento del Requerimiento 46

Se sugiere consultar y si lo considera, aplicar la herramienta de indicadores de efectividad en el proceso de
efectividad:
https://www.anla.gov.co/01_anla/documentos/proyectos/02_transformacionales/03_nuevo_modelo/Documentos/2
7-08-2022-Indicadores_de_efectividad.pdf

https://www.anla.gov.co/01_anla/documentos/proyectos/02_transformacionales/03_nuevo_modelo/Documentos/27-08-2022-Indicadores_de_efectividad.pdf


Argumentar por qué no se acogieron las medidas de manejo propuestas por la
comunidad en los ejercicios participativos de identificación de impactos y planes de
manejo.

Planes y Programas
PMA - PSM

Requerimiento 47



Comunidad

Proceso participativo Momento 2 

Discusión de Impactos 
Homologación de impactos y PMA con sus medidas de manejo para el EIA

Impactos 
manifestados por 

los actores

Medida de manejo 
propuesta por los 

actores

Impactos con 
proyecto - EIA

PMA aplicable para el EIA 

Barrios 20 de 
Julio y 12 de 

octubre

Generación de
empleo

Proyectos que beneficien
a la comunidad

Modificación de las
actividades
económicas de la
zona

PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y PARCIIPACIÓN COMUNITARIA
PMA_SOC_ Medida PMA_SOC_01_2 Reuniones con la comunidad del área de
influencia

Alteración a la calidad
del aire

PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL PARA EMISIONES ATMOSFÉRICAS Y
RUIDO PMA_ABIO_04

Medida PMA_ABIO_04_1 Plan de riego para vía interna

Medida PMA_ABIO_04_2 Establecimiento límite de velocidad

Medida PMA_ABIO_04_6 Limpieza de tramo de vía interna del proyecto

Polvo o polución

Alteración en los
niveles de presión
sonora

PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL PARA EMISIONES ATMOSFÉRICAS Y
RUIDO PMA_ABIO_04

Medida PMA_ABIO_04_3 Implementación de barreras vivas

Medida PMA_ABIO_04_4 Mantenimiento de vehículos, maquinaria amarilla y equipos

Medida PMA_ABIO_04_5 Construcción terraplén

Ruido por la
maquinaria

Las dársenas
pueden afectar el
barrio

Generación y/o
alteración de
conflictos sociales

PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y PARCIIPACIÓN COMUNITARIA PMA_SOC_01

Medida PMA_SOC_01_1 Atención a PQRS

Medida PMA_SOC_01_2 Reuniones con la comunidad del área de influencia

Planes y Programas
PMA - PSM

Argumento del Requerimiento 47



Comunid
ad

Proceso participativo Momento 2 

Discusión de Impactos 

Homologación de impactos y 
PMA con sus medidas de 

manejo para el EIA

Impactos 
manifestados 

por los actores

Medida de manejo propuesta 
por los actores

Impactos con proyecto - EIA

Barrios 
20 de 

Julio y 
12 de 

octubre

Generación de
empleo

Proyectos que beneficien a la
comunidad

Modificación de las actividades
económicas de la zona

Polvo o polución
Alteración a la calidad del aire

Ruido por la
maquinaria

Alteración en los niveles de
presión sonora

Las dársenas
pueden afectar
el barrio

Generación y/o alteración de
conflictos sociales

Barrio 
Palmar

Accidentalidad
en la entrada y
salida de
volquetas por
encontrarse en
una curva

Hacer una bahía o cambio en
la ubicación de entrada y salida
de volquetas

Eventualidad atendida en el
Plan de Gestión del Riesgo

Pérdida de las
matas de
plátano

Revegetalización de las
márgenes del río

No se contempla impacto
sobre las vegas productivas de
la población

Sector Palmar 
(comunidad Ferrocarril)

Polvo
Barrido de la vía ruta nacional
45

Alteración a la calidad del aire

Incremento de las ventas de
la población

Apoyo a los negocios que ya
estén en funcionamiento

Modificación de las
actividades económicas de la
zona

Ruido

No se manifiestan medidas
de manejo ambiental

Alteración en los niveles de
presión sonora

Grietas en las viviendas por la
vibración de las máquinas

El proyecto no contempla
actividades que generen
vibración en las
infraestructuras sociales

Sector Palmar Trincadero

Generación de empleo
No se manifiestan medidas
de manejo ambiental

Se solicitan proyectos que
beneficien a la comunidad

Modificación de las actividades
económicas de la zona

Polvo o polución Alteración en la calidad del aire

Ruido por la maquinaria
Alteración en los niveles de presión
sonora

Sector Vegas

Pérdida de las vegas
Generar un acuerdo previo
en el cual la empresa Holcim
se haga responsable de los
daños que cause en las
vegas, producto de la
extracción de gravas y
arenas en la playa

Recorrer y analizar el brazo
del río

Conducir el desagüe de las
dársenas al río y no al brazo

No se contempla impacto sobre
las vegas productivas de la
población

Muerte de peces, babillas y
tortugas por la intervención
del brazo del río

Alteración a ecosistemas
acuáticos

Afectación a las personas
que pescan

Alteración a ecosistemas
acuáticos

Interrupción del paso del
ganado hacia la isla donde
se alimentan

El área de intervención no se
relaciona con áreas de pastoreo
de ganado de la población

Pérdida de la playa con sus
frutales y platanales

El área de intervención del
proyecto no cuenta con área
productiva agrícola

Planes y Programas
PMA - PSM

Argumento del Requerimiento 47



Planes y Programas
PMA - PSM

Requerimiento 48

Formular programas que desde el medio socioeconómico atiendan los impactos
generados desde los otros medios y que tienen incidencia sobre las comunidades del
área de influencia de tal forma que se realice un manejo integral de los impactos.



Según lo descrito en el EIA, Evaluación Ambiental, existen impactos generados desde los medios abiótico y
biótico que afectan a las comunidades del área de influencia del medio socioeconómico y son
prevenidos, mitigados y corregidos desde los programas, medidas y actividades que fueron formulados
para esos medios, sin embargo, los términos de referencia citan en el numeral 10.1.1 Programas de Manejo
Ambiental (página 131) los siguiente:

“… que un impacto puede ser manejado a través de diferentes medidas”

“El planteamiento de los programas debe enfocarse al control integral de los impactos ambientales; para
ello se debe tener en cuenta que puede haber impactos que se manifiesten en diferentes medios /por
ejemplo, la contaminación del recurso hídrico superficial puede afectar elementos del medio abiótico,
biótico y socioeconómico)y/o componentes (por ejemplo, la alteración de las actividades económicas
tradicionales de la población puede afectar los componentes económicos, demográfico, cultural,etc)

Planes y Programas
PMA - PSM

Argumento del Requerimiento 48



El proyecto va a estar en el territorio por espacio de 15 años y no se plantean programas relacionados por
ejemplo con programas de fortalecimiento a la administración municipal, desarrollo de comunidades,
apoyo al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades,, fortalecimiento a las organizaciones,
entre otros, con los que se aporte o contribuya al manejo integral de los impactos identificados en los
otros medios y componentes.

IDENTIFICÓ:

ü Falta de liderazgo, poca capacidad de convocatoria Fortalecimiento a las organizaciones

ü Empleabilidad: 2014 Saldaña: población edad de trabajar 14.344. inactivos 5.872. AI: altos índices de
informalidad, labores realizadas por jornaleros, son pagadas según la actividad y no superan el salario
mínimo diario, no se encuentran en desarrollo proyectos productivos en las unidades territoriales que
hacen parte del área de influencia. formación para el empleo, artes y oficios (SENA)

ü Alteración en la oferta y disponibilidad del recurso hídrico superficial y Alteración hidrogeomorfológica
de la dinámica fluvial y/o del régimen sedimentológico Proyectos orientados a mejorar las
condiciones del río Saldaña: “Río Saldaña Cuenca de Vida” ARGOS-Parques Naturales-Colombia y
Wildlife Conservation Society (WCS Colombia)WCS. Siembra de alevinos anual, USOSALDAÑA.

Planes y Programas
PMA - PSM

Argumento del Requerimiento 48



PROGRAMA OBJETIVO MEDIDAS
Programa de información y 
participación comunitaria

Contar con una estrategia de 
información y participación 
comunitaria transversal al PMA que 
permita mantener el relacionamiento 
armónico con los habitantes del área 

Atención a PQRS
Reuniones con la comunidad del área 
de influencia
Piezas informativas

Programa de educación 
ambiental

Contar con una estrategia de 
educación ambiental dirigido al 
personal vinculado al proyecto y a la 
comunidad educativa del área de 
influencia que contribuya al cuidado 
del medio ambiente. 

Educación ambiental al personal 
vinculado

Educación comunidad

Programa de Identificación 
de Terceros

Contar con una estrategia de 
comunicación, intervención y 
reposición de los bienes públicos o 
privados (infraestructura, 
equipamiento comunitario) 

Levantamiento de inventario de 
bienes e infraestructura público 
privada

Planes y Programas
PMA - PSM

Argumento del Requerimiento 48
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Requerimiento 49

Planes y programas
Plan de contingencia - Conocimiento del riesgo

Para el proceso de conocimiento del riesgo la sociedad deberá:

a. Ajustar la caracterización, análisis, metodología y evaluación de las amenazas por:
sismicidad, remoción en masa, avenida torrencial, inundación e incendio forestal, con
base en la caracterización de los medios abiótico (teniendo en cuenta
componente geotécnico, geomorfológico e hidrogeológico) y biótico.

b. Presentar el análisis y evaluación de la amenaza por erosión lateral, como consecuencia
de los cambios morfológicos del terreno producidos por la operación.

c. Ajustar la cartografía de las amenazas, vulnerabilidad y riesgo en el Modelo de
Almacenamiento Geográfico MAG (Dataset Gestión del Riesgo y análisis del riesgo),
considerando la información solicitada en los literales a y b de acuerdo a la escala en que
se desarrolló la caracterización de los medios abiótico y biótico, en concordancia con lo
establecido en la Resolución 2182 de 2016.



Argumento del Requerimiento 49

Planes y programas
Plan de contingencia - Conocimiento del riesgo

Es necesario ajustar y complementar la caracterización de la amenaza por sismicidad,
remoción en masa y avenidas torrenciales, incluyendo los resultados de la caracterización
del componente geotécnico y geomorfológico de acuerdo con lo solicitado en
los requerimientos 10 y 18, describiendo la metodología empleada, los insumos e
incluyéndolos en la cartografía temática.
Para la zonificación de amenaza se debe incluir la caracterización de los detonantes.

Fuente: Herramienta: Visor Amenaza por 
Movimientos en Masa SGC

Fuente: EIA Radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023- Capítulo 10.1.3 “Plan 
de Gestión del Riesgo”

Fuente: EIA Radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023- Capítulo 10.1.3 “Plan 
de Gestión del Riesgo”



Argumento del Requerimiento 49

Planes y programas
Plan de contingencia - Conocimiento del riesgo

Es necesario ajustar y complementar la caracterización de la amenaza por inundación, describiendo la
metodología empleada y presentando los insumos utilizados e incluyéndolos en la cartografía temática, teniendo
en cuenta la información de la caracterización del medio abiótico (capítulo de hidrología), considerando los
diferentes periodos de retorno (de acuerdo con el requerimiento 15) e históricos de variabilidad climática
(fenómeno de la niña).

Fuente: EIA Radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023- Capítulo 10.1.3 “Plan de Gestión del Riesgo”



Argumento del Requerimiento 49

Planes y programas
Plan de contingencia - Conocimiento del riesgo

Para la amenaza de Incendio Forestal, la sociedad debe ajustar la
caracterización utilizando el Protocolo para la realización de mapas de
zonificación de riesgos a incendios de la cobertura vegetal (IDEAM, 2011),
incluyendo precipitación, temperatura, el factor histórico, de relieve,
accesibilidad y coberturas vegetales presentes en el área.Fuente: EIA Radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023- Capítulo 10.1.3 

“Plan de Gestión del Riesgo”

Fuente: FIRMS NASA



Argumento del Requerimiento 49

Planes y programas
Plan de contingencia - Conocimiento del riesgo

Es necesario analizar los procesos de erosión lateral tanto en el
área principal del proyecto como en las zonas adyacentes, lo
anterior debido a los cambios morfológicos del terreno
producidos por la dinámica de la operación, de acuerdo con lo
solicitado en el requerimiento 18.
Incluir los nuevos resultados en el MAG.

Fuente: EIA Radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023- Capítulo 10.1.3 “Plan 
de Gestión del Riesgo”

Fuente: EIA Radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023- Capítulo 10.1.3 “Plan 
de Gestión del Riesgo”



Complementar las medidas de intervención correctivas y prospectivas
(estructurales y no estructurales), según corresponda, de acuerdo con lo
solicitado en el requerimiento 49 de conocimiento del riesgo.

Requerimiento 50

Planes y programas
Plan de contingencia - Reducción del riesgo



Argumento del Requerimiento 50

Planes y programas
Plan de contingencia - Reducción del riesgo

Es necesario ajustar y complementar las medidas de intervención correctiva y prospectiva considerando los resultados
del análisis de riesgos de acuerdo con lo solicitado en el requerimiento de conocimiento del riesgo, incluyendo la
erosión lateral.
Las medidas de intervención correctiva deben estar orientadas a reducir las condiciones de amenaza y vulnerabilidad
de los elementos expuestos.

Fuente: EIA Radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023- Capítulo 10.1.3 “Plan de Gestión del Riesgo”



Determinar las prioridades de protección en función a las condiciones de
sensibilidad ambiental ajustadas, como parte de la preparación a la
respuesta ante la materialización de un evento de contingencia.

Requerimiento 51

Planes y programas
Plan de contingencia – Manejo de la contingencia



Argumento del Requerimiento 51

Planes y programas
Plan de contingencia – Manejo de la contingencia

Deberán establecerse las prioridades de protección con respecto al
nivel de sensibilidad ambiental de acuerdo con el requerimiento 31 y
la vulnerabilidad de los elementos expuestos.

Fuente: Términos de Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental – EIA Proyectos de explotación minera. TDR - 13

Fuente: EIA Radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023- Capítulo 10.1.3 “Plan de Gestión 
del Riesgo”

Fuente: EIA Radicado 20236200407642 del 27 de julio de 2023- Modelo de Almacenamiento 
Geográfico MAG.
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Requerimiento 52

Aclarar la(s) línea(s) de destinación de los recursos del Plan de inversión forzosa de
no menos del 1%.

Planes y Programas
Plan de Inversión Forzosa de no Menos del 1%
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Argumento Requerimiento 52 (1 de 2).

Fuente Capitulo 10.1.5.1 Plan de inversión del 1% y Decreto 2099 de 2016 del MADS

Planes y Programas
Plan de Inversión Forzosa de no Menos del 1%



www.anla.gov.co
Fuente Capitulo 10.1.5.1 Plan de inversión del 1% y Decreto 2099 de 2016 del MADS

Argumento Requerimiento 52 (2 de 2).

Planes y Programas
Plan de Inversión Forzosa de no Menos del 1%
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Requerimiento 53

En relación al Plan de Compensación del Componente Biótico, la Sociedad deberá
ajustar:

a. Los objetivos y alcance en términos biológicos, ecológicos y/o ecosistémicos.
b. Las metas, teniendo en cuenta los objetivos, acciones e indicadores propuestos.
c. El qué y cuánto compensar y aclarar las áreas de intervención que se tuvieron en

cuenta para efectos del cálculo.
d. Los indicadores de efectividad propuestos.

Planes y Programas
Plan de Compensación del Componente Biótico



www.anla.gov.co

Argumento Requerimiento 53 Literal a (1 de 4).

Fuente: Capítulo 10.1.6 Plan de compensación por pérdida de biodiversidad y Manual de compensación del componente biótico (MADS, 2018) 

Planes y Programas
Plan de Compensación del Componente Biótico

En el numeral 5.4 del manual de 
compensaciones del medio biótico se menciona 

“5. Esta información se presentará a modo de 
referencia para la autoridad ambiental; por lo 

tanto, el cumplimiento se dará de acuerdo a la 
vida útil del proyecto, obra o actividad, y hasta 

que se demuestre el logro de los objetivos 
propuestos en el plan de compensación 

conforme a la línea base del área impactada.”
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Argumento Requerimiento 53 Literal b (2 de 4).

Planes y Programas
Plan de Compensación del Componente Biótico

Metas están asociadas a la gestión del PCCB, no tienen en cuenta los objetivos, acciones e 
indicadores propuestos

Fuente: Capítulo 10.1.6 Plan de compensación por pérdida de biodiversidad 
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Argumento Requerimiento 53 Literal c (3 de 4).

Planes y Programas
Plan de Compensación del Componente Biótico

Considerando lo solicitado en los requerimientos 22 y 23, relacionados con el ajuste en la identificación y 
delimitación de ecosistemas y coberturas de la tierra.1

Fuente: Capítulo 10.1.6 Plan de compensación por pérdida de biodiversidad 
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Argumento Requerimiento 53 Literal d (4 de 4).

Planes y Programas
Plan de Compensación del Componente Biótico

Verificación y ajuste de los indicadores propuestos como consecuencia de los ajustes realizados en los 
objetivos y metas.

Fuente: Capítulo 10.1.6 Plan de compensación por pérdida de biodiversidad 

No se presentan 
indicadores asociados a 

las acciones de 
preservación propuestas.



Respecto al plan de cierre y abandono la Sociedad deberá:

a. Complementar el cronograma detallando las etapas del plan de cierre (plan
de cierre inicial, plan de cierre progresivo, plan de cierre temporal, post
cierre).

b. Complementar el seguimiento y monitoreo para los componentes
geomorfológico, hidrológico, hidrogeológico y geotécnico. Se deberán incluir
los costos del monitoreo dentro del estimativo de costos, actividades de cierre
y abandono.

c. Incluir dentro del numeral 10.1.4.1.4 “Rehabilitacio ́n de tierras y reconformacio ́n
paisajística” las actividades relacionadas con la reforestación de las áreas
intervenidas

Requerimiento 54



Plan de Cierre y Abandono 

Argumento Requerimiento 54
Literal a



Plan de cierre y abandono 
Argumento del Requerimiento 54

Los TdR – 13 del año 2016, página 141, señala:

“Dentro de la planificación del plan de cierre minero se debe 
incluir, como mínimo, lo siguiente: 
(…)

b) Aspectos relacionados con la geomorfología, el paisaje,
estabilidad física, hidrología, hidrogeología y geoquímica.
(…)
e) El nivel de actividades de cuidado y mantenimiento para la
etapa post-cierre para cada componente que sea necesario para
poder cumplir con los objetivos de cierre y de uso del suelo
definidos.
f) Una proyección económica de los costos totales y anuales que
serán incurridos para ejecutar todas las actividades de cierre,
desmantelamiento, recuperación, restauración y rehabilitación
propuestas desde la fase de construcción y montaje, la
explotación y durante el post-cierre del proyecto minero.”

Fuente: EIA, con radicado 20236200407642 del 27 de julio de 
2023D:\EIA_SALDAÑA\CAP10_PLANES\10_1_4_P.CIERRE   

Literal b



Plan de Cierre y Abandono 
Argumento del Requerimiento 54

Tabla- Cronograma de actividades ambientales del plan de reconformación geomorfológica y paisajística –
HGV-12391X

Literal b y c

Fuente: EIA con radicado 20236200407642 del 27/07/2023 2407_EA_D019_Cap10.1.4_PCierre_V01.pdf



Plan de Cierre y Abandono 
Argumento del Requerimiento 54

Literal c



Plan de Cierre y Abandono 
Argumento del Requerimiento 54

Literal c



Ajustar y actualizar el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) presentado a través de la
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales (VITAL) - comunicación con radicación
20236200407642 del 27 de julio de 2023, de manera que se incorporen los cambios
relacionados en los diferentes capítulos del estudio, de acuerdo con los requerimientos
efectuados en relación con la descripción del proyecto, área de influencia,
caracterización ambiental, evaluación ambiental, zonificación ambiental y de manejo,
planes y programas así como los demás requerimientos realizados en la presente reunión de
información adicional, incluida su cartografía y GDB (conforme a lo establecido en la
Resolución 2182 del 23 de diciembre de 2016), en concordancia con la Metodología
General para la Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018) y dando cumplimiento
a lo establecido en los Términos de Referencia para proyectos de explotación minera TdR-
13, acogidos mediante Resolución 2206 de 2016.
Así mismo, radicar el complemento del documento a través de la Ventanilla VITAL y ante la
Corporación Autónoma Regional del Tolima - CORTOLIMA, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2.2.2.3.6.3. y 2.2.2.3.10.1 del Decreto 1076 de 2015 y los datos
geográficos consignados en la base de acuerdo con los requerimientos anteriormente
solicitados.

REQUERIMIENTO GENERAL 55
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Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023 

Señores 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 

Atn. Gabriel Eduardo Lopez Ulloa 

Coordinador del Grupo de Minería  

Vía Correo Electrónico  

 

 

 

 

Respetado,  

EUNICE HERRERA SARMIENTO, mayor de edad, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 63.305.293 de Bucaramanga, obrando en nombre y representación de la sociedad HOLCIM 

COLOMBIA S.A., identificada con NIT No 860.009.808 - 5, de acuerdo con el Certificado de 

Existencia y Representación Legal que con el presente se adjunta, mediante el presente escrito 

confiero poder especial amplio y suficiente a IVÁN ANDRÉS PÁEZ PÁEZ, mayor de edad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía 80.137.244 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta 

Profesional No. 143.149 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

Apoderado Judicial para que en nombre y representación de la Sociedad que represento, sin 

limitación alguna y con las más amplias facultades administrativas, represente legalmente los 

intereses de la Sociedad dentro del expediente de la referencia para la Reunión de Información 

Adicional al Proyecto “Explotación y producción de agregados a partir de los materiales de arrastre 

de río Saldaña a desarrollarse en el área Contrato de Concesión HGV-12391X, localizado en el 

municipio de Saldaña en el departamento de Tolima”, prevista para el 28 de septiembre de 2023. 

 

El doctor IVÁN ADNRÉS PÁEZ PÁEZ, queda ampliamente facultada en el ejercicio de este 

poder, para sustituir libremente este poder y reasumirlo, y en general para agotar los trámites que 

en derecho sean pertinentes en la defensa de nuestros intereses, conforme al artículo 77 de la Ley 

1564 de 2012 - Código General del Proceso y en lo que sea aplicable el CPACA. 

Sírvanse reconocerle personería a mi apoderado en los fines del mandato conferido. 

 

 

 

 

Asunto Poder  

Naturaleza Reunión de Información Adicional 

Expediente LAV0034-00-2023 
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Cordialmente, 

 

 

 

 

 
EUNICE HERRERA SARMIENTO 

C.C. 63.305.293 de Bucaramanga 

REPRESENTANTE LEGAL 

HOLCIM COLOMBIA S.A. 

 

 

Acepta,  

 

 

IVÁN ADNRÉS PÁEZ PÁEZ 

C.C. 80.137.244 de Bogotá D.C. 

T.P 143.149 del C. S. de la J.  

 






















































